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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De JUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIóN de 20 de junio de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución que se cita. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero y teniendo en cuenta que se ha seguido 
el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la 
convocatoria, esta Secretaría General Técnica, en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 
30 de junio de 2004 (BOJA 140, de 19.7.2004), ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, 
convocados por Resolución de 12 de marzo de 2013 (BOJA núm. 54, de 19 de marzo), al funcionario que figura 
en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Secretaría General Técnica en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente, a 
elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, 
ambos plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 20 de junio de 2013.- La Secretaria General Técnica, María Teresa García de Casasola Gómez.

A N E X O

DNI: 28.928.871T.
Primer apellido: Muñoz.
Segundo apellido: Pedroche.
Nombre: Urbano Jesús.
Código P.T. 11498510.
Puesto de trabajo: Sv. Asistencia Jurídica a Víctimas.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería Justicia e Interior.
Centro directivo: Dirección General Violencia de Género y Asistencia a Víctimas.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De JUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIóN de 21 de junio de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se adjudica 
puesto de trabajo convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y teniendo en cuenta que 
se ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la Convocatoria, esta Secretaría General Técnica, en virtud de las competencias que tiene delegadas 
por Orden de 30 de junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19.7.2004), y vista la propuesta de selección de 
candidatos, resuelve la convocatoria del puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución de 20 
de mayo de 2013 (BOJA núm. 103, de 29.5.2013), en relación al puesto y funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión de efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 en relación con el artículo 51 
de Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Secretaría General Técnica en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente, a 
elección de la persona recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de 
dos meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46,1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de junio de 2013.- La Secretaria General Técnica, M.ª Teresa García de Casasola Gómez.

A N E X O

DNI: 28.623.867 E.
Apellidos: Cabello García.
Nombre: M.ª Reyes.
Puesto de trabajo: Sv. Contratación (Trans. AL y RR.II.).
Código P.T.: 2971810.
Consejería/Org. Autónomo: Justicia e Interior.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica de Administración Local y Relaciones Institucionales.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 21 de junio de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se adjudica el 
puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19.1.2002), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden 25 de noviembre de 2009 (BOJA 
número 236, de 3 de diciembre), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución 
de esta Secretaría General Técnica, de fecha 7 de mayo de 2013 (BOJA núm. 91, de 13 de mayo de 2013), al 
funcionario que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decre- 
to 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de junio de 2013.- El Secretario General Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACIóN

DNI: 28674657-M.
Primer apellido: Vázquez.
Segundo apellido: Valiente.
Nombre: Pilar.
Código puesto de trabajo: 6515610.
Puesto T. adjudicado: Coordinadora General.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica. Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.



27 de junio 2013 boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 124  página 11

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 20 de junio de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6, apartado 3.º del Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribuciones asignadas 
a esta Dirección Gerencia por el artículo 15.1 del Decreto 152/2012, de 5 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social y del Servicio Andaluz de Salud

HE RESUELTO

1. Unificar en una única Unidad directiva las Direcciones de Cuidados de Enfermería de los Distritos 
Sanitarios de A. Primaria Málaga y Valle del Guadalhorce, de Málaga.

2. Nombrar, por el procedimiento de «libre designación», a don Francisco Javier Martín Santos, Director 
de Cuidados de Enfermería de la Unidad directiva establecida en el apartado anterior.

3. Mientras la persona designada desempeñe el cargo directivo mencionado pasará a la situación 
administrativa que en su caso le corresponda y percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas.

Sevilla, 20 de junio de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De JUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIóN de 19 de junio de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
convocatoria para cubrir un puesto de libre designación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2 ambos de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V del Título III del 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 
9 de enero, esta Secretaría General Técnica, en virtud de las competencias que tiene delegadas por el art. 3.d) 
de la Orden de 30 de junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19.7.2001), anuncia la provisión de un puesto de libre 
designación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo que se detalla en el Anexo a la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los/as funcionarios/as que reúnan los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra. Secretaria General Técnica y serán presentadas 
en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería, sita en Avda. Carlos III, s/n, 
Edificio la Prensa, Isla de la Cartuja, ello sin perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo ir acompañada 
de un «curriculum vitae» en el que se hará constar, además del Número de Registro de Personal, Cuerpo de 
pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 

solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos y la documentación 

o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el Registro General de Personal. 

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes serán vinculantes 
para el/la peticionario/a y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma 
de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Secretaría General Técnica en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente, a 
elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, 
ambos plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de junio de 2013.- La Secretaria General Técnica, María Teresa García de Casasola Gómez.
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A N E X O

Consejería/Organismo: Justicia e Interior.
Centro directivo: Secretaría General para la Justicia.
Localidad: Málaga.
Denominación del puesto: Coord. Ciudad de la Justicia.
Código: 11498810. 
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Nivel comp. destino: 30.
Complemento específico: XXXX–24.719,52 euros.
Experiencia: 3 años.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 21 de junio de 2013, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de libre designación.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, en 
uso de la competencia conferida por la Orden de 5 de junio de 2013, de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo, por la que se delegan competencias en órganos directivos de la Consejería (Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía núm. 114, de 13 de junio), anuncia la provisión de puesto de trabajo, próximo a quedar 
vacante, por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de 
libre designación, que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros, de carácter general, 
exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la provisión de puestos de Administración Educativa 
o Sanitaria, respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, se 
presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Sevilla, C/ Albert Einstein, s/n, Isla de la Cartuja, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales acompañados de un currículum vitae en el que se 
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos 
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento, se recabará informe del Organismo a que esté adscrito el 
puesto de trabajo a cubrir.

Quinta. 1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, estas serán vinculantes para 
el solicitante, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de 
posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública. 

2. La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 del Reglamento General 
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la 
documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación o publicación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artícu- 
lo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, artículo 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de junio de 2013.- El Viceconsejero, Luis Nieto Ballesteros.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Centro directivo: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Centro de destino: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Código P.T.: 503810.
Denominación del puesto: Sv. Industria, Energía y Minas.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Modo accs.: PLD.
Área funcional: Industria y Energía.
Área relacional: Minas.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 18.945,72 euros.
Exp.: 3 años.
Cuerpo: A12.
Titulación:  Ingeniero Industrial.
 Ingeniero Minas.
Localidad: Málaga.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIóN de 13 de junio de 2013, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación próximo a quedar vacante.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 del Reglamento General 
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por esta 
Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por la Orden de 17 de noviembre de 2011 (BOJA núm. 236,  
de 1 de diciembre), se acuerda anunciar convocatoria para la provisión, por el procedimiento de libre designación, 
del puesto de trabajo que se describe en el Anexo de la presente Resolución, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria los funcionarios que reúnan los requisitos 
establecidos en la relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de Gobierno para el desempeño del 
puesto de trabajo convocado y que se especifica en el Anexo, y aquellos otros de carácter general exigidos por 
la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al Sr. Viceconsejero de Fomento y Vivienda, dentro 
del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente en el Registro General de la 
Consejería (Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10, 41071, Sevilla), bien a través de las oficinas a que se refiere 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, los datos personales, número de registro de 
personal, cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose «curriculum vitae» en el que se 
hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias, debidamente 
compulsadas, cuando no consten en la Hoja de Acreditación de Datos para el personal de la Junta de Andalucía. 
De la citada documentación se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 13 de junio de 2013.- El Viceconsejero, José Antonio García Cebrián.

A N E X O

Centro directivo: Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio.
Localidad: Córdoba.
Código: 1731810 (*).
Denominación del puesto: Sv. Transportes.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A1.1.
Área funcional: Transporte.
Área relacional: Adm. Pública.
Complemento Destino: 27.
Complemento esp., euros: XXXX-, 18.945,72.
Experiencia: Tres años.
(*) Próximo a quedar vacante.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 21 de junio de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación, próximo a quedar vacante, en la 
Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias 
en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Secretaría General 
Técnica, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la disposición adicional primera del Decreto 
151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente (BOJA núm. 115, de 13 de junio de 2012), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre 
designación en la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, próximo a quedar vacante, 
que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el 
Registro General de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, acompañando currículum 
vitae en el que se hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para las personas peticionarias, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 21 de junio de 2013.- El Secretario General Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIóN

Centro directivo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
Centro destino y localidad: Secretaría General. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 12474510.
Denominación: Sv. Inspección Agroalimentaria.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: A12.
Área funcional: Adm. Agraria.
Área relacional: Adm. Pública/Cont. y Anál. Salud.
Nivel C.D.: 28.
Experiencia: 3 años.
Complemento específico: XXXX-,  19.972,80 euros.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 21 de junio de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación, próximo a quedar vacante, en la 
Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias 
en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Secretaría General 
Técnica, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la disposición adicional primera del Decreto 
151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente (BOJA núm. 115, de 13 de junio de 2012), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre 
designación en la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, próximo a quedar vacante, 
que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el 
Registro General de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, acompañando currículum 
vitae en el que se hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para las personas peticionarias, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 21 de junio de 2013.- El Secretario General Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIóN

Centro directivo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
Centro destino y localidad: Secretaría General. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 12474410.
Denominación: Sv. Control y Certificación.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: A12.
Área funcional: Adm. Agraria.
Área relacional: Adm. Pública.
Nivel C.D.: 28.
Experiencia: 3 años.
Complemento específico: XXXX-, 19.972,80 euros.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 21 de junio de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación, próximo a quedar vacante, en la 
Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias 
en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Secretaría General 
Técnica, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la disposición adicional primera del Decreto 
151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente (BOJA núm. 115, de 13 de junio de 2012), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre 
designación en la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, próximo a quedar vacante, 
que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el 
Registro General de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, acompañando currículum 
vitae en el que se hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para las personas peticionarias, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de 
finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 21 de junio de 2013.- El Secretario General Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIóN

Centro directivo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
Centro destino y localidad: Secretaría General. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 12474310.
Denominación: Subdirector General de Control e Inspección Agroalimentaria.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: A12.
Área funcional: Adm. Agraria.
Área relacional: Adm. Pública/Cont. y Anál. Salud.
Nivel C.D.: 30.
Experiencia: 3 años.
Complemento específico: XXXX-, 24.719,52 euros.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 21 de junio de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento General de ingreso, 
promoción interna y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19.1.2002), esta Secretaría General 
Técnica, en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 25 de noviembre de 2009 (BOJA 
número 236, de 3 de diciembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación en la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, próximo a quedar vacante, 
que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Secretaría General Técnica de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, situada en Sevilla, calle Tabladilla, s/n, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, acompañando currículum vitae 
en el que hará constar el número de registro de personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, 
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 
del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

4. Una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para las personas peticionarias, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de 
finalizar el plazo de toda de posesión se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 21 de junio de 2013.- El Secretario General Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIóN

Centro directivo: Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
Centro destino y localidad: Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera.
Código puesto de trabajo: 2322910.
Denominación: Sv. Sanidad Animal.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cpo./Esp. Pref.: A12.
Área funcional: Adm. Agraria.
Área relacional: Cont. y Anál. Salud.
Nivel C.D.: 28.
Experiencia: 3 años.
Complemento específico: XXXX- 19.972,80 €.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 21 de junio de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento General de ingreso, 
promoción interna y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19.1.2002), esta Secretaría General 
Técnica, en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 25 de noviembre de 2009 (BOJA 
número 236, de 3 de diciembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación en la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Secretaría General Técnica de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, situado en Sevilla, calle Tabladilla, s/n, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, acompañando currículum vitae 
en el que hará constar el número de registro de personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, 
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 
del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

4. Una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para la personas peticionarias, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar 
el plazo de toda de posesión se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 21 de junio de 2013.- El Secretario General Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIóN

Centro directivo: Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
Centro destino y localidad: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. Málaga.
Código puesto de trabajo: 333810.
Denominación: Secretario/a General Provincial Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cpo./Esp. Pref.: A11/A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: Adm. Agraria/Medio Ambiente.
Tipos de Administración: AE/AL/AS/AX.
Nivel C.D.: 28.
Experiencia: 3 años.
Complemento específico: XXXX- 19.972,80 €.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 20 de junio de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de 
corrección de errores de la Resolución de 11 de junio de 2013, por la que se convoca la cobertura de un 
puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica Intercentros de Hematología de 
los Hospitales Regional de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 116, de 17 de junio de 2013, la 
Resolución de 11 de junio de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica Intercentros 
de Hematología de los Hospitales Regional de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria, se ha advertido error 
en el texto de la misma, transcribiéndose a continuación la oportuna rectificación:

Página número 131.
Donde dice: «2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado en Enfermería, 

Grado en Enfermería y/o Grado o Licenciado en Medicina y Cirugía, Especialista en Endocrinología y Nutrición o 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes».

Debe decir: «2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado en Enfermería, 
Grado en Enfermería y/o Grado o Licenciado en Medicina y Cirugía, Especialista en Hematología y Hemoterapia 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes».

Se abre un nuevo plazo de presentación de solicitudes de 20 días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente corrección de errores en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de junio de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.



27 de junio 2013 boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 124  página 23

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 20 de junio de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Jefe/a de Bloque de Cuidados 
de la Unidad de Gestión Clínica de Bloque Quirúrgico en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Jefatura de Bloque dentro del conjunto de cargos 
intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado 
en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo se ha pronunciado 
mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación interpuesto por 
este organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la adecuación 
a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente vinculada 
como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda anulada por 
la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Jefe/a de Bloque de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Bloque Quirúrgico en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009, y la Orden de 
10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, conforme a lo previsto en el artículo 142.6 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su modificada redacción, dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
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y frente a ella, si a su derecho conviniere, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante esta Dirección 
Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
116.1 y 117.1 de dicha Ley o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de 
octubre, en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse 
ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime 
procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE/A DE 
BLOQUE DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE BLOQUE QUIRÚRGICO EN EL AGS. NORTE 

DE CÁDIZ

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en Enfermería o Grado en 
Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
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en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Bloque de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Bloque Quirúrgico 

del AGS Norte de Cádiz.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 24.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070100 Jefe Bloque enfermería
3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Establecer un modelo de cuidados basado en la personalización, la continuidad de cuidados y la 

mejora de la accesibilidad en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras 
ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en 
la práctica clínica y en los estándares de calidad, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Definir los mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles asistenciales y 
del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección 
de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una 
continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

c) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en 
su UGC: Poner en marcha las estrategias de seguridad clínica, dentro del marco de las estrategias de la agencia 
de calidad sanitaria de Andalucía (observatorio de seguridad del paciente) de los profesionales de su área de 
referencia.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

h) Coordinar y evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus 
objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y 
del Contrato Programa del Centro.

i) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las herramientas que faciliten 
la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias sobre los procesos no asistenciales de su UGC.

j) Participar en las comisiones clínicas de su UGC y/o del Centro.
k) Coordinar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo 

de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

l) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación desarrolla la UGC 
con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el área de referencia del conocimiento en salud 
de la que es responsable. 
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m) Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos 
de la población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su 
intimidad y su ámbito de toma de decisiones.

n) Participar junto al director de la UGC en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de 
información del Centro. 

o) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de la UGC o por la 
Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz según modelo 

que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital de Jerez 
de la Frontera, sito en Carretera de Circunvalación, s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5 Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 

de Cádiz aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Cádiz, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de los miembros 
de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Gerencia la relación 
nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta 
convocatoria.

7.3. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz dictará Resolución designando a la persona 
que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Cádiz y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Cádiz.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ..................................................................................................., con DNI núm. ........................................., 
y domicilio en .........................................., calle/avda./pza. ......................................................................................., 
tfnos. .........................................., correo electrónico ................................................................................., en posesión 
del título de ............................................................, especialidad .....................................................................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe/a de Bloque 
de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Bloque Quirúrgico del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ................., 
BOJA núm. .......................... de fecha .......................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SRA. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIóN SANITARIA NORTE DE CÁDIZ

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 



Núm. 124  página 2� boletín Oficial de la Junta de Andalucía 27 de junio 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 
hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.
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1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 20 de junio de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 20 de junio de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud por 
la que se convoca la cobertura de un puesto de Cargo Intermedio de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Reumatología en el Hospital Universitario Virgen Macarena.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio, de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de Reumatología en el Hospital Universitario Virgen Macarena.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, conforme a lo previsto en el artículo 
142.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su modificada redacción, dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y frente a ella, si a su derecho conviniere, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante 
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esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116.1 y 117.1 de dicha Ley o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última y modificada redacción dada por la Ley 
37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que 
puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar 
cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A 
DE UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE REUMATOLOGÍA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. Para poder superar esta fase del 
proceso de selección se establece una puntuación mínima de 6 puntos en Méritos asistenciales (apartado 1.1 
del Anexo II) y 8 puntos en Méritos científicos (apartado 1.3 del Anexo II).

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado en Enfermería, Grado en 
Enfermería y/o Grado o Licenciado en Medicina y Cirugía, Especialista en Reumatología o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.



27 de junio 2013 boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 124  página 33

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 
separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de Reumatología del Hospital Universitario Virgen Macarena, aprobada mediante Resolución de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud de fecha 16 de diciembre de 2010 junto al nombramiento para 
el desempeño profesional, en el mismo centro, de la jefatura de servicio facultativo o de la jefatura de bloque de 
cuidados del área de referencia del conocimiento en salud correspondiente a la persona candidata que resulte 
seleccionada.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud 
para jefe/a de servicio facultativo o jefe/a de bloque, en función de la titulación que ostente el/la candidato/a 
seleccionado/a

3.2. Funciones a desarrollar: 
- El desempeño de las funciones generales de gestión clínica contempladas en el apartado 3 del artículo 

4 y, específicamente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales a que 
hace referencia el apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, investigador, de gestión clínica, de prevención y de 
información y educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio facultativo o jefatura de bloque de cuidados 
según el área de referencia del conocimiento en salud de la persona candidata seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participativa, el conjunto de actividades y actuaciones 
de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la misma, con el primordial objetivo 
de mejorar los resultados en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los recursos y propiciar el 
desarrollo profesional de los integrantes de la UGC. 

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión 
Clínica de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asistencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones 
contempladas en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación 
establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los 
estándares de calidad asumidos por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Dirección Gerencia del Centro. 
- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de la 

población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su intimidad 
y su ámbito de toma de decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o actualizando el mapa de las competencias 
profesionales de su UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por el Centro e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente o mediante delegación, a cada uno de los 
profesionales de la UGC sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento 
de los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evaluación de las actividades desarrolladas por las 
personas adscritas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr los mejores resultados previstos 
en el Acuerdo de Gestión Clínica y en el Contrato Programa del Centro.

- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma objetiva y transparente, de acuerdo con 
lo establecido en su Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de de consecución de los objetivos 
individuales y con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud. 
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- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
Acuerdos de de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de 
medicamentos, de las nuevas tecnologías y del material fungible. 

- Participar activamente en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información del Centro/
s así como contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en su 
UGC. 

- Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas de forma motivada por la Dirección del Centro 
o por la normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena 

y Virgen del Rocío según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Universitario Virgen Macarena, sito en Avda Doctor Fedriani, s/n, o bien conforme 
a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Reumatología del Hospital Universitario 

Virgen Macarena (en soporte papel y digital).
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Hospitales 

Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se 
designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de 
esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Virgen Macarena y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y 
Virgen del Rocío.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.
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6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Virgen 
Macarena y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ........................................................................................................., con DNI núm. ..........................,
y domicilio en ............................................................, calle/avda./pza. ...........................................................................,
tfnos. ........................................................................, correo electrónico ..........................................................................,
en posesión del título de ..................................................................., especialidad .........................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Reumatología del Hospital Universitario Virgen Macarena, convocado por la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud, mediante Resolución de fecha ......... de ............................ de 2013, BOJA núm. .........., 
de fecha .....................................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DE LOS HOSPITALES UNIVERSITARIOS VIRGEN MACARENA Y VIRGEN DEL ROCÍO

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 30 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
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superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.
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1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
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- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 20 de junio de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 20 de junio de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Jefe/a de Bloque de Cuidados 
de las Unidades de Gestión Clínica de Especialidades Quirúrgicas y de Bloque Quirúrgico en el Hospital 
Torrecárdenas.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Jefatura de Bloque dentro del conjunto de cargos 
intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado 
en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo se ha pronunciado 
mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo, en el recurso de casación interpuesto por 
este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección primera de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la adecuación 
a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente vinculada 
como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda anulada por 
la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio de Jefe/a de Bloque 
de Cuidados de las Unidades de Gestión Clínica de Especialidades Quirúrgicas y de Bloque Quirúrgico en el 
Hospital Torrecárdenas.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, conforme a lo previsto en el artículo 
142.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su modificada redacción, dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y frente a ella, si a su derecho conviniere, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante 
esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116.1 y 117.1 de dicha Ley o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última y modificada redacción dada por la Ley 
37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que 
puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar 
cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE/A 
DE BLOQUE DE CUIDADOS DE LAS UNIDADES DE GESTIóN CLÍNICA DE ESPECIALIDADES QUIRÚRGICAS 

Y DE BLOQUE QUIRÚRGICO

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en Enfermería o Grado en 
Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.



27 de junio 2013 boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 124  página 41

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 
separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Bloque de Cuidados de las Unidades de Gestión Clínica de Especialidades 

Quirúrgicas y de Bloque Quirúrgico.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 24.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070100 Jefe Bloque enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Establecer un modelo de cuidados basado en la personalización, la continuidad de cuidados y la 

mejora de la accesibilidad en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras 
ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en 
la práctica clínica y en los estándares de calidad, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Definir los mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles asistenciales y 
del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección 
de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una 
continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

c) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en 
su UGC: Poner en marcha las estrategias de seguridad clínica, dentro del marco de las estrategias de la agencia 
de calidad sanitaria de Andalucía (observatorio de seguridad del paciente) de los profesionales de su área de 
referencia.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

h) Coordinar y evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus 
objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y 
del Contrato Programa del Centro.

i) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las herramientas que faciliten 
la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias sobre los procesos no asistenciales de su UGC.

j) Participar en las comisiones clínicas de su UGC y/o del Centro.
k) Coordinar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo 

de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.
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l) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación desarrolla la UGC 
con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el área de referencia del conocimiento en salud 
de la que es responsable. 

m) Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos 
de la población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su 
intimidad y su ámbito de toma de decisiones.

n) Participar junto al director de la UGC en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de 
información del Centro. 

o) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de la UGC o por la 
Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y Documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Centro Hospitalario según modelo que figura 

como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital Torrecárdenas sito 
en C/ Hermandad de Donantes de Sangre, s/n, de Almería o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas 

aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios Hospital Torrecárdenas y en la página Web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los 
interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, ante la Dirección Gerencia Hospital Torrecárdenas.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, 

por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la 
siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas, 
o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales de Hospital Torrecárdenas o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas dictará Resolución designando a la persona que 
considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios Hospital Torrecárdenas y en la página 
web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital 
Torrecárdenas.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ........................................................................................................ con DNI núm. .......................... 
y domicilio en ................................. calle/avda./pza. ..................................................................................................... 
tfnos. .............................. correo electrónico ...................................................................................... en posesión del 
título de ........................................................................... especialidad ..............................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe/a de Bloque 
de Cuidados de las Unidades de Gestión Clínica de Especialidades Quirúrgicas y de Bloque Quirúrgico en el 
Hospital Torrecárdenas, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ........................, BOJA núm. ...................... de fecha ...................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma.

Sr. Director Gerente Del Hospital Torrecárdenas

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 



Núm. 124  página 44 boletín Oficial de la Junta de Andalucía 27 de junio 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
-  En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 
docente, hasta un máximo de 3 puntos.

-  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 
puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 
órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): Máximo 5 puntos.
-  Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 
0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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-  Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 
hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
-  Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 
máximo de 1,5 puntos.

-  Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 
máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
-  Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 
puntos.

-  Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 
realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.

-  Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 
de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
-  Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 
enfermería.

Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 
de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0,6 del FI, el tercer autor 0,4; y el resto de autores 0,2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

-  Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
-  Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
-  Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

-  Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
-  Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.
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1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
-  Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 
ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

-  Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables y 
adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de 
las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias 
similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

-  Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

-  Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos 
por año. 

-  Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

-  Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

-  Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
-  Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

-  Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
-  Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 
que se convoca: 2,5 puntos.

-  Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 
del puesto que se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
-  En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 
evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

-  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 
crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 20 de junio de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 20 de junio de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Pediatría del Hospital Regional de Málaga.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Pediatría en el Hospital Regional de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, conforme a lo previsto en el artículo 142.6 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su modificada redacción, dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
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y frente a ella, si a su derecho conviniere, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante esta Dirección 
Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
116.1 y 117.1 de dicha Ley o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de 
octubre, en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse 
ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE 
UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE PEDIATRÍA DEL HOSPITAL REGIONAL DE MÁLAGA 

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. Para poder superar esta fase del 
proceso de selección se establece una puntuación mínima de 6 puntos en Méritos asistenciales (apartado 1.1 
del Anexo II) y 8 puntos en Méritos científicos (apartado 1.3 del Anexo II).

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado en Enfermería, Grado en 
Enfermería, y/o Grado o Licenciado en Medicina y Cirugía, Especialista en Pediatría o en condiciones de obtenerla 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.
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2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado 
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de Pediatría del Hospital Regional de Málaga, aprobada mediante Resolución de la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud, de fecha 16 de diciembre de 2010, junto al nombramiento para el desempeño 
profesional, en el mismo centro, de la jefatura de servicio o de la jefatura de bloque de cuidados del área de 
referencia del conocimiento en salud correspondiente a la persona candidata que resulte seleccionada.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud 
para jefe/a de servicio facultativo o jefe/a de bloque, en función de la titulación que ostente el/la candidato/a 
seleccionado/a

3.2. Funciones a desarrollar: 
- El desempeño de las funciones generales de gestión clínica contempladas en el apartado 3 del artículo 

4 y, específicamente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales a que 
hace referencia el apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, investigador, de gestión clínica, de prevención 
y de información y educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio/sección facultativo o jefatura de 
bloque/supervisión de cuidados según el área de referencia del conocimiento en salud de la persona candidata 
seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participativa, el conjunto de actividades y actuaciones 
de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la misma, con el primordial objetivo 
de mejorar los resultados en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los recursos y propiciar el 
desarrollo profesional de los integrantes de la UGC. 

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión 
Clínica de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asistencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones 
contempladas en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación 
establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los 
estándares de calidad asumidos por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Dirección Gerencia del Centro. 
- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de la 

población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su intimidad 
y su ámbito de toma de decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o actualizando el mapa de las competencias 
profesionales de su UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por el Centro e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente o mediante delegación, a cada uno de los 
profesionales de la UGC sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento 
de los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evaluación de las actividades desarrolladas por las 
personas adscritas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr los mejores resultados previstos 
en el Acuerdo de Gestión Clínica y en el Contrato Programa del Centro.
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- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma objetiva y transparente, de acuerdo con lo 
establecido en su Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de consecución de los objetivos individuales 
y con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud. 

- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
Acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de 
medicamentos, de las nuevas tecnologías y del material fungible. 

- Participar activamente en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información del Centro  
así como contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en su 
UGC. 

- Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas de forma motivada por la Dirección del Centro 
o por la normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Gerente de los Hospitales Regional de Málaga y Universitario 

Virgen de la Victoria según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en 
cualquiera de los Registros de los Hospitales Regional de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria, sito en Avda. 
Carlos Haya, s/n, o Campus Universitario de Teatinos, s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Pediatría del Hospital Regional de Málaga.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Hospitales Regional 

de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se 
designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de 
esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Hospitales Regional de Málaga y 
Universitario Virgen de la Victoria y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. 
Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Regional de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales Regional 
de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A.
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6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de profesionales 
de los Hospitales Regional de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria, o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las bases 
del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios de los Hospitales Regional de Málaga 
y Universitario Virgen de la Victoria, y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá 
interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Regional de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria,

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................................., con DNI núm. ...............................,  
y domicilio en .........................................................., calle/avda./pza. ............................................................................., 
tfnos. ............................................................................., correo electrónico ......................................................................, 
en posesión del título de ......................................................................, especialidad ......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de Pediatría del Hospital Regional de Málaga, convocado por la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ......................................................, BOJA núm. ..................,  
de fecha ......................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DE LOS HOSPITALES REGIONAL DE MÁLAGA Y UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 30 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
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- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 20 de junio de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 20 de junio de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica Intercentros de Cirugía General y Digestiva de los Hospitales Regional de Málaga y Universitario 
Virgen de la Victoria.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica Intercentros de Cirugía General y Digestiva en los Hospitales Regional de Málaga y 
Universitario Virgen de la Victoria.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, conforme a lo previsto en el artículo  142.6 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su modificada redacción, dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
y frente a ella, si a su derecho conviniere, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante esta Dirección 
Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
116.1 y 117.1 de dicha Ley o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de 
octubre, en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse 
ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A 
DE UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA INTERCENTROS DE CIRUGÍA GENERAL Y DIGESTIVA DE LOS HOSPITALES 

REGIONAL DE MÁLAGA Y UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. Para poder superar esta fase del 
proceso de selección se establece una puntuación mínima de 6 puntos en Méritos asistenciales (apartado 1.1 
del Anexo II) y 8 puntos en Méritos científicos (apartado 1.3 del Anexo II).

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.
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2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado en Enfermería, Grado en 
Enfermería, y/o Grado o Licenciado en Medicina y Cirugía, Especialista en Cirugía General y Aparato Digestivo, o 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica Intercentros de Cirugía General y Digestiva de los Hospitales Regional de Málaga y Universitario Virgen 
de la Victoria aprobada mediante Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud de fecha 
24 de mayo de 2013 junto al nombramiento para el desempeño profesional, en el mismo centro, de la jefatura 
de servicio facultativo o de la jefatura de bloque de cuidados del área de referencia del conocimiento en salud 
correspondiente a la persona candidata que resulte seleccionada.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para 
jefe/a de servicio o jefe/a de bloque, en función de la titulación que ostente el/la candidato/a seleccionado/a.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- El desempeño de las funciones generales de gestión clínica contempladas en el apartado 3 del artículo 

4 y, específicamente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales a que 
hace referencia el apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, investigador, de gestión clínica, de prevención 
y de información y educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio/sección facultativo o jefatura de 
bloque/supervisión de cuidados según el área de referencia del conocimiento en salud de la persona candidata 
seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participativa, el conjunto de actividades y actuaciones 
de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la misma, con el primordial objetivo 
de mejorar los resultados en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los recursos y propiciar el 
desarrollo profesional de los integrantes de la UGC. 

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión 
Clínica de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asistencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones 
contempladas en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación 
establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los 
estándares de calidad asumidos por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Dirección Gerencia del Centro. 
- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de la 

población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su intimidad 
y su ámbito de toma de decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o actualizando el mapa de las competencias 
profesionales de su UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por el Centro e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente o mediante delegación, a cada uno de los 
profesionales de la UGC sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento 
de los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.
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- Realizar, directamente o mediante delegación, la evaluación de las actividades desarrolladas por las 
personas adscritas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr los mejores resultados previstos 
en el Acuerdo de Gestión Clínica y en el Contrato Programa del Centro.

- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma objetiva y transparente, de acuerdo con lo 
establecido en su Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de consecución de los objetivos individuales 
y con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud. 

- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
Acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de 
medicamentos, de las nuevas tecnologías y del material fungible. 

- Participar activamente en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información del Centro/s  
así como contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en su 
UGC. 

- Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas de forma motivada por la Dirección del Centro 
o por la normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Gerente de los Hospitales Regional de Málaga y Universitario 

Virgen de la Victoria según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en 
cualquiera de los Registros de los Hospitales Regional de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria, sito en 
Avda. Carlos Haya, s/n, o Campus Universitario de Teatinos, s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica Intercentros de Cirugía General y Digestiva de 

los Hospitales Regional de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de Solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Hospitales Regional 

de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se 
designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de 
esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Hospitales Regional de Málaga y 
Universitario Virgen de la Victoria y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 
30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los 
Hospitales Regional de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales Regional 
de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria, o persona en quien delegue.
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6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales de los Hospitales Regional de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria, o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las bases 
del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios de los Hospitales Regional de Málaga 
y Universitario Virgen de la Victoria, y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá 
interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Regional de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................................., con DNI núm. ...............................,  
y domicilio en .........................................................., calle/avda./pza. ............................................................................., 
tfnos. ............................................................................., correo electrónico ......................................................................, 
en posesión del título de ......................................................................, especialidad ......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica Intercentros de Cirugía General y Digestiva de los Hospitales Regional de Málaga y 
Universitario Virgen de la Victoria, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ............................................., BOJA núm. ........................ de fecha ...............................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DE LOS HOSPITALES REGIONAL DE MÁLAGA Y UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 30 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0,6 del FI, el tercer autor 0,4; y el resto de autores 0,2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
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- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de estudios o 

similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente 
a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 20 de junio de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 20 de junio de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Anestesia y Unidades Quirúrgicas en el Hospital Universitario Virgen Macarena.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Anestesia y Unidades Quirúrgicas en el Hospital Universitario Virgen Macarena.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, conforme a lo previsto en el artículo 142.6 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su modificada redacción, dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
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y frente a ella, si a su derecho conviniere, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante esta Dirección 
Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
116.1 y 117.1 de dicha Ley o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de 
octubre, en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse 
ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime 
procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE 
UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE ANESTESIA Y UNIDADES QUIRÚRGICAS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

VIRGEN MACARENA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. Para poder superar esta fase del 
proceso de selección se establece una puntuación mínima de 6 puntos en Méritos asistenciales (apartado 1.1 
del Anexo II) y 8 puntos en Méritos científicos (apartado 1.3 del Anexo II).

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado en Enfermería, Grado en 
Enfermería y/o Grado o Licenciado en Medicina y Cirugía, Especialista en Anestesiología y Reanimación o en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado 
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de Anestesia y Unidades Quirúrgicas del Hospital Universitario Virgen Macarena, aprobada mediante 
Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud de fecha 16 de diciembre de 2010 junto al 
nombramiento para el desempeño profesional, en el mismo centro, de la jefatura de servicio facultativo o de la 
jefatura de bloque de cuidados del área de referencia del conocimiento en salud correspondiente a la persona 
candidata que resulte seleccionada.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud 
para jefe/a de servicio facultativo o jefe/a de bloque, en función de la titulación que ostente el/la candidato/a 
seleccionado/a.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- El desempeño de las funciones generales de gestión clínica contempladas en el apartado 3 del artículo 

4 y, específicamente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales a que 
hace referencia el apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, investigador, de gestión clínica, de prevención y de 
información y educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio facultativo o jefatura de bloque de cuidados 
según el área de referencia del conocimiento en salud de la persona candidata seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participativa, el conjunto de actividades y actuaciones 
de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la misma, con el primordial objetivo 
de mejorar los resultados en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los recursos y propiciar el 
desarrollo profesional de los integrantes de la UGC. 

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión 
Clínica de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asistencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones 
contempladas en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación 
establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los 
estándares de calidad asumidos por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Dirección Gerencia del Centro. 
- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de la 

población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su intimidad 
y su ámbito de toma de decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o actualizando el mapa de las competencias 
profesionales de su UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por el Centro e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente o mediante delegación, a cada uno de los 
profesionales de la UGC sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento 
de los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evaluación de las actividades desarrolladas por las 
personas adscritas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr los mejores resultados previstos 
en el Acuerdo de Gestión Clínica y en el Contrato Programa del Centro.
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- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma objetiva y transparente, de acuerdo con lo 
establecido en su Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de consecución de los objetivos individuales 
y con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud. 

- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
Acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de 
medicamentos, de las nuevas tecnologías y del material fungible. 

- Participar activamente en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información del Centro/s  
así como contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en su 
UGC. 

- Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas de forma motivada por la Dirección del Centro 
o por la normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena 

y Virgen del Rocío según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Universitario Virgen Macarena, sito en Avda Doctor Fedriani, s/n, o bien conforme 
a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Anestesia y Unidades Quirúrgicas del 

Hospital Universitario Virgen Macarena (en soporte papel y digital).
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios 

Virgen Macarena y Virgen del Rocío aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros 
que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Virgen Macarena y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y 
Virgen del Rocío.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.
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6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las bases 
del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Virgen 
Macarena y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................................., con DNI núm. ...............................  
y domicilio en .........................................................., calle/avda./pza. ............................................................................., 
tfnos. ............................................................................., correo electrónico ......................................................................, 
en posesión del título de ......................................................................, especialidad ......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de Anestesia y Unidades Quirúrgicas del Hospital Universitario Virgen Macarena 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ......................
de ............................................. de 2013, BOJA núm. ....................., de fecha ................................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DE LOS HOSPITALES UNIVERSITARIOS VIRGEN MACARENA Y VIRGEN DEL ROCÍO

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 30 puntos)
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
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superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.
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1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.
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1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios o similar: 
2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su 
duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 20 de junio de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 20 de junio de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica Intercentros de Neurociencias de los Hospitales Regional de Málaga y Universitario Virgen de la 
Victoria.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica Intercentros de Neurociencias en los Hospitales Regional de Málaga y Universitario Virgen de 
la Victoria.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, conforme a lo previsto en el artícu- 
lo 142.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su modificada redacción, dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y frente a ella, si a su derecho conviniere, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante 
esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116.1 y 117.1 de dicha Ley o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última y modificada redacción dada por la Ley 
37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que 
puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar 
cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A 
DE UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA INTERCENTROS DE NEUROCIENCIAS DE LOS HOSPITALES REGIONAL  

DE MÁLAGA Y UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. Para poder superar esta fase del 
proceso de selección se establece una puntuación mínima de 6 puntos en Méritos asistenciales (apartado 1.1 
del Anexo II) y 8 puntos en Méritos científicos (apartado 1.3 del Anexo II).

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.
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2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado en Enfermería, grado en 
Enfermería, y/o Grado o Licenciado en Medicina y Cirugía, Especialista en Neurología, Neurofisiología Clínica o 
Neurocirugía, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de 

Gestión Clínica Intercentros de Neurociencias de los Hospitales Regional de Málaga y Universitarios Virgen de 
la Victoria, aprobada mediante Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de fecha 24 
de mayo de 2013, junto al nombramiento para el desempeño profesional, en el mismo centro, de la jefatura 
de servicio facultativo o de la jefatura de bloque de cuidados del área de referencia del conocimiento en salud 
correspondiente a la persona candidata que resulte seleccionada.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud 
para Jefe/a de servicio facultativo o Jefe/a de bloque, en función de la titulación que ostente el/la candidato/a 
seleccionado/a.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- El desempeño de las funciones generales de gestión clínica contempladas en el apartado 3 del artículo 4 

y, específicamente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales a que 
hace referencia el apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, investigador, de gestión clínica, de prevención 
y de información y educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio/sección facultativo o jefatura de 
bloque/supervisión de cuidados según el área de referencia del conocimiento en salud de la persona candidata 
seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participativa, el conjunto de actividades y actuaciones 
de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la misma, con el primordial objetivo 
de mejorar los resultados en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los recursos y propiciar el 
desarrollo profesional de los integrantes de la UGC. 

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión 
Clínica de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asistencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones 
contempladas en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación 
establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los 
estándares de calidad asumidos por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Dirección Gerencia del Centro. 
- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de la 

población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su intimidad 
y su ámbito de toma de decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o actualizando el mapa de las competencias 
profesionales de su UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por el Centro e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.
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- Gestionar la asignación y comunicación, directamente o mediante delegación, a cada uno de los 
profesionales de la UGC sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento 
de los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evaluación de las actividades desarrolladas por las 
personas adscritas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr los mejores resultados previstos 
en el Acuerdo de Gestión Clínica y en el Contrato Programa del Centro.

- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma objetiva y transparente, de acuerdo con lo 
establecido en su Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de consecución de los objetivos individuales 
y con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud. 

- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
Acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de 
medicamentos, de las nuevas tecnologías y del material fungible. 

- Participar activamente en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información del Centro así 
como contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en su UGC. 
- Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas de forma motivada por la Dirección del Centro 

o por la normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Gerente de los Hospitales Regional de Málaga y Universitario 

Virgen de la Victoria según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en 
cualquiera de los Registros de los Hospitales Regional de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria, sito en Avda. 
Carlos Haya, s/n, o Campus Universitario de Teatinos, s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica Intercentros de Neurociencias de los 

Hospitales Regional de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 ó 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Hospitales Regional 

de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se 
designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de 
esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Hospitales Regional de Málaga y 
Universitario Virgen de la Victoria y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 
30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo 
de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los 
Hospitales Regional de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, 

por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
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del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la 
siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales Regional 
de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales de los Hospitales Regional de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria, o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios de los Hospitales Regional de Málaga 
y Universitario Virgen de la Victoria, y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta Resolución, se podrá 
interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Regional de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ..................................................................................................., con DNI núm. .............................................,
y domicilio en .............................., calle/avda./pza. .........................................................................................................,
tfnos. ................................., correo electrónico .................................................................................................................,
en posesión del título de .........................................., especialidad .................................................................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica Intercentros de Neurociencias de los Hospitales Regional de Málaga y Universitario 
Virgen de la Victoria, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución  
de fecha .........................................................., BOJA núm. ........................, de fecha .....................................................
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma.

SRA. DIRECTORA GERENTE DE LOS HOSPITALES REGIONAL DE MÁLAGA Y UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES:

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 30 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. 
La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 
puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 
órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.
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- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
-Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 20 de junio de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

RESOLUCIóN de 14 de junio de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Huelva, por la que se hace público el acuerdo de la Sección que se cita, por el que se delega la 
competencia para la autenticación y compulsa de documentos.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los 
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, prevé en el artículo 23 que la competencia para 
la autenticación de copias de documentos que se presenten para los ciudadanos en el Registro de Documentos 
corresponderá a las jefaturas de sección y órganos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Administración General de esta Delegación es la responsable del Registro General 
establecido en la misma.

Por razones técnicas se hace necesaria realizar la correspondiente delegación de competencias en esta 
materia, por lo que, de conformidad con lo previsto en los artículos 13 y 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 13 de junio de 2013, de la Sección de Administración General de esta 
Delegación del Gobierno, por el que se delega la competencia para la autenticación y compulsa de documentos 
mediante cotejo en el personal funcionario titular de los puestos de trabajo relacionados en el Anexo de la 
presente Resolución.

Huelva, 14 de junio de 2013.- El Delegado del Gobierno, José Gregorio Fiscal López.

A N E X O

Acuerdo de 13 de junio de 2013, de la Sección de Administración General de la Delegación del Gobierno 
en Huelva, por el que se delega la competencia para la autenticación y compulsa de documentos.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que establecen medidas organizativas para los servicios 
administrativos de atención directa a los ciudadanos, prevé en el artículo 23 que la competencia para la 
autenticación de copias de documentos que se presenten por los ciudadanos en el Registro de Documentos, 
corresponderá a las jefaturas de sección y órganos asimilados responsables de cada Registro, los cuales 
realizarán el cotejo, autenticación de las copias y devolución de los originales al interesado. De no existir tales 
jefaturas de sección, la competencia corresponderá a la jefatura del servicio o secretaría general bajo cuya 
responsabilidad se gestione la función del Registro General de Documentos.

En base al artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y con objeto de facilitar la presentación 
de documentos por los ciudadanos y agilizar el funcionamiento del Registro y otras unidades Administrativas de 
esta Delegación, esta Sección de Administración General, en ejercicio de las funciones que tiene asignadas,

A C U E R D A

Primero. Delegar la competencia para la realización de cotejos y la expedición de copias compulsadas de 
documentos originales aportados por los ciudadanos, prevista en el artículo 23 del Decreto 204/1994, de 29 de 
agosto, en el personal funcionario con destino en esta Delegación del Gobierno que a continuación se cita:

Código 8417810  Sección Gestión Económica. 
Código 8448210 Sección Contratación. 
Código 72010  Negociado Tramitación.
Código 69710 Negociado Atención al Ciudadano.
Código 2640610  Auxiliar Gestion-Atención al Ciudadano.
Código 12075110 Administrativo.
Código 2640710 Servicio Administración Local.
Código 69310 Negociado Coordinación Corporaciones Locales.



Núm. 124  página �0 boletín Oficial de la Junta de Andalucía 27 de junio 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Código 3189810 Negociado Gestión. 
Código 7790010 Negociado Gestión Inspección.
Código 6688710 Asesor Técnico.
Código 69610 Negociado Autorizaciones Juegos.
Código 8030010 Negociado Tramitación.
Código 2976810 Servicio Justicia
Código 8447410 Negociado Tramitación.
Código 72410 Asesor Técnico-Gestión
Código 1773710 Negociado Gestión Económica. 
Código 170710 Negociado Registro General
Código 6688810 Negociado Registro y Atención al Ciudadano.
Código 168410 Negociado Fianzas y Depósitos
Código 9414310 Administrativo.
Código 6688910 Auxiliar Gestión-Registro y Atención al Ciudadano.
Código 9264710 Auxiliar Gestión-Registro y Atención al Ciudadano.
Código 170210 Auxiliar Administrativo.
Código 170310 Auxiliar Administrativo.

Segundo. En las copias autenticadas que se expidan mediante cotejo en virtud de la presente delegación 
se hará constar expresamente esta circunstancia.

Tercero. La delegación de competencia se entiende sin perjuicio de que, en cualquier momento, el 
órgano delegante pueda avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos considere conveniente.- 
La Jefa de la Sección de Administración General, Fdo.: Inmaculada Moreno Velo.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De JUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIóN de 29 de mayo de 2013, de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, 
por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Andalucía la Fundación los Carriles.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de procedimiento de constitución en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la Fundación los Carriles, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Los Carriles fue constituida por Diego Martínez Cano, en representación de la entidad 

Club Deportivo los Carriles, Diego Pastor Fernández en representación de la entidad Club Deportivo Comarcal 
San Marcos y Francisco Blesa Martínez en representación de la entidad Mundo de Todos, según consta en la 
documentación aportada: escritura pública otorgada el 10.10.2012, ante la Notario María Isabel Ruiz Hernández, 
del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 654 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto en sus Estatutos son los siguientes: 
La Fundación tiene un fin benéfico-asistencial exento de toda finalidad lucrativa, de asistencia social a 

personas con discapacidad intelectual, de cualquier tipo y grado, desde la etapa de nacimiento hasta vejez, así 
como su inserción socio laboral e inclusión social.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en Polígono Industrial Rubira Sola, calle Olula del 

Río, número 3, distrito postal 4867, Macael (Almería), y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma 
estatutaria, se extiende principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por: Monetaria desembolsada en un 25% (7.500 euros). 
Valoración: 30.000,00 euros.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula en el artículo 13 de los estatutos, queda 

identificado en la escritura de constitución, constando la aceptación expresa de los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: el artículo 34 de la Constitución 
Española, que reconoce el derecho a fundar para fines de interés general, el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas para ello, dándose cumplimiento a 
lo establecido en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción registral responde a la definición de fundación del 
artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos dentro de la enumeración del 
artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la 
inscripción de las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de los fines 
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y suficiencia dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable por parte del Protectorado 
de Fundaciones de Andalucía.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 
10/2005, de 31 de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento 
de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

 En su virtud, esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el ejercicio 
del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello 
de acuerdo con el artículo 8.2.c) del Decreto 148/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Justicia e Interior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación los Carriles, atendiendo a sus fines, como entidad Benéfico-Asistencial, 
ordenando su inscripción en la Sección Tercera, «Fundaciones benéfico-asistenciales y sanitarias» del Registro 
de Fundaciones de Andalucía, con el número AL-1367.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el nombramiento de los miembros 
del Patronato a que hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente Resolución, así como la 
aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución a la Fundación y la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes 
desde su publicación, ante el Consejero de Justicia e Interior.

Sevilla, 29 de mayo de 2013.- La Directora General, Carmen Belinchón Sánchez.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De JUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIóN de 29 de mayo de 2013, de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, 
por la que se inscribe en el registro de fundaciones de Andalucía la fundación de carácter especial Monte 
San Fernando (Fundación Monte San Fernando) por transformación de la entidad Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros San Fernando de Guadalajara, Huelva, Jerez y Sevilla, Cajasol, en fundación de carácter 
especial.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía de 
la Fundación de Carácter Especial Monte San Fernando (Fundacion Monte San Fernando), sobre la base de los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación de Carácter Especial Monte San Fernando (Fundación Monte San Fernando) fue constituida 

por Escritura Pública otorgada el 28 de diciembre de 2012, ante el Notario don Ildefonso Palacios Rafoso, del 
Ilustre Colegio de Andalucía bajo el número 1670 de su protocolo, modificada por otra otorgada el 10 de abril de 
2013, ante el notario don Álvaro Sánchez Fernández, bajo el núm. 378 de su protocolo, por transformación de 
la entidad Monte de Piedad y Caja de Ahorros San Fernando de Guadalajara, Huelva, Jerez y Sevilla, Cajasol, en 
Fundación de carácter especial.

Las aceptaciones de los patronos constan en Escritura Pública otorgada ante el notario D. Ildefonso 
Palacios Rafoso el 11 de febrero 2013, bajo el núm. 155 de su protocolo.

La transformación de Cajasol en Fundación de carácter especial Monte San Fernando, que viene 
impuesta por los art. 5 y 6 del Real Decreto Ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de Gobierno y otros aspectos 
del régimen Jurídico de las Cajas de Ahorros, está sujeta a un régimen de autorización administrativa previa, 
conforme a lo dispuesto en el art. 16.ter apartados 5 y 6 de la Ley de Cajas de Ahorro de Andalucía, siendo 
autorizada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de abril de 2013.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto en el art. 4 de sus Estatutos, son los siguientes:
«1. La Fundación Monte San Fernando tiene por objeto el mantenimiento, la continuación y el desarrollo 

de la obra social de Cajasol.
Auxiliarmente podrá llevar a cabo actividades de fomento de la educación financiera.
También podrá llevar la gestión y administración de las actividades propias de un Monte de Piedad, de 

acuerdo con la normativa que resulte de aplicación.
2. La Fundación Monte San Fernando orientará su objeto a los siguientes fines: actuaciones en los 

campos de los servicios sociales, la salud y el bienestar social, la investigación, la protección y mejora del 
medio ambiente, la educación, el patrimonio cultural e histórico y otras actuaciones en el campo de la cultura, 
el deporte no profesional, el apoyo a la economía social, el fomento del empleo, el fomento de la actividad 
empresarial y emprendedor, la igualdad de género y cualquiera otros de naturaleza análoga que favorezcan el 
desarrollo socioeconómico de Andalucía.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en Plaza de San Francisco núm. , C.P. 41004, 

Sevilla, y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extiende principalmente al territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial queda fijada en la cantidad que constituía el capital social o fondo dotacional de 

la Caja de Ahorros transformada, esto es, tres millones once mil trescientos siete euros con sesenta y cuatro 
céntimos de euros (3.011.307,64 euros).

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula en el artículo 11 de los estatutos, queda 

identificado en la escritura de constitución, constando la aceptación expresa de los cargos de patronos.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: el artículo 34 de la Constitución 
Española, que reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; el artículo 79.2 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado 
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como la Ley 9/2007, de 22 de octubre 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Igualmente resultan de aplicación los arts. 5 y 6 del Real Decreto Ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos 
de Gobierno y otros aspectos del régimen Jurídico de las Cajas de Ahorros, y el art. 16.ter apartados 5 y 6 de la 
Ley de Cajas de Ahorro de Andalucía.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas para ello, dándose cumplimiento a 
lo establecido en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción registral responde a la definición de fundación del 
artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos dentro de la enumeración del 
artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 
10/2005, de 31 de mayo.

Igualmente se ha aportado la documentación exigida por el art. 16.ter apartados 5 y 6 la Ley de Cajas 
de Ahorro de Andalucía, constando en el expediente autorización otorgada mediante Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 2 de abril de 2013, así como informes del Protectorado competente en Fundaciones de carácter 
especial previstas en el artículo 16 ter de la citada Ley de Cajas, ubicado en la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública de fechas de 9 de abril de 2013 y 6 de mayo de 2013.

Quinto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento 
de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sexto. Conforme al art. 90 bis párrafo segundo corresponderá a la consejería competente para la 
regulación y control de las Cajas de Ahorros el protectorado de las fundaciones de carácter especial previstas 
en el artículo 16 ter de esta Ley, el de aquellas otras que resulten de la transformación de una fundación que 
gestione la obra social de una Caja de Ahorros, así como el de las fundaciones creadas por las anteriores.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el ejercicio del 
Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello de 
acuerdo con el artículo 8.2.c) del Decreto 148/2012, de 5 de junio por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Justicia e Interior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación de Carácter Especial Monte San Fernando (Fundación Monte San 
Fernando), atendiendo a sus fines y a lo dispuesto en el Real Decreto Ley 11/2010, de 9 de julio, como fundación 
de carácter especial, ordenando su inscripción en la Sección Novena, «Otras Fundaciones» del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, con el número SE-1368.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el nombramiento de los miembros 
del Patronato a que hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente Resolución, así como la 
aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución a los interesados, su comunicación al 
Protectorado de Fundaciones de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, y su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
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Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su notificación, ante la Consejería de Justicia e Interior.

Sevilla, 29 de mayo de 2013.- La Directora General, Carmen Belinchón Sánchez.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De JUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIóN de 5 de junio de 2013, de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Andalucía la Fundación Labore para el Desarrollo.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de procedimiento de constitución en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la Fundación Labore para el Desarrollo, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Labore para el Desarrollo fue constituida por Juan Ferreras Lozano, en nombre y 

representación de «Mecanizados y Montajes Aeronáuticos, S.A., Sociedad Unipersonal», según consta en la 
documentación aportada: Escritura pública otorgada el 21.3.2013, ante el Notario Bartolome Martín Vazquez del 
Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 819 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de sus Estatutos, son los 

siguientes: 

a) Sensibilizar y concienciar a la comunidad para promover y generar una cultura solidaria que reconozca 
y promueva la dignidad de todos.

b) Fomentar el tejido social, facilitando cauces de relación, coordinación y trabajo conjuntos.
c) Formar a agentes de intervención social y laboral.
d) Intervenir con la infancia, la adolescencia y juventud en el ámbito social, educativo-preventivo, 

posibilitador o terapéutico, para favorecer el crecimiento personal y social.
e) Analizar, estudiar y reflexionar conjuntamente con otras entidades públicas y privadas acerca de la 

problemática de la infancia, adolescencia y juventud y de la intervención realizada por éstas. Así como participar 
en iniciativas de investigación sobre políticas sociales, educativas y laborales.

f) Promover la incorporación social y el acceso al mercado de trabajo de personas en riesgo de exclusión 
o en situación de desventaja, mediante acciones integrales en materia de inserción laboral información, 
orientación formación, intermediación laboral y acompañamiento en el empleo.

g) Generar experiencias empresariales sostenibles, crear empresas de economía solidaria o cualquier 
otra fórmula empresarial que permitan el acceso al mercado de trabajo de aquellas personas con mayores 
dificultades.

h) Promover la cooperación, el trabajo en red, y la mejora continua de las organizaciones dedicadas a la 
inserción social y/o laboral y de las entidades del tercer sector, así como incrementar la cualificación de todas 
aquellas personas dedicadas a ese ámbito de actuación.

Aplicar en la práctica el compromiso social de la Fundación en la comunidad en la que se desenvuelve, 
asumiendo como fines propios la innovación, el desarrollo, la promoción, el fomento, la difusión, cooperación, el 
estudio y la formación.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en Avenida de los Pavimentadores de Espera, 

núm. 3, Polígono Industrial Carissa, 11648, Espera (Cádiz), y el ámbito de actuación, conforme dispone la 
norma estatutaria, se extiende principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial es monetaria de 30.000 euros, totalmente desembolsada.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula en el artículo 13 de los estatutos, queda 

identificado en la escritura de constitución, constando la aceptación expresa de los cargos de patronos.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: el artículo 34 de la Constitución 
Española, que reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas para ello, dándose cumplimiento a 
lo establecido en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción registral responde a la definición de fundación del 
artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos dentro de la enumeración del 
artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la 
inscripción de las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de los fines 
y suficiencia dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable por parte del Protectorado 
de Fundaciones de Andalucía.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 
10/2005, de 31 de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento 
de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En su virtud, esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el ejercicio 
del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello 
de acuerdo con el artículo 8.2.c) del Decreto 148/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Justicia e Interior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Labore para el Desarrollo, atendiendo a sus fines, como entidad 
Laboral, ordenando su inscripción en la Sección Sexta, «Fundaciones laborales y de fomento de la economía» 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número CA-1369.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el nombramiento de los miembros 
del Patronato a que hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente Resolución, así como la 
aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución a la Fundación y la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes 
desde su publicación, ante el Consejero de Justicia e Interior.

Sevilla, 5 de junio de 2013.- La Directora General, Carmen Belinchón Sánchez.



Núm. 124  página �� boletín Oficial de la Junta de Andalucía 27 de junio 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De JUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIóN de 6 de junio de 2013, de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, 
por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación 
estatutaria de la Fundación para la Promoción de la Rehabilitación Integral y la Hidroterapia Cirhma.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía de 
la modificación de estatutos de la Fundación para la Promoción de la Rehabilitacion Integral y la Hidroterapia 
Cirhma, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 29.5.2013, tuvo entrada en la Consejería de Justicia e Interior escrito de la Fundación, para 
la inscripción de la modificación estatutaria adoptada por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta al artículo 1 de los Estatutos, Denominación y naturaleza. 
La fundación pasa a denominarse Fundación Cirhma.

Tercero. Al expediente se ha aportado la siguiente documentación: escritura pública otorgada el 
16.5.2013, ante el Notario Juan Carlos Martín Romero del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 
2528 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del acuerdo del Patronato de 26.4.2013, relativo a 
la modificación de estatutos, con mención expresa sobre la ausencia de prohibición por parte de la persona 
fundadora para proceder a la modificación de estatutos acordada por el Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento lo dispuesto en la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 5 
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así 
como en el Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado 
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre. 

Segundo. Consta que la modificación estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue 
comunicada en fecha 28.1.2013, al Protectorado de Fundaciones de la Consejeria de Gobernación y Justicia del 
Protectorado de Fundaciones de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado cuantos datos 
y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos en el artículo 40 de la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, y el 37 del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el artículo 30 del Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 
7 de octubre.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) y n) del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por 
el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, deberán inscribirse en dicho Registro, la modificación o 
nueva redacción de los estatutos de la Fundación, así como todos los actos que estén sujetos a comunicación 
del Protectorado.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el ejercicio del 
Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello 
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de acuerdo con el artículo 8.2.c) del Decreto 148/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Justicia e Interior,

R E S U E L V E

Primero. Inscribir la modificación de estatutos de la Fundación para la Promoción de la Rehabilitación 
Integral y la Hidroterapia Cirhma en el Registro de Fundaciones de Andalucía formalizados en escritura pública 
otorgada el 16.5.2013, ante el Notario Juan Carlos Martín Romero del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada 
con el número 2528 de su protocolo. Nueva Denominación: Cirhma.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Resolución a la Fundación y su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante el Consejero de Justicia e Interior.

Sevilla, 6 de junio de 2013.- La Directora General, Carmen Belinchón Sánchez.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 16 de mayo de 2013, por la que se concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Luna Lunera» de Carmona (Sevilla). (PP. 1��0/2013).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Gracia María Sánchez Prieto, titular del centro de 
educación infantil «Luna Lunera», en solicitud de autorización administrativa de apertura y funcionamiento del 
mismo con 2 unidades del primer ciclo, acogiéndose a la disposición adicional primera del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del correspondiente 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Sevilla y de 
la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 
Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, 
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos a la autorización 
de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento al centro de educación 
infantil «Luna Lunera», promovido por doña Gracia María Sánchez Prieto, como titular del mismo, con código 
41020696, ubicado en C/ Ronda del León de San Francisco, 12, de Carmona (Sevilla), quedando configurado 
con 2 unidades de primer ciclo para 35 puestos escolares.

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
de Sevilla la relación del profesorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de mayo de 2013

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 20 de junio de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se anuncia convocatoria para la selección de medicamentos a dispensar por las oficinas de 
farmacia de Andalucía, cuando sean prescritos o indicados por principio activo en las recetas médicas y 
órdenes de dispensación oficiales del Sistema Nacional de Salud.

De conformidad con el apartado 1 del artículo 60 bis y concordantes de la Ley 22/2007, de 18 de 
diciembre, de Farmacia de Andalucía, se convoca a los laboratorios farmacéuticos interesados a presentar sus 
mejoras económicas para la selección de los preparados comerciales de los medicamentos, relacionados en el 
Anexo I, a dispensar por las oficinas de farmacia de Andalucía, cuando sean prescritos o indicados por principio 
activo en las recetas médicas y órdenes de dispensación oficiales del Sistema Nacional de Salud (SNS).

El plazo de duración de los Convenios (artículo 60 quater de la referida Ley), derivados de la presente 
convocatoria, será de dos años, computados conforme a la cláusula sexta del modelo tipo de dicho Convenio, 
que se adjunta como Anexo II a la presente Resolución.

1. Documentación.
El laboratorio farmacéutico interesado presentará la siguiente documentación:
a) Acreditación de su personalidad y plena capacidad de obrar, así como la de su representación, 

mediante las correspondientes escrituras notariales, debidamente inscritas registralmente, en su caso.
b) Propuesta de mejora económica, suscrita por su representante, en los términos establecidos en los 

apartados 3 y 6 del artículo 60 bis de la referida Ley, expresada en euros con dos decimales por envase. 
c) Las resoluciones administrativas por las que se incluyen en la prestación farmacéutica del SNS y se le 

fijan el precio a los medicamentos que propone. 
d) Declaración expresa del representante, que acredite una capacidad de producción igual o superior a 

la exigida en el Anexo I, conforme a lo establecido en el apartado 4 del artículo 60 bis de la Ley 22/2007, de 
18 de diciembre (redacción dada por el Decreto-Ley 3/2011, de 13 de diciembre), no admitiéndose aquellas 
propuestas que no alcancen dicha producción. A tal efecto, el documento, cumplimentado según el Anexo 
III, detallará los destinatarios y cantidades de los suministros de medicamentos de igual forma farmacéutica 
realizados durante el ejercicio económico inmediatamente anterior al de la convocatoria. 

e) Declaración expresa de su representante de aceptación de los requisitos y condiciones derivadas de la 
selección, previstos en el citado artículo 60 bis y concordantes de la referida Ley 22/2007, de 18 de diciembre, 
así como su compromiso de garantizar su pleno y adecuado abastecimiento para atender la demanda derivada 
de las prescripciones u órdenes de dispensación oficiales realizadas, una vez transcurridos los treinta días 
siguientes al día de la firma del correspondiente Convenio y durante la vigencia del mismo.

Se podrán subsanar los errores detectados en la documentación presentada por los participantes, a 
excepción de la propuesta de la letra b), en el plazo improrrogable de tres días, contados a partir del siguiente al 
de la presentación de la solicitud.

2. Presentación de propuestas.
Las propuestas podrán presentarse, desde la publicación de este anuncio en el BOJA, hasta las 14 horas 

del día 21 de octubre de 2013, en el Registro General del Servicio Andaluz de Salud, Avenida de la Constitución, 18, 
41001 Sevilla, en sobre cerrado y dirigido a la Subdirección de Prestaciones del Servicio Andaluz de Salud 
(Expediente PSM 003/2013).

3. Publicidad del listado.
La elaboración del listado del apartado 5 del artículo 60 bis de la referida Ley, se hará conforme al 

apartado 3 de dicho artículo y en el caso de que, excepcionalmente, se produzca un empate entre propuestas, 
tendrá preferencia aquella que acredite mayor capacidad de producción. 

El listado será aprobado por resolución del Director Gerente y se hará público a través de la Web oficial 
del Servicio Andaluz de Salud, pudiéndose subsanar los errores materiales, de hecho o aritméticos, durante el 
plazo improrrogable de tres días, contados a partir del siguiente al de la publicación del mismo.

Sevilla, 20 de junio de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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ANEXO I

Medicamento
Producción mínima de 

igual forma farmacéutica 
(núm envases/año)

Número de 
presentaciones
a seleccionar

Ámbito de dispensación de cada presentación seleccionada

ACARBOSA 100MG, 100 
COMPRIMIDOS 19.868 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ACARBOSA 100MG, 30 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ACARBOSA 50MG, 100 
COMPRIMIDOS 12.511 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ACARBOSA 50MG, 30 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ACECLOFENACO 100MG, 20 
SOBRES 2.085 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ACECLOFENACO 100MG, 40 
SOBRES 6.175 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ACETILSALICILICO ACIDO 
100MG, 30 COMPRIMIDOS 3.419.521 3

1ª  del listado: Oficinas de farmacia de las provincias de Sevilla 
y Granada.

2ª  del listado: Oficinas de farmacia de las provincias de 
Huelva, Jaén y Málaga.

3ª  del listado: Oficinas de farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz y Córdoba 

ACICLOVIR 200MG, 25 
COMPRIMIDOS 24.886 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ACICLOVIR 800MG, 35 
COMPRIMIDOS 17.556 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

AGOMELATINA 25MG, 28 
COMPRIMIDOS 82.863 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ALENDRONICO ACIDO 10MG, 28 
COMPRIMIDOS 2.264 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ALENDRONICO ACIDO 70MG / 
COLECALCIFEROL 140MCG, 4 
COMPRIMIDO SEMANAL

121.445 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ALENDRONICO ACIDO 70MG / 
COLECALCIFEROL 70MCG, 4 
COMPRIMIDO SEMANAL

76.389 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ALENDRONICO ACIDO 70MG, 4 
COMPRIMIDO SEMANAL 427.304 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

ALFUZOSINA CLORHIDRATO 
10MG, 30 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA

82.811 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ALFUZOSINA CLORHIDRATO 
5MG, 60 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA

21.298 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ALISKIREN 150MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 12,50MG, 
28 COMPRIMIDOS

4.996 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ALISKIREN 150MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 25MG, 28 
COMPRIMIDOS

2.531 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ALISKIREN 150MG, 28 
COMPRIMIDOS 22.230 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ALISKIREN 300MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 12,50MG, 
28 COMPRIMIDOS

4.500 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ALISKIREN 300MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 25MG, 28 
COMPRIMIDOS

6.278 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ALISKIREN 300MG, 28 
COMPRIMIDOS 22.466 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ALMOTRIPTAN 12,50MG, 6 
COMPRIMIDOS 36.173 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.
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ALOPURINOL 100MG, 100 
COMPRIMIDOS 188.114 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

ALOPURINOL 100MG, 25 
COMPRIMIDOS 23.123 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ALOPURINOL 300MG, 30 
COMPRIMIDOS 428.977 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

ALPRAZOLAM 1MG, 30 
COMPRIMIDOS 358.312 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

ALPRAZOLAM 250MCG, 30 
COMPRIMIDOS 289.999 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

ALPRAZOLAM 2MG, 30 
COMPRIMIDOS 39.785 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ALPRAZOLAM 2MG, 50 
COMPRIMIDOS 127.395 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ALPRAZOLAM 500MCG, 30 
COMPRIMIDOS 706.424 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

AMLODIPINO 10MG / 
OLMESARTAN 40MG, 28 
COMPRIMIDOS

57.232 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

AMLODIPINO 5MG / 
OLMESARTAN 20MG, 28 
COMPRIMIDOS

52.089 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

AMLODIPINO 5MG / 
OLMESARTAN 40MG, 28 
COMPRIMIDOS

79.173 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

AMOROLFINA CLORHIDRATO 
50MG/ML 5ML SOLUCION 
TOPICA

38.134 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

AMOXICILINA 125MG / 
CLAVULANICO 31,25MG (POR 
5ML) 120ML SUSPENSION 
ORAL

1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

AMOXICILINA 1G, 20 
COMPRIMIDOS 69.303 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

AMOXICILINA 1G, 20 SOBRES 11.970 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

AMOXICILINA 1G, 30 
COMPRIMIDOS 181.832 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

AMOXICILINA 1G, 30 SOBRES 23.245 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

AMOXICILINA 250MG / 
CLAVULANICO 62,50MG (POR 
5ML) 120ML SUSPENSION 
ORAL

3.284 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

AMOXICILINA 250MG/5ML 
120ML SUSPENSION ORAL 425.731 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

AMOXICILINA 250MG/5ML 
40ML SUSPENSION ORAL 46.033 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

AMOXICILINA 500MG / 
CLAVULANICO 125MG, 30 
COMPRIMIDOS

436.569 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

Medicamento
Producción mínima de 
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presentaciones
a seleccionar

Ámbito de dispensación de cada presentación seleccionada
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AMOXICILINA 500MG / 
CLAVULANICO 125MG, 30 
SOBRES

49.779 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

AMOXICILINA 500MG, 20 
CAPSULAS 38.960 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

AMOXICILINA 500MG, 20 
COMPRIMIDOS 10.495 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

AMOXICILINA 500MG, 20 
SOBRES 30.728 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

AMOXICILINA 500MG, 30 
CAPSULAS 128.169 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

AMOXICILINA 500MG, 30 
COMPRIMIDOS 34.913 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

AMOXICILINA 750MG, 20 
COMPRIMIDOS 23.607 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

AMOXICILINA 750MG, 30 
COMPRIMIDOS 91.292 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

AMOXICILINA 875MG / 
CLAVULANICO 125MG, 20 
SOBRES

54.172 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

AMOXICILINA 875MG / 
CLAVULANICO 125MG, 30 
COMPRIMIDOS

310.946 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

AMOXICILINA 875MG / 
CLAVULANICO 125MG, 30 
SOBRES

26.983 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ANASTROZOL 1MG, 28 
COMPRIMIDOS 48.272 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ATENOLOL 100MG / 
CLORTALIDONA 25MG, 28 
COMPRIMIDOS

9.183 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ATENOLOL 100MG / 
CLORTALIDONA 25MG, 56 
COMPRIMIDOS

32.509 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ATENOLOL 100MG, 30 
COMPRIMIDOS 16.112 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ATENOLOL 100MG, 60 
COMPRIMIDOS 29.842 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ATENOLOL 50MG, 30 
COMPRIMIDOS 164.384 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ATENOLOL 50MG, 60 
COMPRIMIDOS 331.319 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

ATORVASTATINA 10MG / 
AMLODIPINO 10MG, 28 
COMPRIMIDOS

13.794 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ATORVASTATINA 10MG 
/ AMLODIPINO 5MG, 28 
COMPRIMIDOS

23.761 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

AZELASTINA 140MCG/
DOSIS 142PULVERIZACION 
PULVERIZADOR NASAL

6.899 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

AZELASTINA 140MCG/
DOSIS 71PULVERIZACION 
PULVERIZADOR NASAL

8.201 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

AZELASTINA 500MCG/ML 6ML 
COLIRIO 38.760 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

AZITROMICINA 1G, 1 SOBRES 8.166 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

AZITROMICINA 200MG/5ML 
15ML SUSPENSION ORAL 63.561 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.
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AZITROMICINA 250MG, 6 
SOBRES 4.993 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

BETAHISTINA 16MG, 30 
COMPRIMIDOS 658.111 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

BETAHISTINA 8MG, 60 
COMPRIMIDOS 130.242 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

BEZAFIBRATO 400MG, 30 
COMPRIMIDOS LIBERACION 
MODIFICADA

10.650 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

BICALUTAMIDA 150MG, 30 
COMPRIMIDOS 4.333 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

BICALUTAMIDA 50MG, 30 
COMPRIMIDOS 52.644 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

BIFONAZOL 10MG/G 20G 
CREMA 6.992 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

BIFONAZOL 10MG/G 30G 
CREMA 1.082 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

BIFONAZOL 10MG/ML 30ML 
SOLUCION TOPICA 3.361 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

BILASTINA 20MG, 20 
COMPRIMIDOS 200.506 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

BISOPROLOL HEMIFUMARATO 
10MG / HIDROCLOROTIAZIDA 
25MG, 28 COMPRIMIDOS

8.695 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

BISOPROLOL HEMIFUMARATO 
10MG / HIDROCLOROTIAZIDA 
25MG, 56 COMPRIMIDOS

25.705 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

BISOPROLOL HEMIFUMARATO 
10MG, 28 COMPRIMIDOS 32.778 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

BISOPROLOL HEMIFUMARATO 
10MG, 30 COMPRIMIDOS 11.241 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

BISOPROLOL HEMIFUMARATO 
10MG, 60 COMPRIMIDOS 45.265 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

BISOPROLOL HEMIFUMARATO 
2,50MG, 28 COMPRIMIDOS 693.952 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

BISOPROLOL HEMIFUMARATO 
5MG, 28 COMPRIMIDOS 251.063 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

BISOPROLOL HEMIFUMARATO 
5MG, 30 COMPRIMIDOS 51.055 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

BISOPROLOL HEMIFUMARATO 
5MG, 60 COMPRIMIDOS 171.692 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

BROMAZEPAM 1,50MG, 30 
CAPSULAS 1.149.279 3

1ª  del listado: Oficinas de farmacia de las provincias de Sevilla 
y Granada. 

2ª  del listado: Oficinas de farmacia de las provincias de 
Huelva, Jaén y Málaga. 

3ª  del listado: Oficinas de farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz y Córdoba 

BROMAZEPAM 3MG, 30 
CAPSULAS 263.853 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

BUDESONIDA 100MCG/
DOSIS 200PULVERIZACION 
PULVERIZADOR NASAL

57.535 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.
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CALCIO CARBONATO 1,25G / 
COLECALCIFEROL 400UI, 30 
COMPRIMIDOS MASTICABLES

11.417 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CALCIO CARBONATO 1,25G / 
COLECALCIFEROL 400UI, 60 
COMPRIMIDOS MASTICABLES

170.094 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CALCIO CARBONATO 1,25G / 
COLECALCIFEROL 800UI, 30 
COMPRIMIDOS MASTICABLES

8.696 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CALCIO CARBONATO 1,50G / 
COLECALCIFEROL 400UI, 60 
COMPRIMIDOS

53.514 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CALCIO CARBONATO 
1,50G / COLECALCIFEROL 
400UI, 60 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES

136.692 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CALCIO CARBONATO 1,50G / 
COLECALCIFEROL 400UI, 60 
COMPRIMIDOS MASTICABLES

146.835 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CALCIO CARBONATO 1,50G, 60 
COMPRIMIDOS MASTICABLES 13.743 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CALCIO CARBONATO 
2,50G / COLECALCIFEROL 
880UI, 30 COMPRIMIDOS 
EFERVESCENTES

97.208 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CALCIO PIDOLATO 3,75G / 
COLECALCIFEROL 4MG, 30 
SOBRES

4.757 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CALCIO PIDOLATO 3,75G, 20 
SOBRES 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CALCIO PIDOLATO 3,75G, 30 
SOBRES 4.067 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CANDESARTAN 8MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 12,50MG, 
28 COMPRIMIDOS

1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CAPSAICINA 750MCG/G 30G 
CREMA 39.119 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CAPSAICINA 750MCG/G 50G 
CREMA 30.898 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CAPTOPRIL 100MG, 15 
COMPRIMIDOS 1.268 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CAPTOPRIL 12,50MG, 20 
COMPRIMIDOS 15.549 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CAPTOPRIL 25MG, 60 
COMPRIMIDOS 118.373 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CAPTOPRIL 50MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 25MG, 30 
COMPRIMIDOS

37.280 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CAPTOPRIL 50MG, 30 
COMPRIMIDOS 106.322 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CARNITINA 1,50G/5ML 40ML 
SOLUCION ORAL 4.068 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CARTEOLOL CLORHIDRATO 
10MG/ML 5ML COLIRIO 6.856 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CARTEOLOL CLORHIDRATO 
20MG/ML 5ML COLIRIO 35.408 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CARVEDILOL 6,25MG, 28 
COMPRIMIDOS 674.865 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

CEFALEXINA 500MG, 28 
CAPSULAS 1.910 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

Medicamento
Producción mínima de 

igual forma farmacéutica 
(núm envases/año)

Número de 
presentaciones
a seleccionar

Ámbito de dispensación de cada presentación seleccionada



27 de junio 2013 boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 124  página �7

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

CEFDITORENO (D.O.E.) PIVOXILO 
200MG, 20 COMPRIMIDOS 10.763 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CEFDITORENO (D.O.E.) PIVOXILO 
400MG, 10 COMPRIMIDOS 28.443 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CEFIXIMA 400MG, 10 
CAPSULAS 28.495 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CEFUROXIMA-AXETILO 250MG, 
15 COMPRIMIDOS 5.128 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CEFUROXIMA-AXETILO 500MG, 
15 COMPRIMIDOS 70.081 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CELECOXIB 200MG, 30 
CAPSULAS 201.054 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

CETIRIZINA 10MG, 20 
COMPRIMIDOS 328.963 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

CETIRIZINA 5MG/5ML 200ML 
SOLUCION ORAL 27.844 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CICLOPIROX 10MG/G 30G 
CREMA 24.823 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CICLOPIROX 15MG/ML 100ML 
CHAMPÚ 120.678 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CILAZAPRIL 5MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 12,50MG, 
28 COMPRIMIDOS

10.464 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CILOSTAZOL 100MG, 56 
COMPRIMIDOS 81.763 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CILOSTAZOL 50MG, 56 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CINITAPRIDA 1MG, 50 
COMPRIMIDOS 339.130 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

CINITAPRIDA 1MG, 50 SOBRES 55.514 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CINITAPRIDA 1MG/5ML 250ML 
SOLUCION ORAL 26.160 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CIPROFLOXACINO 1,20MG/
ENV MONOD 20ENVASES 
MONODOSIS GOTAS OTICAS

27.812 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CIPROFLOXACINO 1MG/
ENV MONOD 20ENVASES 
MONODOSIS GOTAS OTICAS

15.971 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CIPROFLOXACINO 3MG/ML 
10ML GOTAS OTICAS 43.324 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CIPROFLOXACINO 500MG, 
1COMPRIMIDO 149.340 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CITALOPRAM 10MG, 14 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CITALOPRAM 10MG, 28 
COMPRIMIDOS 56.266 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CITALOPRAM 20MG, 14 
COMPRIMIDOS 2.467 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CLARITROMICINA 125MG/5ML 
100ML SUSPENSION ORAL 5.845 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CLARITROMICINA 250MG, 14 
COMPRIMIDOS 2.634 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CLARITROMICINA 250MG/5ML 
100ML SUSPENSION ORAL 10.242 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.
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CLARITROMICINA 500MG, 14 
COMPRIMIDOS LIBERACION 
MODIFICADA

6.835 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CLARITROMICINA 500MG, 14 
SOBRES 1.290 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CLARITROMICINA 500MG, 20 
COMPRIMIDOS LIBERACION 
MODIFICADA

2.682 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CLARITROMICINA 500MG, 21 
SOBRES 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CLINDAMICINA 10MG/ML 30ML 
SOLUCION TOPICA 28.394 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CLOBETASOL PROPIONATO 
500MCG/G 30G POMADA 26.614 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CLOPIDOGREL 75MG / 
ACETILSALICILICO ACIDO 
100MG, 28 COMPRIMIDOS

43.741 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CLOXACILINA 500MG, 20 
CAPSULAS 77.891 1 2ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

CODEINA 10MG/5ML 250ML 
SOLUCION ORAL 48.444 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

DEFLAZACORT 22,75MG/ML 
13ML SOLUCION ORAL/GOTAS 45.776 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

DEFLAZACORT 30MG, 10 
COMPRIMIDOS 327.052 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

DEFLAZACORT 6MG, 20 
COMPRIMIDOS 133.258 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

DELAPRIL 30MG / MANIDIPINO 
10MG, 28 COMPRIMIDOS 37.092 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

DESLORATADINA 2,50MG/5ML 
120ML SOLUCION ORAL 109.277 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

DESLORATADINA 5MG, 20 
COMPRIMIDOS 250.028 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

DESLORATADINA 5MG, 
20 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES

46.149 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

DESOGESTREL 75MCG, 28 
COMPRIMIDOS 26.279 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

DESOGESTREL 75MCG, 84 
COMPRIMIDOS 19.138 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

DEXKETOPROFENO 12,50MG, 
20 COMPRIMIDOS 8.821 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

DEXKETOPROFENO 12,50MG, 
40 COMPRIMIDOS 11.404 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

DEXKETOPROFENO 25MG, 20 
COMPRIMIDOS 757.089 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

DEXKETOPROFENO 25MG, 20 
SOBRES 196.893 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

DIACEREINA 50MG, 30 
CAPSULAS 60.450 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

DIAZEPAM 5MG, 30 
COMPRIMIDOS 660.241 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla
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DICLOFENACO 100MG, 12 
SUPOSITORIOS 11.356 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

DICLOFENACO 100MG, 20 
COMPRIMIDOS LIBERACION 
MODIFICADA

72.599 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

DICLOFENACO 1MG/ML 5ML 
COLIRIO 48.422 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

DICLOFENACO 50MG / 
MISOPROSTOL 200MCG, 40 
COMPRIMIDOS

11.621 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

DICLOFENACO 50MG, 40 
COMPRIMIDOS 624.487 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

DILTIAZEM 60MG, 30 
COMPRIMIDOS 8.055 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

DILTIAZEM 60MG, 60 
COMPRIMIDOS 60.747 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

DOMPERIDONA 5MG/5ML 
200ML SUSPENSION ORAL 255.759 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

DONEPEZILO CLORHIDRATO 
10MG, 56 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES

1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

DONEPEZILO CLORHIDRATO 
5MG, 56 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES

1.000 1 3ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

DORZOLAMIDA CLORHIDRATO 
20MG/ML 5ML COLIRIO 68.454 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

DOXAZOSINA 4MG, 28 
COMPRIMIDOS LIBERACION 
MODIFICADA

357.045 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

DOXAZOSINA 8MG, 28 
COMPRIMIDOS LIBERACION 
MODIFICADA

215.963 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

DOXICICLINA 100MG, 14 
CAPSULAS 4.843 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

DOXICICLINA 100MG, 14 
COMPRIMIDOS 4.843 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

DOXICICLINA 100MG, 42 
CAPSULAS 8.165 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

DOXICICLINA 100MG, 42 
COMPRIMIDOS 8.165 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

DOXICICLINA 50MG, 30 
CAPSULAS 4.987 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

DULOXETINA 30MG, 28 
CAPSULAS 130.894 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

DULOXETINA 30MG, 7 
CAPSULAS 6.160 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

DULOXETINA 60MG, 28 
CAPSULAS 278.368 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

EBASTINA 10MG, 20 
COMPRIMIDOS 149.393 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

EBASTINA 10MG, 
20 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES

33.730 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

Medicamento
Producción mínima de 

igual forma farmacéutica 
(núm envases/año)

Número de 
presentaciones
a seleccionar

Ámbito de dispensación de cada presentación seleccionada



Núm. 124  página 100 boletín Oficial de la Junta de Andalucía 27 de junio 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

EBASTINA 20MG, 20 
COMPRIMIDOS 355.377 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

EBASTINA 20MG, 
20 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES

100.690 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

EBERCONAZOL 10MG/G 30G 
CREMA 1.296 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ECONAZOL NITRATO 10MG/G 
40G CREMA 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ELETRIPTAN 20MG, 2 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ELETRIPTAN 20MG, 4 
COMPRIMIDOS 2.034 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ELETRIPTAN 40MG, 2 
COMPRIMIDOS 1.075 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ELETRIPTAN 40MG, 4 
COMPRIMIDOS 14.111 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

EMEDASTINA 500MCG/ML 5ML 
COLIRIO 8.380 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ENALAPRIL 10MG / 
LERCANIDIPINO 10MG, 28 
COMPRIMIDOS

6.796 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ENALAPRIL 10MG / 
NITRENDIPINO 20MG, 30 
COMPRIMIDOS

37.246 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ENALAPRIL 10MG, 10 
COMPRIMIDOS 1.277 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ENALAPRIL 10MG, 28 
COMPRIMIDOS 274.994 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

ENALAPRIL 10MG, 56 
COMPRIMIDOS 261.722 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

ENALAPRIL 2,50MG, 10 
COMPRIMIDOS 18.689 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ENALAPRIL 20MG / 
LERCANIDIPINO 10MG, 28 
COMPRIMIDOS

70.641 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ENALAPRIL 20MG, 
28 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES

130.178 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ENALAPRIL 5MG, 10 
COMPRIMIDOS 4.766 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ENTACAPONA 200MG, 100 
COMPRIMIDOS 1.995 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

EPLERENONA 25MG, 30 
COMPRIMIDOS 82.672 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

EPLERENONA 50MG, 30 
COMPRIMIDOS 12.886 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

EPROSARTAN 600MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 12,50MG, 
28 COMPRIMIDOS

128.305 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

EPROSARTAN 600MG, 28 
COMPRIMIDOS 116.715 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ERITROMICINA 20MG/G 70G 
GEL 7.128 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ERITROMICINA 20MG/ML 70ML 
SOLUCION TOPICA 10.632 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.
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ERITROMICINA 500MG, 30 
COMPRIMIDOS 53.278 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ESCITALOPRAM 10MG, 28 
COMPRIMIDOS 272.177 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

ESCITALOPRAM 10MG, 56 
COMPRIMIDOS 10.452 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ESCITALOPRAM 15MG, 28 
COMPRIMIDOS 147.258 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ESCITALOPRAM 15MG, 56 
COMPRIMIDOS 5.153 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ESCITALOPRAM 20MG, 28 
COMPRIMIDOS 167.872 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ESCITALOPRAM 20MG, 56 
COMPRIMIDOS 7.229 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ESCITALOPRAM 20MG/ML 
15ML SOLUCION ORAL/GOTAS 22.946 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ESCITALOPRAM 5MG, 14 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ESCITALOPRAM 5MG, 28 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ESOMEPRAZOL 20MG, 14 
CAPSULAS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ESOMEPRAZOL 20MG, 14 
COMPRIMIDOS 2.582 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ESOMEPRAZOL 20MG, 28 
CAPSULAS 7.711 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ESOMEPRAZOL 20MG, 28 
COMPRIMIDOS 199.726 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

ESOMEPRAZOL 40MG, 14 
CAPSULAS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ESOMEPRAZOL 40MG, 14 
COMPRIMIDOS 3.273 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ESOMEPRAZOL 40MG, 28 
CAPSULAS 7.212 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ESOMEPRAZOL 40MG, 28 
COMPRIMIDOS 227.655 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

ESTERES ETILICOS DE LOS 
ACIDOS OMEGA 3 1G, 100 
CAPSULAS

37.523 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ESTERES ETILICOS DE LOS 
ACIDOS OMEGA 3 1G, 28 
CAPSULAS

109.003 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ESTRADIOL 25MCG 8 
PARCHES(2 POR SEMANA) 6.144 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ESTRADIOL 2MG / DIENOGEST 
2MG, 28 COMPRIMIDOS 2.634 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ESTRADIOL 50MCG 12 PARCHE 
SEMANAL 2.723 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ESTRADIOL 50MCG 4 PARCHE 
SEMANAL 2.593 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ETINILESTRADIOL 20MCG 
/ DROSPIRENONA 3MG, 21 
COMPRIMIDOS

60.834 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ETINILESTRADIOL 20MCG 
/ DROSPIRENONA 3MG, 28 
COMPRIMIDOS

159.841 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.
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ETINILESTRADIOL 20MCG 
/ DROSPIRENONA 3MG, 63 
COMPRIMIDOS

20.268 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ETINILESTRADIOL 20MCG 
/ DROSPIRENONA 3MG, 84 
COMPRIMIDOS

51.594 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ETINILESTRADIOL 30MCG 
/ DROSPIRENONA 3MG, 21 
COMPRIMIDOS

94.680 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ETINILESTRADIOL 30MCG 
/ DROSPIRENONA 3MG, 28 
COMPRIMIDOS

132.323 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ETINILESTRADIOL 30MCG 
/ DROSPIRENONA 3MG, 63 
COMPRIMIDOS

34.054 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ETINILESTRADIOL 30MCG 
/ DROSPIRENONA 3MG, 84 
COMPRIMIDOS

48.427 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ETINILESTRADIOL 35MCG / 
CIPROTERONA ACETATO 2MG, 
28 COMPRIMIDOS

169.272 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ETORICOXIB 120MG, 7 
COMPRIMIDOS 17.746 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ETORICOXIB 30MG, 28 
COMPRIMIDOS 10.314 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ETORICOXIB 60MG, 28 
COMPRIMIDOS 124.078 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ETORICOXIB 90MG, 2 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ETORICOXIB 90MG, 28 
COMPRIMIDOS 62.245 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

EXEMESTANO 25MG, 30 
COMPRIMIDOS 19.219 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

EZETIMIBA 10MG, 28 
COMPRIMIDOS 249.832 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

FAMCICLOVIR 125MG, 10 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FAMCICLOVIR 250MG, 21 
COMPRIMIDOS 4.568 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FAMCICLOVIR 500MG, 21 
COMPRIMIDOS 3.137 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FAMCICLOVIR 750MG, 7 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FAMOTIDINA 20MG, 20 
COMPRIMIDOS 9.653 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FAMOTIDINA 20MG, 28 
COMPRIMIDOS 102.042 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FAMOTIDINA 40MG, 10 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FAMOTIDINA 40MG, 14 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FAMOTIDINA 40MG, 28 
COMPRIMIDOS 94.484 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FELODIPINO 5MG, 30 
COMPRIMIDOS 13.863 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FENOFIBRATO 160MG, 30 
COMPRIMIDOS 104.952 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FENOFIBRATO 200MG, 30 
CAPSULAS 24.693 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.
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FENTANILO 100MCG 5 
PARCHES 43.383 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FENTANILO 12MCG 5 PARCHES 50.329 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FENTANILO 25MCG 5 PARCHES 121.336 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FENTANILO 50MCG 5 PARCHES 94.771 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FENTANILO 75MCG 5 PARCHES 47.987 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FENTICONAZOL 200MG, 3 
OVULOS 17.847 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FENTICONAZOL 20MG/G 30G 
CREMA 23.807 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FENTICONAZOL 600MG, 1 
OVULOS 19.924 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FESOTERODINA 8MG, 28 
COMPRIMIDOS LIBERACION 
MODIFICADA

29.707 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FLUCONAZOL 200MG/5ML 
35ML SUSPENSION ORAL 1.785 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FLUCONAZOL 50MG/5ML 35ML 
SUSPENSION ORAL 1.852 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FLUNARIZINA CLORHIDRATO 
5MG, 30 COMPRIMIDOS 6.687 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FLUNARIZINA CLORHIDRATO 
5MG, 60 COMPRIMIDOS 25.668 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FLUOCINOLONA 250MCG / 
CIPROFLOXACINO 3MG (POR 
ML) 10ML GOTAS OTICAS

71.393 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FLUOCINOLONA 2MG/G 15G 
CREMA 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FLUOCINONIDA 500MCG/G 30G 
CREMA 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FLUOXETINA 20MG, 14 
COMPRIMIDOS 1.998 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FLUOXETINA 20MG, 28 
COMPRIMIDOS 80.371 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FLUOXETINA 20MG, 56 
CAPSULAS 11.376 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FLUOXETINA 20MG, 60 
COMPRIMIDOS 20.094 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FLUOXETINA 20MG/5ML 140ML 
SOLUCION ORAL 2.675 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FLUOXETINA 20MG/5ML 70ML 
SOLUCION ORAL 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FLUTAMIDA 250MG, 50 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FLUTAMIDA 250MG, 84 
COMPRIMIDOS 1.085 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FLUTAMIDA 250MG, 90 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FLUTICASONA 400MCG/
ENV MONOD 28ENVASES 
MONODOSIS GOTAS NASALES

14.297 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FLUTICASONA 500MCG/G 30G 
CREMA 19.252 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FLUTRIMAZOL 10MG/G 100G 
GEL 3.247 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FLUTRIMAZOL 10MG/G 30G 
CREMA 3.096 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FLUTRIMAZOL 10MG/G 60G 
CREMA 4.054 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.
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FLUTRIMAZOL 10MG/ML 30ML 
SOLUCION TOPICA 1.532 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FLUVASTATINA 20MG, 28 
CAPSULAS 18.227 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FLUVASTATINA 40MG, 28 
CAPSULAS 24.653 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FLUVASTATINA 80MG, 28 
COMPRIMIDOS LIBERACION 
MODIFICADA

112.720 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FLUVOXAMINA 50MG, 30 
COMPRIMIDOS 9.725 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FOSFOMICINA 250MG/5ML 
60ML SUSPENSION ORAL 2.226 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FOSFOMICINA 500MG, 12 
CAPSULAS 10.268 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FOSFOMICINA 500MG, 24 
CAPSULAS 51.248 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FOSINOPRIL SODICO 20MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 12,50MG, 
28 COMPRIMIDOS

30.243 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FROVATRIPTAN 2,50MG, 4 
COMPRIMIDOS 6.518 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FUROATO DE FLUTICASONA 
27,50MCG/DOSIS 
120PULVERIZACION 
PULVERIZADOR NASAL

143.825 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FUROSEMIDA 40MG, 10 
COMPRIMIDOS 50.776 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FUROSEMIDA 40MG, 30 
COMPRIMIDOS 1.665.687 3

1ª  del listado: Oficinas de farmacia de las provincias de Sevilla 
y Granada. 

2ª  del listado: Oficinas de farmacia de las provincias de 
Huelva, Jaén y Málaga. 

3ª  del listado: Oficinas de farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz y Córdoba 

FUSIDICO ACIDO 20MG/G 15G 
CREMA 32.280 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FUSIDICO ACIDO 20MG/G 30G 
CREMA 25.468 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

FUSIDICO ACIDO 20MG/G 30G 
POMADA 7.885 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

GABAPENTINA 100MG, 90 
CAPSULAS 2.991 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

GABAPENTINA 300MG, 30 
CAPSULAS 10.736 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

GABAPENTINA 400MG, 30 
CAPSULAS 2.072 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

GALANTAMINA 20MG/5ML 
100ML SOLUCION ORAL 2.251 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

GEMFIBROZILO 600MG, 60 
COMPRIMIDOS 64.138 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

GEMFIBROZILO 900MG, 30 
COMPRIMIDOS 133.456 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

GLICLAZIDA 30MG, 60 
COMPRIMIDOS LIBERACION 
MODIFICADA

728.928 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

GLIMEPIRIDE 1MG, 30 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

GLIMEPIRIDE 2MG, 120 
COMPRIMIDOS 37.744 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

GLIMEPIRIDE 2MG, 30 
COMPRIMIDOS 17.094 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.
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GLIMEPIRIDE 4MG, 120 
COMPRIMIDOS 30.766 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

GLIMEPIRIDE 4MG, 30 
COMPRIMIDOS 15.760 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

GLUCOSAMINA 1,50G, 20 
SOBRES 9.111 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

GLUCOSAMINA 1,50G, 30 
SOBRES 158.587 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

GLUCOSAMINA 625MG, 
20 COMPRIMIDOS 
EFERVESCENTES

1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

GLUCOSAMINA 625MG, 
40 COMPRIMIDOS 
EFERVESCENTES

1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

GLUCOSAMINA 625MG, 
60 COMPRIMIDOS 
EFERVESCENTES

1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

GRANISETRON 1MG, 10 
COMPRIMIDOS 1.236 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

HALOPERIDOL 10MG, 30 
COMPRIMIDOS 22.953 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

HALOPERIDOL 2MG/ML 15ML 
SOLUCION ORAL/GOTAS 14.026 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

HALOPERIDOL 2MG/ML 30ML 
SOLUCION ORAL/GOTAS 170.132 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

HIDROCLOROTIAZIDA 50MG / 
AMILORIDA CLORHIDRATO 5MG, 
20 COMPRIMIDOS

8.808 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

HIDROCLOROTIAZIDA 50MG / 
AMILORIDA CLORHIDRATO 5MG, 
60 COMPRIMIDOS

152.424 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

HIDROCLOROTIAZIDA 50MG, 20 
COMPRIMIDOS 337.404 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

HIDROCORTISONA BUTIRATO 
PROPIONATO 1MG/G 30G 
CREMA

13.542 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

HIDROCORTISONA BUTIRATO 
PROPIONATO 1MG/G 60G 
CREMA

7.015 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

HIERRO (II)-FERROGLICINA 
567,70MG, 50 CAPSULAS 85.747 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

HIERRO (III)-FERRIMANITOL 
OVOALBUMINA 300MG, 30 
COMPRIMIDOS

16.379 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

HIERRO (III)-FERRIMANITOL 
OVOALBUMINA 300MG, 30 
SOBRES

49.560 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

HIERRO (III)-FERRIMANITOL 
OVOALBUMINA 600MG, 15 
SOBRES

51.338 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

HIERRO (III)-
PROTEINSUCCINILATO DE 
HIERRO 800MG, 20 AMPOLLAS 
BEBIBLES

236.881 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

IBANDRONICO ACIDO 150MG, 1 
COMPRIMIDO MENSUAL 232.389 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

IBANDRONICO ACIDO 150MG, 3 
COMPRIMIDO MENSUAL 1.694 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

IBUPROFENO 100MG/5ML 
150ML SUSPENSION ORAL 16.342 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.
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IBUPROFENO 100MG/5ML 
200ML SUSPENSION ORAL 351.830 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

IBUPROFENO 200MG/5ML 
100ML SUSPENSION ORAL 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

IBUPROFENO 200MG/5ML 
30ML SUSPENSION ORAL 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

IBUPROFENO 400MG 
/ CODEINA 30MG, 30 
COMPRIMIDOS

55.225 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

IBUPROFENO 400MG, 30 
COMPRIMIDOS 93.459 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

IBUPROFENO 600MG, 30 
COMPRIMIDOS 89.894 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

IBUPROFENO 600MG, 40 
COMPRIMIDOS 1.945.262 3

1ª  del listado: Oficinas de farmacia de las provincias de Sevilla 
y Granada. 

2ª  del listado: Oficinas de farmacia de las provincias de 
Huelva, Jaén y Málaga. 

3ª  del listado: Oficinas de farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz y Córdoba 

IBUPROFENO 600MG, 40 
SOBRE EFERVESCENTE 131.692 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

IBUPROFENO CON SAL 400MG, 
30 SOBRES 50.955 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

IBUPROFENO CON SAL 600MG, 
40 SOBRES 430.857 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

IBUPROFENO LISINATO 600MG, 
20 SOBRES 4.520 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

INDAPAMIDA 1,50MG, 30 
COMPRIMIDOS LIBERACION 
MODIFICADA

286.647 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

INDAPAMIDA 2,50MG, 30 
COMPRIMIDOS 158.039 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

INDOMETACINA 100MG, 12 
SUPOSITORIOS 19.485 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

INDOMETACINA 25MG, 20 
CAPSULAS 2.206 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

INDOMETACINA 75MG, 20 
CAPSULAS LIBERACIóN 
MODIFICADA

46.102 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

IRBESARTAN 150MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 12,50MG, 
28 COMPRIMIDOS

98.156 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

IRBESARTAN 150MG, 14 
COMPRIMIDOS 1.000 1 5ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

IRBESARTAN 150MG, 28 
COMPRIMIDOS 159.182 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

IRBESARTAN 300MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 12,50MG, 
28 COMPRIMIDOS

174.575 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

IRBESARTAN 300MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 25MG, 28 
COMPRIMIDOS

112.289 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

IRBESARTAN 300MG, 14 
COMPRIMIDOS 1.000 1 4ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

IRBESARTAN 300MG, 28 
COMPRIMIDOS 164.366 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

IRBESARTAN 75MG, 14 
COMPRIMIDOS 1.000 1 2ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.
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IRBESARTAN 75MG, 28 
COMPRIMIDOS 30.695 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ISOSORBIDA MONONITRATO 
20MG, 80 COMPRIMIDOS 26.366 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ISOSORBIDA MONONITRATO 
40MG, 40 COMPRIMIDOS 19.931 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ITRACONAZOL 100MG, 14 
CAPSULAS 54.425 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ITRACONAZOL 100MG, 7 
CAPSULAS 14.683 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

IVABRADINA 5MG, 56 
COMPRIMIDOS 70.887 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

IVABRADINA 7,50MG, 56 
COMPRIMIDOS 19.704 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

KETAZOLAM 15MG, 30 
CAPSULAS 147.284 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

KETAZOLAM 30MG, 20 
CAPSULAS 100.182 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

KETAZOLAM 45MG, 20 
CAPSULAS 22.526 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

KETOCONAZOL 200MG, 10 
COMPRIMIDOS 2.580 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

KETOCONAZOL 200MG, 30 
COMPRIMIDOS 7.695 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

KETOCONAZOL 400MG, 5 
OVULOS 19.679 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

KETOPROFENO 50MG, 40 
CAPSULAS 3.824 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

KETOROLACO TROMETAMOL 
5MG/ML 5ML COLIRIO 11.873 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

KETOTIFENO FUMARATO 
250MCG/ML 5ML COLIRIO 12.709 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LAMOTRIGINA 50MG, 42 
COMPRIMIDOS 2.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LAMOTRIGINA 5MG, 56 
COMPRIMIDOS 1.808 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LANSOPRAZOL 15MG, 28 
CAPSULAS 140.869 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LANSOPRAZOL 15MG, 
28 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES

46.554 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LANSOPRAZOL 30MG, 14 
CAPSULAS 1.177 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LANSOPRAZOL 30MG, 28 
CAPSULAS 343.308 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

LANSOPRAZOL 30MG, 
28 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES

112.012 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LATANOPROST 50MCG / 
TIMOLOL 5MG (POR ML) 2,5ML 
COLIRIO

148.370 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LATANOPROST 50MCG / 
TIMOLOL 5MG (POR ML) 7,5ML 
COLIRIO

1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LATANOPROST 50MCG/ML 
7,5ML COLIRIO 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LERCANIDIPINO 10MG, 28 
COMPRIMIDOS 122.777 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LERCANIDIPINO 20MG, 28 
COMPRIMIDOS 77.424 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.
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LETROZOL 2,50MG, 30 
COMPRIMIDOS 47.617 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LEVETIRACETAM 1G, 60 
COMPRIMIDOS 1.375 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LEVETIRACETAM 500MG, 100 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LEVETIRACETAM 500MG/5ML 
150ML SOLUCION ORAL 2.284 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LEVETIRACETAM 750MG, 60 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LEVODOPA 250MG / 
CARBIDOPA 25MG, 120 
COMPRIMIDOS

15.534 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LEVODOPA 250MG / 
CARBIDOPA 25MG, 60 
COMPRIMIDOS

6.689 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LEVOFLOXACINO 250MG, 10 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LEVOFLOXACINO 250MG, 7 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LEVOFLOXACINO 500MG, 1 
COMPRIMIDOS 64.015 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LEVOFLOXACINO 500MG, 5 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LEVOFOLINATO DE CALCIO 
7,50MG, 30 COMPRIMIDOS 2.506 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LEVONORGESTREL 100MCG / 
ETINILESTRADIOL 20MCG, 21 
COMPRIMIDOS

25.578 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LEVONORGESTREL 100MCG / 
ETINILESTRADIOL 20MCG, 63 
COMPRIMIDOS

6.207 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LEVONORGESTREL 150MCG / 
ETINILESTRADIOL 30MCG, 21 
COMPRIMIDOS

52.143 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LEVOSULPIRIDA 25MG, 30 
COMPRIMIDOS 11.763 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LEVOSULPIRIDA 25MG, 60 
COMPRIMIDOS 49.107 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LISINOPRIL 20MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 12,50MG, 
28 COMPRIMIDOS

115.820 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LISINOPRIL 20MG, 28 
COMPRIMIDOS 104.086 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LISINOPRIL 5MG, 60 
COMPRIMIDOS 12.745 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LORATADINA 10MG, 20 
COMPRIMIDOS 511.388 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

LORATADINA 5MG/5ML 120ML 
SOLUCION ORAL 37.223 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LORAZEPAM 1MG, 25 
COMPRIMIDOS 172.687 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LORAZEPAM 1MG, 50 
COMPRIMIDOS 2.081.555 3

1ª  del listado: Oficinas de farmacia de las provincias de Sevilla 
y Granada. 

2ª  del listado: Oficinas de farmacia de las provincias de 
Huelva, Jaén y Málaga. 

3ª  del listado: Oficinas de farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz y Córdoba 

LORAZEPAM 5MG, 20 
COMPRIMIDOS 295.484 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla
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LORMETAZEPAM 1MG, 30 
COMPRIMIDOS 569.679 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

LORMETAZEPAM 2MG, 20 
COMPRIMIDOS 1.120.338 3

1ª  del listado: Oficinas de farmacia de las provincias de Sevilla 
y Granada. 

2ª  del listado: Oficinas de farmacia de las provincias de 
Huelva, Jaén y Málaga. 

3ª  del listado: Oficinas de farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz y Córdoba 

LORNOXICAM 8MG, 30 
COMPRIMIDOS 57.164 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LOSARTAN 100MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 12,50MG, 
28 COMPRIMIDOS

10.616 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LOSARTAN 12,50MG, 7 
COMPRIMIDOS 39.338 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LOSARTAN 25MG, 28 
COMPRIMIDOS 47.066 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

LOSARTAN 50MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 12,50MG, 
28 COMPRIMIDOS

298.803 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

MANIDIPINO 10MG, 28 
COMPRIMIDOS 109.953 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MANIDIPINO 20MG, 28 
COMPRIMIDOS 106.590 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MEGESTROL ACETATO 160MG, 
30 COMPRIMIDOS 17.214 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MEGESTROL ACETATO 160MG, 
30 SOBRES 10.520 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MELOXICAM 15MG, 20 
COMPRIMIDOS 67.796 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MELOXICAM 7,50MG, 20 
COMPRIMIDOS 9.369 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MEMANTINA 10MG, 112 
COMPRIMIDOS 14.231 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MEMANTINA 20MG, 56 
COMPRIMIDOS 65.763 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MEMANTINA 5MG / 
MEMANTINA 10MG / 
MEMANTINA 15MG / 
MEMANTINA 20MG, 28 
COMPRIMIDOS

2.953 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MEMANTINA 5MG/DOSIS, 200 
DOSIS/SOLUCION ORAL 11.600 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MESALAZINA 1G, 100 SOBRES 
LIBERACION MODIFICADA 31.107 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MESALAZINA 1G, 50 SOBRES 
LIBERACION MODIFICADA 7.014 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MESALAZINA 1G/APLIC. 14 
APLICAC. AEROSOL RECTAL 3.428 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MESALAZINA 500MG, 100 
COMPRIMIDOS 70.460 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

METAMIZOL 575MG, 10 
CAPSULAS 60.413 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

METAMIZOL 575MG, 20 
CAPSULAS 3.982.052 3

1ª  del listado: Oficinas de farmacia de las provincias de Sevilla 
y Granada. 

2ª  del listado: Oficinas de farmacia de las provincias de 
Huelva, Jaén y Málaga. 

3ª  del listado: Oficinas de farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz y Córdoba 
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METFORMINA 1G / 
SITAGLIPTINA 50MG, 56 
COMPRIMIDOS

357.144 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

METFORMINA 1G, 30 
COMPRIMIDOS 10.916 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

METFORMINA 1G, 50 
COMPRIMIDOS 50.402 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

METFORMINA 850MG / 
PIOGLITAZONA 15MG, 56 
COMPRIMIDOS

13.309 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

METILFENIDATO 10MG, 30 
COMPRIMIDOS 23.840 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

METILFENIDATO 20MG, 30 
COMPRIMIDOS 12.038 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

METILFENIDATO 5MG, 30 
COMPRIMIDOS 9.206 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

METILPREDNISOLONA 1MG/G 
30G CREMA 83.385 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

METILPREDNISOLONA 1MG/G 
30G POMADA 13.778 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

METILPREDNISOLONA 1MG/G 
30G UNGÜENTO 4.364 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

METILPREDNISOLONA 1MG/G 
50G EMULSION TOPICA 87.013 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

METILPREDNISOLONA 1MG/G 
60G CREMA 46.741 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

METILPREDNISOLONA 1MG/G 
60G POMADA 6.696 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

METILPREDNISOLONA 1MG/G 
60G UNGÜENTO 1.811 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

METILPREDNISOLONA 1MG/ML 
50ML SOLUCION TOPICA 19.226 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

METOCLOPRAMIDA 5MG/5ML 
250ML SOLUCION ORAL 79.942 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

METOPROLOL 100MG, 40 
COMPRIMIDOS 20.877 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

METRONIDAZOL 7,50MG/G 30G 
GEL 18.924 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MICOFENOLATO DE MOFETILO 
250MG, 100 CAPSULAS 9.307 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MICOFENOLATO DE MOFETILO 
250MG, 100 COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MICOFENOLATO DE MOFETILO 
500MG, 50 COMPRIMIDOS 58.172 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MICONAZOL 20MG/G 40G GEL 75.111 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MIDECAMICINA 900MG, 12 
SOBRES 3.898 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MIGLITOL 100MG, 30 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MIGLITOL 100MG, 90 
COMPRIMIDOS 4.327 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MIGLITOL 50MG, 30 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MIGLITOL 50MG, 90 
COMPRIMIDOS 3.783 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MIRTAZAPINA 15MG, 
30 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES

74.790 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MIRTAZAPINA 30MG, 
30 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES

87.709 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.
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MIRTAZAPINA 45MG, 30 
COMPRIMIDOS 2.174 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MIRTAZAPINA 45MG, 
30 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES

3.396 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MIZOLASTINA 10MG, 20 
COMPRIMIDOS LIBERACION 
MODIFICADA

29.018 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MODAFINIL 100MG, 30 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MOMETASONA FUROATO 1MG/
ML 30ML SOLUCION TOPICA 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MOMETASONA FUROATO 1MG/
ML 60ML SOLUCION TOPICA 27.045 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MONTELUKAST SODICO 10MG, 
28 COMPRIMIDOS 447.270 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

MONTELUKAST SODICO 
4MG, 28 COMPRIMIDOS 
MASTICABLES

48.015 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MONTELUKAST SODICO 4MG, 
28 SOBRES 79.110 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MONTELUKAST SODICO 
5MG, 28 COMPRIMIDOS 
MASTICABLES

80.628 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MOXIFLOXACINO 400MG, 5 
COMPRIMIDOS 71.740 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MOXIFLOXACINO 400MG, 7 
COMPRIMIDOS 80.743 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MUPIROCINA 20MG/G 15G 
POMADA 139.837 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

MUPIROCINA 20MG/G 30G 
POMADA 108.122 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

NAPROXENO 500MG, 40 
COMPRIMIDOS 118.633 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

NAPROXENO 550MG, 10 
COMPRIMIDOS 33.541 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

NAPROXENO 550MG, 40 
COMPRIMIDOS 276.691 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

NEBIVOLOL 5MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 12,50MG, 
28 COMPRIMIDOS

19.934 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

NEBIVOLOL 5MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 25MG, 28 
COMPRIMIDOS

12.820 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

NEBIVOLOL 5MG, 28 
COMPRIMIDOS 215.371 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

NICARDIPINO 30MG, 60 
CAPSULAS 1.546 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

NICARDIPINO 40MG, 60 
CAPSULAS LIBERACIóN 
MODIFICADA

25.770 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

NIFEDIPINO 10MG, 50 
CAPSULAS 6.532 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

NIFEDIPINO 20MG, 60 
COMPRIMIDOS LIBERACION 
MODIFICADA

17.244 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

NORFLOXACINO 400MG, 14 
COMPRIMIDOS 66.564 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

Medicamento
Producción mínima de 

igual forma farmacéutica 
(núm envases/año)

Número de 
presentaciones
a seleccionar

Ámbito de dispensación de cada presentación seleccionada



Núm. 124  página 112 boletín Oficial de la Junta de Andalucía 27 de junio 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

OLANZAPINA 15MG, 28 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

OLANZAPINA 20MG, 28 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

OLANZAPINA 20MG, 
28 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES

3.085 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

OLMESARTAN 10MG, 28 
COMPRIMIDOS 34.216 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

OLMESARTAN 20MG 
/ AMLODIPINO 5MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 12,50MG, 
28 COMPRIMIDOS

21.380 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

OLMESARTAN 20MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 12,50MG, 
28 COMPRIMIDOS

85.075 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

OLMESARTAN 20MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 25MG, 28 
COMPRIMIDOS

52.686 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

OLMESARTAN 20MG, 28 
COMPRIMIDOS 137.529 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

OLMESARTAN 40MG / 
AMLODIPINO 10MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 12,50MG, 
28 COMPRIMIDOS

15.649 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

OLMESARTAN 40MG / 
AMLODIPINO 10MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 25MG, 28 
COMPRIMIDOS

30.920 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

OLMESARTAN 40MG 
/ AMLODIPINO 5MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 12,50MG, 
28 COMPRIMIDOS

24.852 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

OLMESARTAN 40MG 
/ AMLODIPINO 5MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 25MG, 28 
COMPRIMIDOS

20.618 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

OLMESARTAN 40MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 12,50MG, 
28 COMPRIMIDOS

41.025 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

OLMESARTAN 40MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 25MG, 28 
COMPRIMIDOS

50.914 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

OLMESARTAN 40MG, 28 
COMPRIMIDOS 155.877 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

OLOPATADINA 1MG/ML 5ML 
COLIRIO 54.563 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

OMEPRAZOL 10MG, 14 
CAPSULAS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

OMEPRAZOL 10MG, 28 
CAPSULAS 29.957 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

OMEPRAZOL 20MG, 1 
CAPSULAS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ONDANSETRON 4MG, 
10 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES

1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ONDANSETRON 4MG, 15 
COMPRIMIDOS 1.937 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ONDANSETRON 4MG, 6 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ONDANSETRON 8MG, 
10 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES

1.548 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.
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ONDANSETRON 8MG, 15 
COMPRIMIDOS 4.197 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ONDANSETRON 8MG, 6 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

OXCARBAZEPINA 300MG, 100 
COMPRIMIDOS 38.150 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

OXCARBAZEPINA 600MG, 100 
COMPRIMIDOS 34.155 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

OXICODONA 10MG, 28 
COMPRIMIDOS LIBERACION 
MODIFICADA

11.245 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

OXICODONA 20MG, 28 
COMPRIMIDOS LIBERACION 
MODIFICADA

9.447 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

OXICODONA 40MG, 28 
COMPRIMIDOS LIBERACION 
MODIFICADA

4.730 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

OXICODONA 80MG, 28 
COMPRIMIDOS LIBERACION 
MODIFICADA

1.313 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PANTOPRAZOL 20MG, 14 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PANTOPRAZOL 20MG, 7 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PANTOPRAZOL 40MG, 14 
COMPRIMIDOS 3.945 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PARACETAMOL 100MG/ML 
30ML SOLUCION ORAL/GOTAS 75.806 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PARACETAMOL 100MG/ML 
60ML SOLUCION ORAL/GOTAS 270.503 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

PARACETAMOL 1G, 20 
COMPRIMIDOS 319.991 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

PARACETAMOL 1G, 
20 COMPRIMIDOS 
EFERVESCENTES

85.243 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PARACETAMOL 1G, 20 SOBRE 
EFERVESCENTE 34.569 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PARACETAMOL 1G, 40 
COMPRIMIDOS 2.872.173 3

1ª  del listado: Oficinas de farmacia de las provincias de Sevilla 
y Granada. 

2ª  del listado: Oficinas de farmacia de las provincias de 
Huelva, Jaén y Málaga. 

3ª  del listado: Oficinas de farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz y Córdoba 

PARACETAMOL 1G, 
40 COMPRIMIDOS 
EFERVESCENTES

964.748 3

1ª  del listado: Oficinas de farmacia de las provincias de Sevilla 
y Granada. 

2ª  del listado: Oficinas de farmacia de las provincias de 
Huelva, Jaén y Málaga. 

3ª  del listado: Oficinas de farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz y Córdoba 

PARACETAMOL 1G, 40 SOBRE 
EFERVESCENTE 157.619 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PARACETAMOL 1G, 
8 COMPRIMIDOS 
EFERVESCENTES

4.868 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PARACETAMOL 500MG 
/ CODEINA 30MG, 20 
COMPRIMIDOS

119.847 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PARACETAMOL 500MG 
/ CODEINA 30MG, 
20 COMPRIMIDOS 
EFERVESCENTES

150.795 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.
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PARACETAMOL 500MG, 20 
COMPRIMIDOS 169.759 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PARACETAMOL 650MG, 20 
COMPRIMIDOS 158.718 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PARACETAMOL 650MG, 40 
COMPRIMIDOS 516.387 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

PAROXETINA 40MG, 14 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PAROXETINA 40MG, 28 
COMPRIMIDOS 6.870 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PENTOXIFILINA 400MG, 60 
COMPRIMIDOS LIBERACION 
MODIFICADA

61.807 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PERINDOPRIL 2MG / 
INDAPAMIDA 625MCG, 30 
COMPRIMIDOS

23.249 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PERINDOPRIL 4MG / 
INDAPAMIDA 1,25MG, 30 
COMPRIMIDOS

23.894 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PERINDOPRIL 8MG, 30 
COMPRIMIDOS 1.782 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PERMETRINA 50MG/G 40G 
CREMA 1.939 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PERMETRINA 50MG/G 70G 
CREMA 8.058 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PIOGLITAZONA 15MG, 28 
COMPRIMIDOS 1.530 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PIPEMIDICO ACIDO 400MG, 10 
CAPSULAS 8.248 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PIPEMIDICO ACIDO 400MG, 20 
CAPSULAS 18.754 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PIRANTEL EMBONATO 250MG/
5ML 30ML SUSPENSION ORAL 3.080 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PITAVASTATINA 1MG, 28 
COMPRIMIDOS 28.390 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PITAVASTATINA 2MG, 28 
COMPRIMIDOS 103.914 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PITAVASTATINA 4MG, 28 
COMPRIMIDOS 27.929 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PLANTAGO OVATA 3,50G, 15 
SOBRES 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PLANTAGO OVATA 3,50G, 30 
SOBRE EFERVESCENTE 62.946 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PLANTAGO OVATA 3,50G, 30 
SOBRES 211.327 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

POTASIO IODURO 262MCG, 50 
COMPRIMIDOS 36.608 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PRAMIPEXOL 180MCG, 100 
COMPRIMIDOS 8.049 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PRAMIPEXOL 180MCG, 30 
COMPRIMIDOS 3.140 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PRAMIPEXOL 700MCG, 100 
COMPRIMIDOS 12.171 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PRAMIPEXOL 700MCG, 30 
COMPRIMIDOS 1.688 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PREDNICARBATO 2,50MG/G 
30G CREMA 65.285 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.
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PREDNICARBATO 2,50MG/G 
30G POMADA 9.350 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PREDNICARBATO 2,50MG/G 
30G UNGÜENTO 2.048 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PREDNICARBATO 2,50MG/G 
60G CREMA 55.143 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PREDNICARBATO 2,50MG/G 
60G POMADA 12.500 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PREDNICARBATO 2,50MG/G 
60G UNGÜENTO 1.251 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PREDNICARBATO 2,50MG/ML 
60ML SOLUCION TOPICA 18.208 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PREDNISONA 10MG, 30 
COMPRIMIDOS 75.246 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PREDNISONA 2,50MG, 30 
COMPRIMIDOS 19.324 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PREDNISONA 30MG, 30 
COMPRIMIDOS 104.263 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PREDNISONA 5MG, 30 
COMPRIMIDOS 34.371 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PREDNISONA 5MG, 60 
COMPRIMIDOS 51.523 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

PROGESTERONA 100MG, 30 
CAPSULAS 31.375 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

QUETIAPINA 150MG, 60 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

QUINAPRIL 20MG, 28 
COMPRIMIDOS 23.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

QUINAPRIL 40MG, 28 
COMPRIMIDOS 17.143 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

QUINAPRIL 5MG, 60 
COMPRIMIDOS 1.519 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

RABEPRAZOL 10MG, 28 
COMPRIMIDOS 30.052 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

RABEPRAZOL 20MG, 14 
COMPRIMIDOS 3.846 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

RABEPRAZOL 20MG, 28 
COMPRIMIDOS 253.984 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

RALOXIFENO 60MG, 28 
COMPRIMIDOS 79.036 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

RAMIPRIL 2,50MG, 28 
COMPRIMIDOS 359.345 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

RANELATO ESTRONCIO 2G, 28 
SOBRES 74.878 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

REBOXETINA MESILATO 4MG, 
20 COMPRIMIDOS 1.428 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

REBOXETINA MESILATO 4MG, 
60 COMPRIMIDOS 7.721 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

REPAGLINIDA 1MG, 90 
COMPRIMIDOS 83.056 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

REPAGLINIDA 2MG, 90 
COMPRIMIDOS 94.147 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

REPAGLINIDA 500MCG, 90 
COMPRIMIDOS 55.930 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

RIFAMPICINA 300MG, 24 
CAPSULAS 1.582 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

RISEDRONATO 5MG, 28 
COMPRIMIDOS 1.602 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.
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RISEDRONATO 75MG, 2 
COMPRIMIDO MENSUAL 92.473 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

RISPERIDONA 1MG, 
28 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES

2.370 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

RISPERIDONA 1MG, 
56 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES

8.434 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

RISPERIDONA 2MG, 20 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

RISPERIDONA 2MG, 
28 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES

1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

RISPERIDONA 2MG, 
56 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES

4.271 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

RISPERIDONA 2MG, 60 
COMPRIMIDOS 2.497 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

RISPERIDONA 4MG, 30 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

RISPERIDONA 500MCG, 
28 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES

3.205 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

RISPERIDONA 500MCG, 
56 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES

7.972 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

RISPERIDONA 5MG/5ML 100ML 
SOLUCION ORAL 56.036 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

RISPERIDONA 5MG/5ML 30ML 
SOLUCION ORAL 13.527 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

RISPERIDONA 6MG, 30 
COMPRIMIDOS 2.349 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

RISPERIDONA 6MG, 60 
COMPRIMIDOS 10.791 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

RIVASTIGMINA 1,50MG, 112 
CAPSULAS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

RIVASTIGMINA 1,50MG, 28 
CAPSULAS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

RIVASTIGMINA 1,50MG, 56 
CAPSULAS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

RIVASTIGMINA 3MG, 112 
CAPSULAS 1.627 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

RIVASTIGMINA 3MG, 56 
CAPSULAS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

RIVASTIGMINA 4,50MG, 112 
CAPSULAS 1.494 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

RIVASTIGMINA 4,50MG, 56 
CAPSULAS 1.222 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

RIVASTIGMINA 6MG, 112 
CAPSULAS 3.094 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

RIVASTIGMINA 6MG, 56 
CAPSULAS 1.529 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ROFLUMILAST 500MCG, 30 
COMPRIMIDOS 38.673 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ROPINIROL CLORHIDRATO 1MG, 
21 COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ROPINIROL CLORHIDRATO 1MG, 
84 COMPRIMIDOS 1.380 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ROPINIROL CLORHIDRATO 
250MCG, 126 COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ROPINIROL CLORHIDRATO 
250MCG, 84 COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.
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ROPINIROL CLORHIDRATO 2MG, 
84 COMPRIMIDOS 1.759 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ROPINIROL CLORHIDRATO 
500MCG, 21 COMPRIMIDOS 1.533 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ROPINIROL CLORHIDRATO 
500MCG, 84 COMPRIMIDOS 2.312 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ROPINIROL CLORHIDRATO 5MG, 
84 COMPRIMIDOS 1.176 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ROSUVASTATINA 10MG, 28 
COMPRIMIDOS 238.028 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

ROSUVASTATINA 20MG, 28 
COMPRIMIDOS 173.731 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ROSUVASTATINA 5MG, 28 
COMPRIMIDOS 74.056 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

RUPATADINA 10MG, 20 
COMPRIMIDOS 209.517 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

RUPATADINA 5MG/5ML 120ML 
SOLUCION ORAL 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

SALBUTAMOL 2MG/5ML 100ML 
SOLUCION ORAL 11.268 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

SELEGILINA CLORHIDRATO 
5MG, 20 COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

SELEGILINA CLORHIDRATO 
5MG, 50 COMPRIMIDOS 5.246 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

SERTACONAZOL NITRATO 
20MG/G 100G GEL 8.917 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

SERTACONAZOL NITRATO 
20MG/G 30G CREMA 5.217 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

SERTACONAZOL NITRATO 
20MG/G 30G POLVO USO 
TOPICO

3.640 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

SERTACONAZOL NITRATO 
20MG/ML 30ML SOLUCION 
TOPICA

2.252 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

SILODOSINA 4MG, 30 
CAPSULAS 9.048 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

SILODOSINA 8MG, 30 
CAPSULAS 90.265 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

SIMVASTATINA 20MG / 
EZETIMIBA 10MG, 28 
COMPRIMIDOS

52.257 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

SIMVASTATINA 40MG / 
EZETIMIBA 10MG, 28 
COMPRIMIDOS

54.970 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

SITAGLIPTINA 100MG, 28 
COMPRIMIDOS 47.703 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

SITAGLIPTINA 100MG, 56 
COMPRIMIDOS 53.012 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

SITAGLIPTINA 25MG, 28 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

SITAGLIPTINA 50MG, 28 
COMPRIMIDOS 3.790 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

SOLIFENACINA 10MG, 30 
COMPRIMIDOS 50.335 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

SULPIRIDA 200MG, 12 
COMPRIMIDOS 2.350 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TAMOXIFENO 10MG, 100 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.
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TAMOXIFENO 10MG, 30 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TAMOXIFENO 20MG, 30 
COMPRIMIDOS 6.858 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TAMOXIFENO 20MG, 60 
COMPRIMIDOS 33.186 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TAMSULOSINA CLORHIDRATO 
400MCG, 30 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA

571.493 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

TELMISARTAN 20MG, 28 
COMPRIMIDOS 18.381 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TELMISARTAN 40MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 12,50MG, 
28 COMPRIMIDOS

77.352 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TELMISARTAN 40MG, 28 
COMPRIMIDOS 119.606 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TELMISARTAN 80MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 12,50MG, 
28 COMPRIMIDOS

228.275 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

TELMISARTAN 80MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 25MG, 28 
COMPRIMIDOS

118.338 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TELMISARTAN 80MG, 28 
COMPRIMIDOS 280.359 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

TERAZOSINA 2MG, 15 
COMPRIMIDOS 4.023 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TERAZOSINA 5MG, 28 
COMPRIMIDOS 11.130 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TERAZOSINA 5MG, 30 
COMPRIMIDOS 34.101 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TERAZOSINA 5MG/5ML 150ML 
SOLUCION ORAL 13.977 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TERBINAFINA 10MG/G 30G 
CREMA 15.252 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TERBINAFINA 250MG, 14 
COMPRIMIDOS 2.091 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TESTOSTERONA 10MG/G 30 
SOBRES CREMA 6.238 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TICLOPIDINA CLORHIDRATO 
250MG, 20 COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TICLOPIDINA CLORHIDRATO 
250MG, 50 COMPRIMIDOS 7.034 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TIMOLOL 1MG / DORZOLAMIDA 
CLORHIDRATO 4MG (POR 
ENV. MONOD.) 60ENVASES 
MONODOSIS COLIRIO

1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TIMOLOL 5MG / DORZOLAMIDA 
CLORHIDRATO 20MG (POR ML) 
5ML COLIRIO

94.654 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TIOCONAZOL 280MG/ML 12ML 
SOLUCION TOPICA 17.946 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TOLTERODINA 2MG, 56 
COMPRIMIDOS 6.799 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TOLTERODINA 4MG, 28 
CAPSULAS LIBERACIóN 
MODIFICADA

77.022 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TOPIRAMATO 100MG, 60 
COMPRIMIDOS 46.783 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TOPIRAMATO 25MG, 60 
CAPSULA DISPERSABLE 7.112 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.
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TOPIRAMATO 25MG, 60 
COMPRIMIDOS 33.609 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TOPIRAMATO 50MG, 60 
COMPRIMIDOS 44.970 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TORASEMIDA 10MG, 30 
COMPRIMIDOS LIBERACION 
MODIFICADA

76.786 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TORASEMIDA 2,50MG, 30 
COMPRIMIDOS 65.787 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TRAMADOL CLORHIDRATO 
100MG, 20 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA

13.463 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TRAMADOL CLORHIDRATO 
100MG, 60 CAPSULAS DE 
LIBERACIóN MODIFICADA(12 
HORAS)

21.628 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TRAMADOL CLORHIDRATO 
100MG, 60 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA

73.591 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TRAMADOL CLORHIDRATO 
100MG/ML 10ML SOLUCION 
ORAL/GOTAS

4.594 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TRAMADOL CLORHIDRATO 
100MG/ML 30ML SOLUCION 
ORAL/GOTAS

47.137 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TRAMADOL CLORHIDRATO 
150MG, 20 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA

4.640 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TRAMADOL CLORHIDRATO 
150MG, 60 CAPSULAS DE 
LIBERACIóN MODIFICADA(12 
HORAS)

7.843 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TRAMADOL CLORHIDRATO 
150MG, 60 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA

27.990 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TRAMADOL CLORHIDRATO 
200MG, 20 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA

5.620 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TRAMADOL CLORHIDRATO 
200MG, 60 CAPSULAS DE 
LIBERACIóN MODIFICADA(12 
HORAS)

4.784 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TRAMADOL CLORHIDRATO 
200MG, 60 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA

18.647 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TRAMADOL CLORHIDRATO 
37,50MG / PARACETAMOL 
325MG, 20 COMPRIMIDOS

1.514.674 3

1ª  del listado: Oficinas de farmacia de las provincias de Sevilla 
y Granada. 

2ª  del listado: Oficinas de farmacia de las provincias de 
Huelva, Jaén y Málaga. 

3ª  del listado: Oficinas de farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz y Córdoba 

TRAMADOL CLORHIDRATO 
50MG, 20 CAPSULAS 43.597 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TRAMADOL CLORHIDRATO 
50MG, 60 CAPSULAS 200.470 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

TRAMADOL CLORHIDRATO 
50MG, 60 CAPSULAS DE 
LIBERACIóN MODIFICADA(12 
HORAS)

29.817 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TRANDOLAPRIL 2MG, 28 
CAPSULAS 8.681 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TRANDOLAPRIL 500MCG, 28 
CAPSULAS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.
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TRIFLUSAL 300MG, 30 
CAPSULAS 28.371 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TRIFLUSAL 300MG, 50 
CAPSULAS 165.314 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

TRIMETAZIDINA 20MG, 60 
COMPRIMIDOS 328.367 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

VALACICLOVIR 250MG, 10 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

VALACICLOVIR 250MG, 42 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

VALSARTAN 160MG / 
AMLODIPINO 10MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 12,50MG, 
28 COMPRIMIDOS

19.291 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

VALSARTAN 160MG / 
AMLODIPINO 10MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 25MG, 28 
COMPRIMIDOS

33.089 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

VALSARTAN 160MG / 
AMLODIPINO 10MG, 28 
COMPRIMIDOS

60.555 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

VALSARTAN 160MG / 
AMLODIPINO 5MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 12,50MG, 
28 COMPRIMIDOS

34.872 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

VALSARTAN 160MG / 
AMLODIPINO 5MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 25MG, 28 
COMPRIMIDOS

22.191 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

VALSARTAN 160MG / 
AMLODIPINO 5MG, 28 
COMPRIMIDOS

92.583 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

VALSARTAN 160MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 12,50MG, 
28 COMPRIMIDOS

225.583 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

VALSARTAN 160MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 25MG, 28 
COMPRIMIDOS

173.625 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

VALSARTAN 320MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 12,50MG, 
28 COMPRIMIDOS

36.496 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

VALSARTAN 320MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 25MG, 28 
COMPRIMIDOS

62.762 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

VALSARTAN 40MG, 28 
COMPRIMIDOS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

VALSARTAN 80MG / 
HIDROCLOROTIAZIDA 12,50MG, 
28 COMPRIMIDOS

113.647 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

VENLAFAXINA 150MG, 30 
COMPRIMIDOS LIBERACION 
MODIFICADA

28.433 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

VENLAFAXINA 225MG, 30 
COMPRIMIDOS LIBERACION 
MODIFICADA

30.376 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

VENLAFAXINA 37,50MG, 60 
COMPRIMIDOS 7.688 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

VENLAFAXINA 50MG, 30 
COMPRIMIDOS 7.482 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

VENLAFAXINA 75MG, 30 
COMPRIMIDOS LIBERACION 
MODIFICADA

31.664 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.
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VENLAFAXINA 75MG, 60 
COMPRIMIDOS 15.588 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

VILDAGLIPTINA 50MG 
/ METFORMINA 1G, 60 
COMPRIMIDOS

151.341 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

VILDAGLIPTINA 50MG / 
METFORMINA 850MG, 60 
COMPRIMIDOS

106.835 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

VILDAGLIPTINA 50MG, 28 
COMPRIMIDOS 11.717 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

VILDAGLIPTINA 50MG, 56 
COMPRIMIDOS 35.788 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ZIPRASIDONA 20MG, 56 
CAPSULAS 1.473 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ZIPRASIDONA 40MG, 14 
CAPSULAS 1.000 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ZIPRASIDONA 40MG, 56 
CAPSULAS 2.336 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ZIPRASIDONA 60MG, 56 
CAPSULAS 3.112 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ZIPRASIDONA 80MG, 56 
CAPSULAS 6.472 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ZOLMITRIPTAN 2,50MG, 3 
COMPRIMIDOS 2.830 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ZOLMITRIPTAN 2,50MG, 6 
COMPRIMIDOS 11.624 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ZOLMITRIPTAN 2,50MG, 
6 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES

29.387 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ZOLMITRIPTAN 5MG, 
6 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES

18.673 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ZOLPIDEM 10MG, 30 
COMPRIMIDOS 747.091 2

1ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.

2ª  del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias de 
Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

ZOPICLONA 7,50MG, 30 
COMPRIMIDOS 46.193 1 1ª  del listado: Todas las oficinas de farmacia de Andalucía.

ANEXO II

CONVENIO TIPO ENTRE EL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Y EL LABORATORIO FARMACÉUTICO....................

En Sevilla a …........ de ….......................................................................... de ….......................

R E U N I D O S

De una parte, don/doña ….................................................................................................................................., 
Director/a Gerente del Servicio Andaluz de Salud, actuando en ejercicio de las competencias que le atribuye el 
apartado 1 del artículo 60 quater de la Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de Farmacia de Andalucía. 

Y de otra, don/doña ..............................................................................................................................................., 
como representante legal del laboratorio ..............................................................… con DNI ....................................…, 
en virtud de escritura de poder otorgada ante el Notario de …................................................................................... 
don/doña …................................................................................................. el día …...... de ......................................... de ....… 
bajo el núm.......................… de su protocolo.

Ambas partes, con capacidad legal suficiente y poder bastante para la suscripción del presente 
Convenio
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1. Que el Servicio Andaluz de Salud (en adelante, SAS) tiene, entre sus competencias, la de gestión de 
la prestación farmacéutica del Sistema Sanitario Público de Andalucía (SSPA), para las personas con derecho a 
la misma.

2. Que el laboratorio….............................................................................. (en adelante .................................…), 
tiene autorización legal para comercializar en España el/los medicamento/s que, estando incluidos en la 
prestación farmacéutica del SSPA, presentó en el procedimiento de selección convocado por el SAS, con 
fecha....................................… conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 60 bis de la Ley 22/2007, de 
18 de diciembre.

3. Que en el listado previsto en el apartado 5 del anterior artículo, obtenido como resultado del citado 
procedimiento de selección, el/los medicamento/s de (laboratorio), relacionados en el Anexo adjunto, ocupa/n 
el primer lugar. 

4. Que tanto el SAS como (el laboratorio) expresan su compromiso de establecer una colaboración para 
la mejor gestión de las actuaciones derivadas del procedimiento de selección seguido, en los términos previstos 
en la referida Ley 22/2007, de 18 de diciembre.

En su virtud, el Servicio Andaluz de Salud y (el laboratorio) formalizan el presente Convenio, con arreglo 
a las siguientes 

C L Á U S U L A S

Primera. Régimen jurídico.
El presente Convenio se rige por lo previsto en el artículo 60 quater de la Ley 22/2007, de 18 de 

diciembre, por los preceptos y disposiciones concordantes modificados e incorporados a la misma por el Decreto-
Ley 3/2011, de 13 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes sobre prestación farmacéutica del 
SSPA, y por sus propias cláusulas, al tratarse de un negocio o relación jurídica excluida expresamente por el 
artículo 4.1.d) de la Ley de Contratos del Sector Público.

Segunda. Objeto del Convenio.
Es objeto del presente Convenio la fijación de las condiciones por las que el SAS y (laboratorio) se 

comprometen a gestionar la colaboración derivada de la selección efectuada, conforme al artículo 60 bis de la 
Ley 22/2007, de 18 de diciembre, del o de los medicamento/s del Anexo adjunto, y sus efectos económicos. 

Tercera. Obligaciones de las partes.
a) El SAS comunicará, de forma inmediata, a las oficinas de farmacia de Andalucía, a través del Consejo 

Andaluz de Colegios Oficiales de Farmacéuticos, su obligación, conforme a lo establecido en el artículo 60 
quinquies de la Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de dispensar el / los medicamento/s del Anexo adjunto, 
siempre que se les presente una receta médica u orden de dispensación con la prescripción por principio activo 
correspondiente, durante el plazo de vigencia del presente Convenio.

Dado que las oficinas de farmacia cuentan con el plazo de un mes, contado a partir del día de la 
citada comunicación, para hacer efectiva dicha obligación, los efectos económicos del Convenio comenzarán a 
aplicarse a partir del primer día del mes posterior al del transcurso de dicho plazo. 

b) (laboratorio) se obliga a tener a disposición de las oficinas de farmacia de Andalucía, y para su 
suministro, el/los medicamento/s objeto de este Convenio, garantizando su adecuado y total abastecimiento, 
durante la vigencia del mismo, una vez transcurridos los treinta días siguientes al día de su firma. 

c) (laboratorio) se obliga a liquidar, en la forma y plazos que se establecen en la cláusula cuarta, la 
mejora económica ofrecida por cada envase que del medicamento correspondiente facturen al SAS las oficinas 
de farmacia de Andalucía, y cuyo importe se determina en el Anexo adjunto. 

Cuarta. Liquidación de la mejora económica.
a) En base a los datos de la facturación mensual que le realizan las oficinas de farmacia de Andalucía, 

el SAS comunicará, entre los días 15 y 25 del mes siguiente al de su presentación, a (laboratorio) el volumen de 
envases facturados de cada uno de sus medicamentos afectados y la correspondiente cuantía económica que 
le ha de ingresar. Dicha cuantía será abonada mensualmente por (laboratorio) en el plazo máximo de 30 días 
desde su comunicación, en la cuenta ………………., obligándose a remitir al SAS (Subdirección de Prestaciones), 
en la forma en que se acuerde por la Comisión prevista en la cláusula quinta, el justificante documental del pago 
efectuado. Los abonos tendrán el carácter de pagos a cuenta, en tanto se produce su validación conforme a lo 
previsto en el párrafo siguiente.
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b) Sin perjuicio de la subsanación de errores materiales en los datos aportados, que podrán ser 
reconocidos y, en su caso, subsanados si se han comunicado con, al menos, diez días de antelación a la fecha 
en que expire el plazo para el abono correspondiente, las partes disponen de un plazo de dos meses, a partir 
de la citada fecha, para transmitirse, formalmente, cualquier discrepancia con los datos comunicados por el 
SAS o con las cantidades ingresadas por (laboratorio), sin que ello pueda suponer modificación de los plazos 
de abono y solo lo podrá ser de las cuantías en caso de que la otra parte lo reconozca formalmente o, en su 
defecto, por acuerdo de la Comisión Mixta. Las diferencias aceptadas serán compensadas en el siguiente o 
siguientes abono/s, conforme a lo que al respecto tenga establecido dicha Comisión en razón de las cuantías. 
Transcurrido dicho plazo de dos meses sin alegaciones o resueltas éstas en la forma indicada, las liquidaciones 
se considerarán validadas, a todos los efectos, por ambas partes. 

c) (laboratorio) viene obligado a mantener el precio y demás requisitos establecidos, en cada momento, 
por la normativa estatal, para la dispensación en los casos de prescripción o indicación por principio activo. 
En caso contrario, el Convenio se resolverá automáticamente, en los términos y con los efectos previstos en la 
cláusula octava. 

Quinta. Comisión Mixta.
a) Tras la firma del Convenio, se constituirá la Comisión Mixta paritaria, presidida por el Subdirector/a de 

Prestaciones del SAS, o persona en quien delegue.
b) La Comisión Mixta, además de su presidente/a, la componen dos representantes del SAS y tres 

representantes de (laboratorio). Actuará como Secretario/a de la misma, un/a funcionario/a del SAS, con voz 
pero sin voto.

c) La Comisión Mixta tiene como funciones el seguimiento y la resolución de cuantas cuestiones y dudas 
puedan plantearse en la interpretación y ejecución del Convenio. 

d) La Comisión Mixta podrá establecer sus normas internas de funcionamiento, debiéndose reunir cuando 
lo solicite alguna de las partes y, en todo caso, cuando concurran alguna de las circunstancias previstas en las 
Cláusulas cuarta y octava del Convenio. Asimismo, deberá levantar acta, por escrito, de todas las reuniones, con 
la firma de los representantes de ambas partes, en la que consten los acuerdos alcanzados que, en caso de 
empate, será resuelto con el voto de calidad del presidente.

Sexta. Duración del Convenio.
El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tiene un plazo de duración máxima 

de ....................., contado a partir del día fijado por la Comisión Mixta sobre su ejecución, sin que proceda en 
modo alguno prórroga del mismo. Cumplido dicho plazo, el Convenio quedará extinguido automáticamente, con 
independencia del pago posterior de la liquidación o liquidaciones, en su caso, que pueda tener pendiente/s el 
(laboratorio), a la/s que está obligado. 

Séptima. Suspensión y modificación del Convenio.
Cuando, por aplicación del apartado 9 del artículo 60 bis de la Ley 22/2007, de 18 de diciembre, uno 

o más de los medicamentos relacionados en el Anexo adjunto, sea sustituido temporalmente, los efectos del 
Convenio quedarán suspendidos exclusivamente en relación con el mismo, por el período de tiempo que el 
órgano competente en la gestión de la prestación farmacéutica acuerde. 

Se podrá modificar el presente Convenio cuando se produzca sucesión en la persona jurídica de 
(laboratorio), que deberá acreditarse documentalmente ante el Servicio Andaluz de Salud (Subdirección de 
Prestaciones) y ante circunstancias sobrevenidas, debidamente acreditadas, que lo hagan necesario.

Octava. Resolución del Convenio.
Son causas de resolución del Convenio:
a) El incumplimiento acreditado ante la Comisión Mixta de las cláusulas del mismo.
b) El desabastecimiento total o parcial de uno o más de los medicamentos relacionados en el Anexo 

adjunto, cuando su sustitución sea definitiva. La resolución será parcial cuando la sustitución no afecte a todos 
ellos, en cuyo caso solo tendrá efectos sobre el/los sustituido/s.

c) La exclusión de la prestación farmacéutica del SSPA de uno o más de los medicamentos relacionados 
en el Anexo adjunto, cualquiera que sea la causa. La resolución será parcial, en su caso, cuando la exclusión no 
afecte a todos ellos, en cuyo caso solo tendrá efectos sobre el/los excluido/s.

d) El mutuo acuerdo entre ambas partes.
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Novena. Cuestiones litigiosas.
En caso de conflicto en la interpretación, aplicación y ejecución de este Convenio, que no haya podido 

resolverse por la Comisión Mixta, las partes, conforme a la Ley 29/1998, de 13 de julio, podrán recurrir al orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo de los Juzgados y Tribunales de Sevilla.

Y en prueba de conformidad, firman el presente documento por duplicado, en el lugar y fecha al principio 
indicados.

EL/LA DIRECTOR/ A GERENTE   EL REPRESENTANTE DE (LABORAT.)

Fdo.: .................................…........   Fdo.: …..................................................

ANEXO DEL CONVENIO TIPO

Denominación del medicamento Código Nacional Mejora económica (€/envase)

.................................................................................................... ................................................... ........................................................

ANEXO III

DECLARACIóN EXPRESA DE ACREDITACIóN DE LA CAPACIDAD DE PRODUCCIóN

LABORATORIO OFERTANTE: ….............................................................................................................................

MEDICAMENTO (denominación, según Anexo I): ...............................................................................................

Relación de los destinatarios y cantidades de los suministros de medicamentos, de igual forma 
farmacéutica, realizados durante el ejercicio económico del año: …..........................

Entidad destinataria País Núm. de envases
........................…….......................................................... ……................................... ................................

TOTAL ENVASES:

En ................................................................…, a ….... de ….......................................................... de …..............

El Representante Legal
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 21 de junio de 2013, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada en el recurso 
núm. 87/2011 y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 87/2011, interpuesto por don Juan José Mateo Domené contra la Resolución de 5 de octubre de 2010, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas definitivas de aspirantes que han superado el concurso-oposición de Cocineros, se anuncia la publicación de 
dichas listas, se indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino, y contra Resolución de 
14 de febrero de 2011, de la misma Dirección General, por la que se desestima recurso potestativo de reposición 
interpuesto frente a la anterior.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 87/2011, y ordenar la 
remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
dicha Sala en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus 
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 21 de junio de 2013.- El Director General, Martín Blanco García.



Núm. 124  página 12� boletín Oficial de la Junta de Andalucía 27 de junio 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De CULtURA y DePORte

ORDEN de 14 de junio de 2013, por la que se regulan los ficheros de datos de carácter personal 
gestionados por la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.

P R E Á M B U L O

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, y el artículo 52 del Reglamento de desarrollo de la citada Ley, aprobado por el Real Decreto 1720/2007, 
de 21 de diciembre, establecen que la creación, modificación o supresión de ficheros automatizados de las 
Administraciones Públicas sólo podrán hacerse por medio de disposición general o acuerdo publicados en el 
Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial correspondiente.

El artículo 82 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, establece que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia ejecutiva sobre protección de datos 
de carácter personal, gestionados por las instituciones autonómicas de Andalucía, Administración autonómica, 
Administraciones locales, y otras entidades de derecho público y privado dependientes de cualquiera de ellas, 
así como por las universidades del sistema universitario andaluz.

A su vez, el artículo 43.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone que las personas titulares de 
las Consejerías tienen potestad reglamentaria en lo relativo a la organización y materias internas de las mismas 
y que, fuera de estos supuestos, sólo podrán dictar reglamentos cuando sean específicamente habilitadas para 
ello por una ley o por un reglamento del Consejo de Gobierno.

Con la aprobación de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector público de Andalucía, 
el Instituto Andaluz de las Artes y las Letras pasa a denominarse Agencia Andaluza de Instituciones Culturales y 
adopta la configuración de agencia pública empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía. 

Se trata, por tanto, de una entidad pública adscrita a la Consejería de Cultura y Deporte de la Junta de 
Andalucía, según establece en su artículo 2.4 el Decreto 154/2012, de 5 de junio, por el que se aprueba

la estructura orgánica de la Consejería de Cultura y Deporte, y que depende de la Viceconsejería, de 
conformidad con el artículo 4.4 del citado Decreto. 

De acuerdo con las disposiciones citadas, la regulación de los ficheros de datos de carácter personal 
gestionados por una agencia pública empresarial adscrita a la Consejería de Cultura y Deporte, como es el 
caso de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, en cuanto exige el dictado de una disposición de 
carácter general corresponde a este órgano, disposición que debe revestir la forma de Orden por imperativo de 
lo dispuesto en el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Por otra parte, el artículo 39.2.a) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, dispone que serán 
objeto de inscripción en el Registro General de Protección de Datos los ficheros que contengan datos personales 
y de los cuales sean titulares las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que se inscriban, además, en los 
registros a que se refiere su artículo 41.2.

Asimismo, el artículo 55.1 del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 
21 de diciembre, establece la obligación de que todo fichero de datos de carácter personal, de titularidad 
pública, sea notificado a la Agencia Española de Protección de Datos por el órgano competente de la 
Administración responsable del fichero para su inscripción en el Registro General de Protección de Datos 
en el plazo de treinta días desde la publicación de su norma o acuerdo de creación en el diario oficial 
correspondiente.

Por lo expuesto, a iniciativa de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales y a propuesta de la 
Viceconsejería de Cultura y Deporte, con fundamento en los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
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D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Orden tiene por objeto la regulación de los ficheros de datos de carácter personal gestionados 

por la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 2. Adopción de medidas.
La persona titular del órgano responsable de cada fichero automatizado adoptará las medidas necesarias 

de gestión y organización para asegurar la confidencialidad, seguridad e integridad de los datos, así como las 
conducentes a hacer efectivas las garantías, obligaciones y derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, y en sus disposiciones de desarrollo.

Artículo 3. Cesión de datos.
1. La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales podrá ceder a otras Administraciones Públicas los 

datos contenidos en los ficheros referidos en el Anexo de esta Orden, en los términos previstos en los artículos 
11 y 21 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, cuando así se establezca expresamente en los 
mismos.

2. Se podrán ceder al Instituto de Estadística de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con la 
Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los datos contenidos 
en los ficheros referidos en el Anexo de esta Orden, cuando aquel lo demande.

Artículo 4. Prestación de servicios de tratamiento automatizado de datos.
1. La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales podrá celebrar contratos para el tratamiento de datos 

con estricto cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, respecto a las 
garantías y protección de las personas titulares de los datos.

2. Quienes, por cuenta de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, presten servicios de 
tratamiento de datos de carácter personal realizarán las funciones encomendadas conforme a las instrucciones 
del órgano, unidad o persona responsable del tratamiento, y así se hará constar en el contrato que a tal fin se 
realice, donde también deberá figurar que los datos no se aplicarán o utilizarán con fines distintos a los que 
figuren en el contrato, ni se comunicarán, ni siquiera para su conservación, a otras personas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 12 de la citada Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Artículo 5. Derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.
Las personas o colectivos afectados por el contenido de los ficheros automatizados podrán ejercer 

sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de los datos ante la Unidad o 
Departamento que para cada fichero se determina en el Anexo de esta Orden. 

Artículo 6. Creación de ficheros.
Se crean los ficheros de datos de carácter personal gestionados por Agencia Andaluza de Instituciones 

Culturales que se relacionan en el Anexo de esta Orden.

Disposición adicional única. Inscripción de los ficheros.
La persona titular de la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales notificará la presente 

Orden a la Agencia Española de Protección de Datos, incluyendo la cumplimentación del modelo normalizado 
elaborado a tal efecto por la Agencia estatal, para que se proceda a la inscripción en el Registro General de 
Protección de Datos de los ficheros relacionados en el Anexo de esta Orden.

Disposición final primera. Facultades de ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales para 

que realice los actos necesarios para el cumplimiento y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 14 de junio de 2013.- El Consejero de Cultura y Deporte; por suplencia (Artículo 27.1 b) de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, y artículo 3.1 del Decreto 154/2012, de 5 de junio), la Viceconsejera de Cultura y 
Deporte, María del Mar Alfaro García.
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Ficheros de datos de carácter personal de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.

01 Industrias Culturales,
- órgano responsable: Gerencia.
- Usos y fines: Informar sobre actividades profesionales y eventos culturales que se realizan en 

Andalucía.
- Personas o colectivos afectados: Profesionales y personas interesadas en eventos culturales.
- Procedimientos de recogida de datos: Datos comunicados por la persona interesada o su representante 

legal mediante formularios.
- Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo 

electrónico), detalles del empleo.
- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
- Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de oposición, acceso, rectificación y 

cancelación: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Unidad de Servicios Jurídicos, Edificio Estadio 
Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja s/n, 41092 Sevilla, o a través de la cuenta de correo electrónico lopd.
aaiicc@juntadeandalucia.es.

- Nivel de seguridad exigible: Básico.

02 Puntos de venta.
- órgano responsable: Gerencia.
- Usos y fines: Gestión de ventas y compras de la red andaluza de tiendas institucionales y demás puntos 

de venta gestionados por la Agencia.
- Personas o colectivos afectados: Personas y compañías proveedoras de las tiendas.
- Procedimientos de recogida de datos: Datos comunicados por la persona interesada o su representante 

legal mediante tarjeta de visita, correo electrónico y verbalmente.
- Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo 

electrónico, DNI/NIF); detalles del empleo; datos económicos, financieros y de seguros. 
- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
- Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de oposición, acceso, rectificación y 

cancelación: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Unidad de Servicios Jurídicos, Edificio Estadio 
Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja s/n, 41092 Sevilla, o a través de la cuenta de correo electrónico lopd.
aaiicc@juntadeandalucia.es.

- Nivel de seguridad exigible: Básico.

03 Promoción y distribución.
- órgano responsable: Gerencia.
- Usos y fines: Promoción y asistencia a eventos que organiza la Agencia.
- Personas o colectivos afectados: Personas o colectivos que se inviten a eventos.
- Procedimientos de recogida de datos: Datos comunicados por la persona o colectivo interesado o su 

representante legal, y otras Administraciones Públicas, mediante formularios y correo electrónico.
- Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, dirección, correo electrónico); 

detalles del empleo.
- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
- Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de oposición, acceso, rectificación y 

cancelación: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Unidad de Servicios Jurídicos, Edificio Estadio 
Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja s/n, 41092 Sevilla, o a través de la cuenta de correo electrónico lopd.
aaiicc@juntadeandalucia.es.

- Nivel de seguridad exigible: Básico.

04 Recursos humanos.
- órgano responsable: Gerencia.
- Usos y fines: Gestión administrativa del personal de la Agencia.
- Personas o colectivos afectados: Personal de la Agencia.
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- Procedimientos de recogida de datos: Datos comunicados por la persona interesada o su representante 
legal mediante formularios y propuestas de contratación.

- Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo 
electrónico, DNI/NIF, imagen, núm. Seguridad Social); datos de características personales; datos económicos, 
financieros y de seguros; datos académicos y profesionales; detalles del empleo.

- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Cesiones de datos que se prevén: A la Seguridad Social, Agencia Tributaria, Servicio Andaluz de Empleo, 

Juzgados y Tribunales y Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo, previo consentimiento.
- Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de oposición, acceso, rectificación y 

cancelación: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Unidad de Servicios Jurídicos, Edificio Estadio 
Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja, s/n, 41092 Sevilla, o a través de la cuenta de correo electrónico lopd.
aaiicc@juntadeandalucia.es.

- Nivel de seguridad exigible: Medio.

05 Difusión actividad teatral.
- órgano responsable: Gerencia.
- Usos y fines: Promoción de actividades de los teatros.
- Personas o colectivos afectados: Personas abonadas o interesadas en la programación de los teatros 

gestionados por la Agencia.
- Procedimientos de recogida de datos: Datos comunicados por la persona interesada o su representante 

legal mediante formularios y web.
- Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo 

electrónico, DNI/NIF, firma); datos de características personales; datos académicos y profesionales; datos 
económicos, financieros y de seguros. 

- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
- Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de oposición, acceso, rectificación y 

cancelación: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Unidad de Servicios Jurídicos, Edificio Estadio 
Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja s/n, 41092 Sevilla, o a través de la cuenta de correo electrónico lopd.
aaiicc@juntadeandalucia.es.

- Nivel de seguridad exigible: Básico.

06 Producción y exhibición.
- órgano responsable: Gerencia.
- Usos y fines: Organización y/o producción de eventos escénicos, musicales y cualquier otro relacionado 

con la actividad de la Agencia.
- Personas o colectivos afectados: Profesionales que tengan relación con el mundo de las artes 

escénicas.
- Procedimientos de recogida de datos: Datos comunicados por la persona interesada o su representante 

legal mediante formularios, entrevistas, correo electrónico o postal, teléfono.
- Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo 

electrónico, DNI/NIF, firma); datos de características personales; datos académicos y profesionales; datos 
económicos, financieros y de seguros. 

- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
- Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de oposición, acceso, rectificación y 

cancelación: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Unidad de Servicios Jurídicos, Edificio Estadio 
Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja s/n, 41092 Sevilla, o a través de la cuenta de correo electrónico lopd.
aaiicc@juntadeandalucia.es.

- Nivel de seguridad exigible: Básico.

07 Centro de Documentación de las Artes Escénicas
- órgano responsable: Gerencia.
- Usos y fines: Informar sobre la actividad del Centro de Documentación de las Artes Escénicas y de 

otros centros de la Agencia competentes en materia de artes escénicas y música.
- Personas o colectivos afectados: Personas físicas y profesionales autónomos o autónomas que tengan 

relación con las artes escénicas, personas usuarias del centro y aquellas otras que estén interesadas en sus 
actividades.
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- Procedimientos de recogida de datos: Datos comunicados por la persona interesada o su representante 
legal mediante formularios y web.

- Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo 
electrónico, DNI/NIF); datos de características personales; datos académicos y profesionales. 

- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
- Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de oposición, acceso, rectificación y 

cancelación: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Unidad de Servicios Jurídicos, Edificio Estadio 
Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja s/n, 41092 Sevilla, o a través de la cuenta de correo electrónico lopd.
aaiicc@juntadeandalucia.es

- Nivel de seguridad exigible: Básico.

08 Videovigilancia.
- órgano responsable: Secretaría General.
- Usos y fines: Seguridad de las instalaciones de la Agencia.
- Personas o colectivos afectados: Personas que acceden a las instalaciones de la Agencia. 
- Procedimientos de recogida de datos: Cámaras de videovigilancia.
- Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo (imagen).
- Sistema de tratamiento: Automatizado.
- Cesiones de datos que se prevén: Ninguna, excepto las que judicialmente se requieran y/o autoricen.
- Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de oposición, acceso, rectificación y 

cancelación: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Unidad de Servicios Jurídicos, Edificio Estadio 
Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja, s/n, 41092 Sevilla, o a través de la cuenta de correo electrónico lopd.
aaiicc@juntadeandalucia.es.

- Nivel de seguridad exigible: Básico.

09 Control de acceso físico.
- órgano responsable: Secretaría General.
- Usos y fines: Identificar a las personas que acceden a las instalaciones de la Agencia.
- Personas o colectivos afectados: Visitantes a las dependencias de la Agencia.
- Procedimientos de recogida de datos: Datos comunicados por la persona interesada o su representante 

legal, verbalmente.
- Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos).
- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
- Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de oposición, acceso, rectificación y 

cancelación: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Unidad de Servicios Jurídicos, Edificio Estadio 
Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja, s/n, 41092 Sevilla, o a través de la cuenta de correo electrónico lopd.
aaiicc@juntadeandalucia.es.

- Nivel de seguridad exigible: Básico.

10 Gestión económica.
- órgano responsable: Secretaría General.
- Usos y fines: Administración de la Agencia.
- Personas o colectivos afectados: Personas y compañías proveedoras, clientela y personal de la 

Agencia. 
- Procedimientos de recogida de datos: Datos comunicados por la persona interesada o su representante 

legal mediante formularios, solicitudes, correo electrónico, teléfono, fax.
- Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo 

electrónico, DNI/NIF); datos económicos, financieros y de seguros; datos de características personales.
- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
- Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de oposición, acceso, rectificación y 

cancelación: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Unidad de Servicios Jurídicos, Edificio Estadio 
Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja, s/n, 41092 Sevilla, o a través de la cuenta de correo electrónico lopd.
aaiicc@juntadeandalucia.es.

- Nivel de seguridad exigible: Medio.
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11 Archivo central.
- órgano responsable: Secretaría General.
- Usos y fines: Gestionar las solicitudes del personal de la Agencia para acceder a la documentación del 

Archivo Central.
- Personas o colectivos afectados: Personal de la Agencia. 
- Procedimientos de recogida de datos: Datos comunicados por la persona interesada o su representante 

legal mediante formularios o aplicación telemática.
- Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos). 
- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
- Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de oposición, acceso, rectificación y 

cancelación: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Unidad de Servicios Jurídicos, Edificio Estadio 
Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja s/n, 41092 Sevilla, o a través de la cuenta de correo electrónico lopd.
aaiicc@juntadeandalucia.es.

- Nivel de seguridad exigible: Básico.

12 Gestión sistemas de información.
- órgano responsable: Secretaría General.
- Usos y fines: Control de las personas usuarias de los servicios informáticos y seguridad de los sistemas 

de información y comunicación.
- Personas o colectivos afectados: Personas usuarias y proveedoras de los servicios de informática de la 

Agencia.
- Procedimientos de recogida de datos: Datos comunicados por la persona interesada o su representante 

legal mediante formularios o aplicación telemática.
- Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, DNI/NIF, dirección, teléfono 

y correo electrónico), detalles de empleo.
- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
- Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de oposición, acceso, rectificación y 

cancelación: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Unidad de Servicios Jurídicos, Edificio Estadio 
Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja, s/n, 41092 Sevilla, o a través de la cuenta de correo electrónico lopd.
aaiicc@juntadeandalucia.es.

- Nivel de seguridad exigible: Básico.

13 Fondos reembolsables.
- órgano responsable: Secretaría General.
- Usos y fines: Facilitar la financiación de la actividad productiva de las empresas en los distintos sectores 

culturales a través de la concesión de préstamos y otros instrumentos financieros.
- Personas o colectivos afectados: Solicitantes y personas beneficiarias de préstamos y otros instrumentos 

financieros.
- Procedimientos de recogida de datos: Datos comunicados por la persona interesada o su representante 

legal mediante formularios o aplicación telemática.
- Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo 

electrónico y DNI/NIF); datos económicos, financieros y de seguros. 
- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Cesiones de datos que se prevén: A la Consejería de Cultura y Deporte.
- Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de oposición, acceso, rectificación y 

cancelación: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Unidad de Servicios Jurídicos, Edificio Estadio 
Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja s/n, 41092 Sevilla, o a través de la cuenta de correo electrónico lopd.
aaiicc@juntadeandalucia.es.

- Nivel de seguridad exigible: Básico.

14 Cursos de artes escénicas.
- órgano responsable: Dirección del Instituto Andaluz de las Artes y las Letras.
- Usos y fines: Formación artística y técnica en materia de artes escénicas así como su difusión.
- Personas o colectivos afectados: Personal discente y docente.
- Procedimientos de recogida de datos: Datos comunicados por la persona interesada o su representante 

legal mediante formularios, web y correo electrónico.
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- Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo 
electrónico, imagen, DNI/NIF, pasaporte); datos de características personales; datos económicos, financieros y 
de seguros; datos académicos y profesionales. 

- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Cesiones de datos que se prevén: Personal discente, redes sociales, fuentes accesibles al público y 

medios de difusión, previo consentimiento.
- Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de oposición, acceso, rectificación y 

cancelación: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Unidad de Servicios Jurídicos, Edificio Estadio 
Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja, s/n, 41092 Sevilla, o a través de la cuenta de correo electrónico lopd.
aaiicc@juntadeandalucia.es.

- Nivel de seguridad exigible: Básico.

15 Cursos Orquesta Joven de Andalucía y Joven Coro de Andalucía.
- órgano responsable: Dirección del Instituto Andaluz de las Artes y las Letras.
- Usos y fines: Gestión de la formación de la Orquesta Joven de Andalucía y del Joven Coro de 

Andalucía.
- Personas o colectivos afectados: Personal discente y docente, personas solistas y directores y 

directoras. 
- Procedimientos de recogida de datos: Datos comunicados por la persona interesada o su representante 

legal mediante formularios, web y correo electrónico.
- Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo 

electrónico, imagen, DNI/NIF, pasaporte); datos de características personales; datos económicos, financieros y 
de seguros; datos académicos y profesionales.

- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Cesiones de datos que se prevén: Personal discente, redes sociales, fuentes accesibles al público y 

medios de difusión, previo consentimiento.
- Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de oposición, acceso, rectificación y 

cancelación: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Unidad de Servicios Jurídicos, Edificio Estadio 
Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja, s/n, 41092 Sevilla, o a través de la cuenta de correo electrónico lopd.
aaiicc@juntadeandalucia.es.

- Nivel de seguridad exigible: Básico.

16 Cursos Centro Andaluz de Danza.
- órgano responsable: Dirección del Instituto Andaluz de las Artes y las Letras.
- Usos y fines: Gestión de la formación del Centro Andaluz de Danza, contratación y difusión de 

actividades relacionadas con el mundo de la danza.
- Personas o colectivos afectados: Personal discente y docente.
- Procedimientos de recogida de datos: Datos comunicados por la persona interesada o su representante 

legal mediante formularios papel o web, correo electrónico y verbalmente.
- Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo 

electrónico, imagen, DNI/NIF, pasaporte); datos de características personales; datos económicos, financieros y 
de seguros; datos académicos y profesionales.

- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Cesiones de datos que se prevén: Personal discente, redes sociales, fuentes accesibles al público y 

medios de difusión, previo consentimiento.
- Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de oposición, acceso, rectificación y 

cancelación: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Unidad de Servicios Jurídicos, Edificio Estadio 
Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja, s/n, 41092 Sevilla, o a través de la cuenta de correo electrónico lopd.
aaiicc@juntadeandalucia.es.

- Nivel de seguridad exigible: Básico.

17 Sector profesional de la danza.
- órgano responsable: Dirección del Instituto Andaluz de las Artes y las Letras.
- Usos y fines: Contratación, gestión de incentivos y difusión de actividades del mundo de la danza.
- Personas o colectivos afectados: Artistas y profesionales del mundo de la danza.
- Procedimientos de recogida de datos: Datos comunicados por la persona interesada o su representante 

legal mediante correo electrónico y verbalmente.
- Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos; dirección, teléfono, correo 

electrónico, DNI/NIF); datos de características personales; datos académicos y profesionales.
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- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Cesiones de datos que se prevén: Personal discente, redes sociales, fuentes accesibles al público y 

medios de difusión, previo consentimiento.
- Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de oposición, acceso, rectificación y 

cancelación: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Unidad de Servicios Jurídicos, Edificio Estadio 
Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja, s/n, 41092 Sevilla, o a través de la cuenta de correo electrónico lopd.
aaiicc@juntadeandalucia.es.

- Nivel de seguridad exigible: Básico.

18 Cursos de la Cátedra Manuel de Falla.
- órgano responsable: Dirección del Instituto Andaluz de las Artes y las Letras.
- Usos y fines: Gestión de la Cátedra de formación Manuel de Falla.
- Personas o colectivos afectados: Solicitantes y personas becarias.
- Procedimientos de recogida de datos: Datos comunicados por la persona interesada o su representante 

legal mediante formularios.
- Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, dirección, teléfono, 

correo electrónico, DNI/NIF, imagen, pasaporte); datos de características personales; datos académicos y 
profesionales. 

- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Cesiones de datos que se prevén: Al Conservatorio de Música de Cádiz.
- Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de oposición, acceso, rectificación y 

cancelación: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Unidad de Servicios Jurídicos, Edificio Estadio 
Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja, s/n, 41092 Sevilla, o a través de la cuenta de correo electrónico lopd.
aaiicc@juntadeandalucia.es.

- Nivel de seguridad exigible: Básico.

19 Sector profesional artes escénicas y música.
- órgano responsable: Dirección del Instituto Andaluz de las Artes y las Letras.
- Usos y fines: Gestión de incentivos, circuitos y otros programas de promoción, difusión y formación de 

personas espectadoras en artes escénicas y música.
- Personas o colectivos afectados: Profesionales de las artes escénicas y la música, personas de contacto 

para la gestión de actividades y personas integrantes de las comisiones asesoras. 
- Procedimientos de recogida de datos: Datos comunicados por la persona interesada o su representante 

legal mediante formularios, solicitudes, correo electrónico, verbalmente.
- Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo 

electrónico, DNI/NIF); datos económicos, financieros y de seguros; datos académicos y profesionales. 
- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
- Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de oposición, acceso, rectificación y 

cancelación: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Unidad de Servicios Jurídicos, Edificio Estadio 
Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja, s/n, 41092 Sevilla, o a través de la cuenta de correo electrónico lopd.
aaiicc@juntadeandalucia.es.

- Nivel de seguridad exigible: Básico.

20 Antena Media.
- órgano responsable: Dirección del Instituto Andaluz de las Artes y las Letras.
- Usos y fines: Difusión, promoción y asesoramiento del programa Media.
- Personas o colectivos afectados: Personas interesadas en el programa Media.
- Procedimientos de recogida de datos: Datos comunicados por la persona interesada o su representante 

legal mediante formularios, entrevistas y web.
- Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo
 electrónico).
- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
- Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de oposición, acceso, rectificación y 

cancelación: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Unidad de Servicios Jurídicos, Edificio Estadio 
Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja, s/n, 41092 Sevilla, o a través de la cuenta de correo electrónico lopd.
aaiicc@juntadeandalucia.es.

- Nivel de seguridad exigible: Básico.
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21 Programas cortometrajes.
- órgano responsable: Dirección del Instituto Andaluz de las Artes y las Letras.
- Usos y fines: Gestión de contactos y cortometrajes para ejecución y difusión del programa Madeinshort 

Andalucía. 
- Personas o colectivos afectados: Personas que se registran como usuarias y/o que registran su 

cortometraje.
- Procedimientos de recogida de datos: Datos comunicados por la persona interesada o su representante 

legal mediante formularios, web y correo electrónico.
- Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo 

electrónico, DNI/NIF, imagen); datos académicos y profesionales. 
- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
- Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de oposición, acceso, rectificación y 

cancelación: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Unidad de Servicios Jurídicos, Edificio Estadio 
Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja, s/n, 41092 Sevilla, o a través de la cuenta de correo electrónico lopd.
aaiicc@juntadeandalucia.es.

- Nivel de seguridad exigible: Básico.

22 Incentivos sector audiovisual.
- órgano responsable: Dirección del Instituto Andaluz de las Artes y las Letras.
- Usos y fines: Gestión de incentivos de obras audiovisuales. 
- Personas o colectivos afectados: Personas solicitantes inscritas en el registro de empresas de 

cinematografía del ICAA con sede permanente en Andalucía.
- Procedimientos de recogida de datos: Datos comunicados por la persona interesada o su representante 

legal mediante formularios.
- Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo 

electrónico, DNI/NIF, Nº Seguridad Social); datos económicos, financieros y de seguros. 
- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
- Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de oposición, acceso, rectificación y 

cancelación: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Unidad de Servicios Jurídicos, Edificio Estadio 
Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja s/n, 41092 Sevilla, o a través de la cuenta de correo electrónico lopd.
aaiicc@juntadeandalucia.es.

- Nivel de seguridad exigible: Básico.

23 Amigos y Amigas de las Letras.
- órgano responsable: Dirección del Instituto Andaluz de las Artes y las Letras.
- Usos y fines: Gestionar e informar sobre actividades del Centro Andaluz de las Letras.
- Personas o colectivos afectados: Autores y autoras, profesionales y demás personas interesadas en las 

actividades del Centro Andaluz de las Letras.
- Procedimientos de recogida de datos: Datos comunicados por la persona interesada o su representante 

legal mediante formularios y correo electrónico.
- Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo 

electrónico, DNI/NIF); datos económicos, financieros y de seguros; datos académicos y profesionales.
- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
- Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de oposición, acceso, rectificación y 

cancelación: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Unidad de Servicios Jurídicos, Edificio Estadio 
Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja, s/n, 41092 Sevilla, o a través de la cuenta de correo electrónico lopd.
aaiicc@juntadeandalucia.es.

- Nivel de seguridad exigible: Básico.

24 Promoción y difusión del flamenco.
- órgano responsable: Dirección del Instituto Andaluz del Flamenco.
- Usos y fines: Promoción y gestión de actividades del Instituto Andaluz del Flamenco.
- Personas o colectivos afectados: Personas interesadas en actividades que promueva el Instituto Andaluz 

del Flamenco.
- Procedimientos de recogida de datos: Datos comunicados por la persona interesada o su representante 

legal mediante formularios, correo electrónico y verbalmente.
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- Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo 
electrónico, DNI/NIF, imagen); datos académicos y profesionales.

- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
- Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de oposición, acceso, rectificación y 

cancelación: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Unidad de Servicios Jurídicos, Edificio Estadio 
Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja, s/n, 41092 Sevilla, o a través de la cuenta de correo electrónico lopd.
aaiicc@juntadeandalucia.es.

- Nivel de seguridad exigible: Básico.

25 Incentivos sector del flamenco.
- órgano responsable: Dirección del Instituto Andaluz del Flamenco.
- Usos y fines: Gestión de incentivos a festivales y tejido profesional. 
- Personas o colectivos afectados: Artistas y personas empresarias.
- Procedimientos de recogida de datos: Datos comunicados por la persona interesada o su representante 

legal mediante formularios.
- Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo 

electrónico, DNI/NIF); datos económicos, financieros y de seguros. 
- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
- Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de oposición, acceso, rectificación y 

cancelación: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Unidad de Servicios Jurídicos, Edificio Estadio 
Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja, s/n, 41092 Sevilla, o a través de la cuenta de correo electrónico lopd.
aaiicc@juntadeandalucia.es.

- Nivel de seguridad exigible: Básico.

26 Programa Iniciarte.
- órgano responsable: Gerencia de Instituciones Patrimoniales.
- Usos y fines: Gestionar los incentivos para la creación y difusión del arte contemporáneo. 
- Personas o colectivos afectados: Solicitantes y personas beneficiarias de las subvenciones.
- Procedimientos de recogida de datos: Datos comunicados por la persona interesada o su representante 

legal mediante formularios.
- Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo 

electrónico, DNI/NIF); datos económicos, financieros y de seguros; datos académicos y profesionales.
- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
- Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de oposición, acceso, rectificación y 

cancelación: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Unidad de Servicios Jurídicos, Edificio Estadio 
Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja, s/n, 41092 Sevilla, o a través de la cuenta de correo electrónico lopd.
aaiicc@juntadeandalucia.es.

- Nivel de seguridad exigible: Básico.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 29 de marzo de 2012, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Granada, 
dimanante de procedimiento verbal núm. 1489/2011. (PP. 1�3�/2013).

NIG: 1808742C20110028968.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1489/2011. Negociado: 8.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: F.C.E. Bank PLC.
Procuradora: Sra. María Isabel Lizana Jiménez.
Letrado: Sr. Rafael Durán Muiños.
Contra: Don Ángel Cortés Fernández.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 1489/2011 seguido a instancia de F.C.E. Bank PLC 
frente a Ángel Cortés Fernández se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 55/12

En Granada, a veintiocho de marzo de dos mil doce.

Vistos por mí, M.ª Montserrat Peña Rodríguez, Ilma. Sra. Magistrada-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Seis de Granada, los presentes autos de Juicio Verbal seguidos con el núm. 1489/11 a instancia 
de la entidad mercantil «F.C.E. Bank PLC, Sucursal en España», representada por la Procuradora de los 
Tribunales doña Isabel Lizana Jiménez y asistida por el Letrado don Rafael Durán Muiños, frente a don Ángel 
Cortés Fernández, en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Se estima totalmente la demanda formulada a instancia de la entidad mercantil «F.C.E. Bank PLC, 
Sucursal en España», representada por la Procuradora de los Tribunales doña Isabel Lizana Jiménez y asistida 
por el Letrado don Rafael Durán Muiños, frente a don Ángel Cortés Fernández, en situación procesal de rebeldía, 
Y en consecuencia, se condena a los demandados a abonar solidariamente a la actora la cantidad de 4.046,37 
euros, más los intereses de demora pactados al tipo equivalente del 2,5 veces el interés legal del dinero 
establecido legalmente para cada año, devengado desde la fecha de cierre de la cuenta, que se produjo el 22 de 
noviembre de 2011, todo ello con expresa imposición de costas a la parte demandada.

Llévese el original de esta resolución al Libro Registro de sentencias de este Juzgado, quedando en los 
autos testimonio de la misma.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de 
Apelación ante la Audiencia Provincial de Granada (artículo 455 LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito 
presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación.

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía 
de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banesto núm. 1738/0000/03/1489/11, 
indicando en las Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido 
del código «02», de conformidad en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985,  
del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, 
Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos o 
beneficiarios de asistencia jurídica gratuita).

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá testimonio a los autos, lo pronuncio, mando y firmo: M.ª Montserrat 
Peña Rodríguez, Ilma. Sra. Magistrada-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Granada.

Y encontrándose dicho demandado, Ángel Cortés Fernández, en paradero desconocido, se expide el 
presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Granada, a veintinueve de marzo de dos mil doce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 27 de mayo de 2013, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Único de Baena, 
dimanante de procedimiento núm. 93/2013. (PP. 1��1/2013).

NIG: 1400741C20131000111.
Procedimiento: Declaración de herederos abintestato 93/2013. Negociado:
Solicitante: Don Alejandro Tejero García.
Procurador Sr. Pablo Andrés Albañil Ramos.

Doña María José Osuna Manjón-Cabezas, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia de Baena.

E D I C T O

Hago saber que en el expediente de declaración de herederos abintestato seguido en este Juzgado al 
número 93/2013 por el fallecimiento sin testar de don Alejandro Tejero García, nacido en Alcaudete (Jaén), el 
día 13.5.44, y fallecido en Baena (Córdoba), el día 23.1.2002, expediente promovido por don Manuel Mesa 
Tejero, pariente en tercer grado del causante, se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los que se 
crean con igual o mejor derecho a la herencia que los que la solicitan, para que comparezcan en el Juzgado a 
reclamarla dentro de treinta días a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

En Baena, a veintisiete de mayo de dos mil trece.- La Secretario.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 13 de junio de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, 
dimanante de autos núm. 131/2013.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 131/2013. Negociado: DE. 
Sobre: **Despidos. 
NIG: 1102044S20130000292.
De: Don José Ramón Jurado García.
Contra: Serviarte Málaga, S.L., Serviarte Cádiz, S.L, Serviarte, S.L., y Serviarte Huelva, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE CITACIóN

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el Ilmo. Sr. Lino Román Pérez, Magistrado del Juzgado 
de lo Social número Uno de Jerez de la Frontera, en los autos número 131/2013 seguidos a instancias de José 
Ramón Jurado García contra Serviarte Málaga, S.L., Serviarte Cádiz, S.L., Serviarte, S.L. y Serviarte Huelva, S.L., 
sobre Despidos/Ceses en general, se ha acordado citar a Serviarte Málaga, S.L., Serviarte Cádiz, S.L., Serviarte, 
S.L., y Serviarte Huelva, S.L., como parte demandada, por tener ignorado paradero, para que comparezcan el 
día 22 de julio de 2013, a las 10:00 horas, para la celebración del acto de conciliación a celebrar (en la Oficina 
Judicial) ante el Secretario Judicial de este Juzgado, y a las 10:30 horas para la celebración del acto de juicio 
en la Sala de Vistas de este Juzgado, para asistir a los actos de conciliación o juicio que tendrán lugar ante este 
Juzgado, sito en Avda. Alvaro Domecq, Edificio Alcazaba, debiendo comparecer personalmente, o por personal 
que esté legalmente apoderada, y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que se suspenderán por falta injustificada de asistencia. Poniéndose en conocimiento 
de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia del escrito de demanda 
presentado.

Y para que sirva de citación a Serviarte Málaga, S.L., Serviarte Cádiz, S.L., Serviarte, S.L., y Serviarte 
Huelva, S.L., para los actos de conciliación o juicio, se expide la presente cédula de citación para su publicación 
en el Boletín Oficial y su colocación en/el tablón de anuncios.

En Jerez de la Frontera, a trece de junio de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 13 de junio de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, 
dimanante de autos núm. 132/2013.

NIG: 1102044S20130000293.
Procedimiento: Despidos/Ceses en general 132/2013. Negociado: DE.
Sobre: ** Despidos.
De: Doña María José Casado Suárez.
Contra: Serviarte, S.L., Serviarte Málaga, S.L., Serviarte Cádiz, S.L. y Serviarte Huelva, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE CITACIóN

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el llmo. Sr. Lino Román Pérez, Magistrado del Juzgado 
de lo Social número Uno de Jerez de la Frontera, en los autos número 132/2013, seguidos a instancias de María 
José Casado Suárez contra Serviarte, S.L., Serviarte Málaga, S.L., Serviarte Cádiz, S.L. y Serviarte Huelva, S.L., 
sobre Despidos/Ceses en general, se ha acordado citar a Serviarte, S.L., Serviarte Málaga, S.L., Serviarte Cádiz, 
S.L. y Serviarte Huelva, S.L., como parte demandada, por tener ignorado paradero, para que comparezca el 
día 22 de julio de 2013; a las 10,00 horas, para la celebración del acto de conciliación a celebrar (en la Oficina 
Judicial) ante el Secretario Judicial de este Juzgado y a las 10,30 horas para la celebración del acto de juicio 
en la Sala de vistas de este Juzgado, para asistir a los actos de conciliación o juicio que tendrán lugar ante este 
Juzgado, sito en Avda. Álvaro Domecq, Edificio Alcazaba, debiendo comparecer personalmente, o por personal 
que esté legalmente apoderado, y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que se suspenderán por falta injustificada de asistencia. Poniéndose en conocimiento 
de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia del escrito de demanda 
presentado.

Y para que sirva de citación a Serviarte, S.L., Serviarte Málaga, S.L., Serviarte Cádiz, S.L. y Serviarte 
Huelva, S.L., para los actos de conciliación o juicio, se expide la presente cédula de citación para su publicación 
en el Boletín Oficial, y su colocación en el tablón de anuncios.

En Jerez de la Frontera, a trece de junio de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 28 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
en Córdoba, por la que se anuncia procedimiento abierto de tramitación ordinaria para la adjudicación 
de un contrato de servicio. (PD. 1721/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial de Cultura y Deporte.
c) Número de expediente H130095SV14CO.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Servicio de limpieza.
b) Lugar de ejecución: Biblioteca Pública Provincial de Córdoba.
c) Domicilio: Amador de los Ríos, s/n.
d) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14002.
e) Plazo de ejecución: Dos años.
f) Admisión de prórroga: Sí.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta Electrónica: N.
d) Criterios de adjudicación: Los establecidos en el Anexo del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
4. Presupuesto base de licitación: 59.539,68 euros (IVA excluido).
5. Valor estimado: 119.079,36, IVA no incluido.
6. Garantía Provisional: No.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día natural a contar del 

siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA; si fuese sábado o festivo se traslada el cierre de admisión 
al siguiente día hábil. 

b) Modalidad de presentación: Lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
En caso de enviarse por correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina 
de Correos y anunciar a la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Córdoba la remisión de la 
oferta mediante telegrama o fax en el misma día al número 957 015 347.

c) Lugar de presentación:
1. Dependencia: Registro General de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte.
2. Domicilio: Calle Capitulares, núm. 2.
3. Localidad y código postal: Córdoba, 14002.
9. Obtención de documentación e información
a) Sección de Gestión Económica.
b) Calle Capitulares, núm. 2.
c) Localidad: Córdoba.
d) Teléfono: 957 015 332. Fax 957 015 306.
10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio será por cuenta el adjudicatario.
11. Dirección Internet del perfil del contratante: Plataforma de Contratación http: www.juntadeandalucia.

es/contratacion.

Córdoba, 28 de mayo de 2013.- La Delegada, Manuela Josefa Gómez Camacho.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 20 de junio de 2013, de la Dirección General del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la licitación del servicio que se cita, por 
procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación. (PD. 1720/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.
c) Dirección: C/ Judería, 1. Ed. Vega del Rey, 41900, Camas (Sevilla).
d) Tfno.: 955 625 600, Fax: 955 625 646.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00089/ISE/2013/SC. 
h) Email para consultas: proveedores.ise@juntadeandalucia.es.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Gestión de Servicio Público.
b) Descripción del contrato: Gestión del Servicio Público de comedor en los centros docentes públicos 

dependientes de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía en la Modalidad de Concesión.
c) División por lotes y número: Sí.
d) Lugar de ejecución: Andalucía.
e) Plazo de ejecución: Ver PCAP en perfil del contratante.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe (sin IVA): 4.834.168,26 euros (cuatro millones ochocientos treinta y cuatro mil ciento sesenta 

y ocho euros con veintiséis céntimos).
b) IVA: 483.416,83 euros (cuatrocientos ochenta y tres mil cuatrocientos dieciséis euros con ochenta y 

tres céntimos).
c) Importe total: 5.317.585,09 euros (cinco millones trescientos diecisiete mil quinientos ochenta y cinco 

euros con nueve céntimos).
5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de licitación.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de 

finalización de ofertas. 
7. Requisitos específicos del contratista: Véase PCAP en perfil del contratante.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente a la publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase PCAP en perfil del contratante.
c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio, o en cualquiera de sus gerencias provinciales. 
La presentación a través del servicio de correos exigirá el anuncio de la remisión de su oferta al órgano de 
contratación, en el mismo día, mediante télex, fax, telegrama al número de fax indicado en el punto 1 de este 
anuncio.
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d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas. 
a) Apertura Sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su caso, en la página web del Ente.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Camas, 20 de junio de 2013.- La Directora General, Aurelia Calzada Muñoz.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 20 de junio de 2013, de la Gerencia Provincial de Cádiz del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la participación financiera de la 
Unión Europea en el anuncio de licitación que se cita, por el procedimiento abierto, mediante la forma 
de varios criterios de adjudicación, acogido al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). 
(PD. 1711/2013).

La Orden de 23 de julio de 2008 (BOJA núm. 151, de 30.7.2008), por la que se establecen normas 
para la gestión y coordinación de las intervenciones cofinanciadas con Fondos Europeos en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el periodo de programación 2007-2013, establece en su artículo 46 
que todas las actuaciones cofinanciadas con fondos incluidas en el ámbito de la Orden estarán sujetas a las 
obligaciones en materia de información y publicidad reguladas en el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 del 
Consejo, de 11 de julio, y en el Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre. Estas 
obligaciones se regulan en el artículo 50 de la misma Orden para los contratos administrativos, tanto en la fase 
de licitación como en la fase de adjudicación.

Con la presente Resolución se trata de cumplir con las obligaciones en materia de información y 
publicidad en el expediente de contratación de obra de referencia cofinanciados con fondos europeos en la 
aportación de la Junta de Andalucía, haciendo mención a la cofinanciación europea en su anuncio de licitación:

NÚM. EXPTE. DENOMINACIóN
BOJA LICITACIóN

NÚMERO FECHA

00071/ISE/2013/CA

ADECUACIóN ELÉCTRICA PARA LA OBTENCIóN DEL CERTIFICADO DE INSTALACIóN EN EI 
LA CARACOLA (CA113), EL PUERTO; ADECUACIóN ELÉCTRICA EN EL IES LAS BANDERAS 
(CA114), EL PUERTO; ADECUACIóN ELÉCTRICA PARA LA OBTENCIóN DEL CERTIFICADO DE 
INSTALACIóN EN EL IES PROFESOR ANTONIO MURO (CA130), PUERTO REAL

82 29/04/2013

Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de julio de 2008, y en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por la Resolución de 18 de marzo de 2011, de la Dirección General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se delegan competencias en las Gerencias 
Provinciales de dicho ente, y el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del 
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación,

R E S U E L V O

Hacer pública la participación financiera de la Unión Europea en los anuncios de licitación del citado 
expediente, incorporando al mismo la mención siguiente:

«El expediente de contratación está financiado al 80% con Fondos Europeos con cargo al programa 
operativo FEDER y al Fondo Social Europeo de Andalucía 2007-2013.»

Cádiz, 20 de junio de 2013.- La Gerente, María del Mar Moralejo Jurado.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 20 de junio de 2013, de la Gerencia Provincial de Cádiz del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la participación financiera de la 
Unión Europea en el anuncio de licitación que se cita, por el procedimiento abierto, mediante la forma 
de varios criterios de adjudicación, acogido al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). 
(PD. 1710/2013).

La Orden de 23 de julio de 2008 (BOJA núm. 151, de 30.7.2008), por la que se establecen normas 
para la gestión y coordinación de las intervenciones cofinanciadas con Fondos Europeos en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el periodo de programación 2007-2013, establece en su artículo 46 
que todas las actuaciones cofinanciadas con fondos incluidas en el ámbito de la Orden estarán sujetas a las 
obligaciones en materia de información y publicidad reguladas en el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 del 
Consejo, de 11 de julio, y en el Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre. Estas 
obligaciones se regulan en el artículo 50 de la misma Orden para los contratos administrativos, tanto en la fase 
de licitación como en la fase de adjudicación.

Con la presente Resolución se trata de cumplir con las obligaciones en materia de información y 
publicidad en el expediente de contratación de obra de referencia cofinanciados con fondos europeos en la 
aportación de la Junta de Andalucía, haciendo mención a la cofinanciación europea en su anuncio de licitación:

NÚM. EXPTE. DENOMINACIóN
BOJA LICITACIóN

NÚMERO FECHA

00061/ISE/2013/CA

ADECUACIóN ELÉCTRICA PARA LA OBTENCIóN DEL CERTIFICADO DE INSTALACIóN EN EL 
IES ANDRÉS BENÍTEZ, JEREZ DE LA FRONTERA (CA119), MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS 
EDUCATIVAS EN EL IES JOSEFA DE LOS REYES, JEREZ DE LA FRONTERA (CA121); 
REPARACIóN ELÉCTRICA EN EL IES LA GRANJA, JEREZ DE LA FRONTERA (CA122)

88 08/05/2013

Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de julio de 2008, y en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por la Resolución de 18 de marzo de 2011, de la Dirección General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se delegan competencias en las Gerencias 
Provinciales de dicho ente, y el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del 
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación,

R E S U E L V O

Hacer pública la participación financiera de la Unión Europea en los anuncios de licitación del citado 
expediente, incorporando al mismo la mención siguiente:

«El expediente de contratación está financiado al 80% con Fondos Europeos con cargo al Programa 
Operativo FEDER y al Fondo Social Europeo de Andalucía 2007-2013.»

Cádiz, 20 de junio de 2013.- La Gerente, María del Mar Moralejo Jurado.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIóN de 18 de junio de 2013, de la Dirección General de Infraestructuras, por la que se 
anuncia la formalización del contrato de servicios que se indica.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, se hace pública la formalización del contrato de «Servicios de diversas operaciones de conservación en 
las carreteras de la zona norte de la provincia de Huelva». 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Fomento y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Infraestructuras.
c) Número de expediente: 2011/0320 (7-HU-1842-00-00-GI).
d) Dirección del perfil de contratante: http://juntadeandalucia.es/temas/empresas/contratacion.html.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios de diversas operaciones de conservación en las carreteras de la zona 

norte de la provincia de Huelva.
3. Formalización de contrato. 
a) Fecha de formalización: 5 de junio de 2013.
b) Contratista: UTE Conacon, S.A./Sando, S.A.
c) Importe de adjudicación: Dos millones setecientos sesenta y un mil doscientos noventa y nueve euros 

con quince céntimos (2.877.893,72 euros), IVA incluido.

Sevilla, 18 de junio de 2013.- La Directora General, M.ª Auxiliadora Troncoso Ojeda.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIóN de 18 de junio de 2013, de la Dirección General de Infraestructuras, por la que se 
anuncia la formalización del contrato de servicios que se indica.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, se hace pública la formalización del contrato de «Servicios de diversas operaciones de conservación en 
las carreteras de la zona nordeste de la provincia de Sevilla». 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Fomento y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Infraestructuras.
c) Número de expediente: 2011/0321 (7-SE-2434-00-00-GI).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios de diversas operaciones de conservación en las carreteras de la zona 

nordeste de la provincia de Sevilla.
3. Formalización de contrato. 
a) Fecha de formalización: 14 de junio de 2013.
b) Contratista: UTE. Jiménez y Carmona, S.A./ALDILOP, S.L.
c) Importe de adjudicación: Dos millones setecientos sesenta y un mil doscientos noventa y nueve euros 

con quince céntimos (2.875.149,21 euros), IVA incluido.

Sevilla, 18 de junio de 2013.- La Directora General, M.ª Auxiliadora Troncoso Ojeda.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 3 de junio de 2013, de la Dirección General de Gestión del Medio Natural, por la 
que se anuncia convocatoria de la Oferta Pública de Caza para la adjudicación de permisos de caza en 
terrenos cinegéticos de titularidad pública para la temporada cinegética 2013-2014. (PD. 1722/2013).

De acuerdo con lo estipulado por el artículo 54 del Reglamento de Ordenación de la Caza en Andalucía, 
aprobado por Decreto 182/2005, de 26 de julio, en los terrenos cinegéticos gestionados directamente por la 
Consejería competente en materia de caza o a través de entes instrumentales, el ejercicio de la caza se realizará 
mediante la oferta pública que anualmente convocará la Dirección General competente en materia de caza, 
de acuerdo con lo previsto en el correspondiente programa anual de conservación y fomento cinegético. En 
consecuencia con lo anterior, esta Dirección General, 

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la convocatoria de la Oferta Pública de Caza, consistente en la adjudicación por 
sorteo o subasta de permisos de caza, para la temporada cinegética 2013-2014, en los terrenos cinegéticos 
gestionados por la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y que a continuación se relacionan:

1. Reservas Andaluzas de Caza.

Provincia de Jaén.
- Reserva Andaluza de Caza de Cazorla y Segura.

Provincia de Málaga.
- Reserva Andaluza de Caza de las Sierras de Tejeda y Almijara.
- Reserva Andaluza de Caza de la Serranía de Ronda.
- Reserva Andaluza de Caza de Cortes de la Frontera.

2. Cotos de Caza gestionados por la Agencia de Medio Ambiente y Agua.

Provincia de Almería.
- Sierra de Filabres AL-10910.
- Lomillas de Serón AL-10934.
- El Corbul AL-10911.
- La Siberia AL-10913.
- Barranco del Agua AL-10935.
- La Rosariera AL-10912.

Provincia de Cádiz.
- Valdeinfierno CA-11062.
- San Carlos del Tiradero CA-11040.
- San José de las Casas CA-11117.
- La Alcaidesa CA-11218.

Provincia de Córdoba.
- Las Monteras CO-12234.

Provincia de Granada.
- La Resinera y Almijara GR-10501-JA.
- Coto Social Puerto de la Mora GR-11928 -JA.
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Provincia de Jaén.
- El Puntal J-11.001.
- Despeñaperros J-10.034.
- Chortal Palanco J-11.002.
- Las Torrecillas J-10.994.
- Los Engarbos J-10.995.
- Las Beatas J-11.000.
- Gilberte J-10.083.
- Campos de Hernán Pelea J-11.337
- Vertientes del Río Segura J-11.340.
- Las Acebeas J-11.338.
- Navalespino y Fuente del Tejo J-11.339.
- Valquemado J-10032

Provincia de Sevilla.
- Las Navas-Berrocal SE-10102.

Segundo. Las modalidades y jornadas de caza que se incluyen en esta oferta se corresponde con las 
previsiones de los Planes Técnicos de Caza aprobados para los terrenos cinegéticos en cuestión y se encontrará 
a disposición de los interesados, a partir del día siguiente a la publicación de la presente resolución, en los 
Servicios Centrales de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en la página web de la misma (www.
juntadeandalucia.es) y en sus Delegaciones Territoriales. Los permisos vendrán clasificados según modalidades 
de caza, provincias y terrenos cinegéticos.

Tercero. Los permisos objeto de la presente oferta se adjudicarán a través de los siguientes 
procedimientos:

1. Sorteo en las Reservas Andaluzas de Caza y cotos de titularidad pública para las modalidades 
incluidas de recechos de trofeos, representativos, selectivos y selectivos especiales, recechos de hembras, 
macho selectivo normal, recechos/aguardos de jabalí, perdiz con reclamo, zorzal y puestos de caza según el 
siguiente procedimiento:

1.º Plazo de inscripción de solicitudes.
2.º Publicación del listado provisional de participantes.
3.º Subsanación de incidencias.
4.º Publicación del listado definitivo de participantes.
5.º Celebración del sorteo.
6.º Publicación del listado de agraciados y reservas.
2. Subasta: se reservan los permisos de caza en las modalidades de recechos de trofeos, representativos, 

selectivos, selectivos especiales, recechos de hembras, selectivos normales, aguardos/recechos de jabalí, 
puestos de caza, lotes completos de monterías, batidas y ganchos, caza en mano, perdiz con reclamo y zorzal 
mediante el procedimiento de subasta.

Cuarto. Durante la temporada se realizarán distintos procedimientos de adjudicación de permisos por 
sorteo o subasta de las diferentes modalidades y especies en aquellos cotos que así lo requieran para su 
correcta gestión.

Quinto. El proceso de adjudicación será realizado por la Agencia de Medio Ambiente y Agua en su 
condición de medio propio instrumental de la Administración de la Junta de Andalucía, conforme al Decreto 
104/2011, de 19 de Abril por el que se aprueba los Estatutos de la Agencia de Medio Ambiente y Agua.

Sexto. Las condiciones a cumplir, además de los modelos y plazos de presentación de las solicitudes 
para tomar parte en cada una de las modalidades de adjudicación de permisos de caza se publicarán en las 
páginas web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente(www.juntadeandalucia.es) y de la Agencia 
de Medio Ambiente y Agua (www.agenciamedioambienteyagua.es) y en los tablones de anuncios de los Servicios 
Centrales de la Agencia de Medio Ambiente y Agua y sus oficinas provinciales, a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de junio de 2013.- El Director General, Fco. Javier Madrid Rojo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 19 de junio de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
licitación pública para la contratación del suministro que se cita. (PD. 1712/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 94/13.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Atención perinatal, impresión de publicaciones materno-infantil 
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Durante los años 2013, 2014.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
 a) Presupuesto de licitación (IVA excluido): 71.100,00 euros. 
 b) IVA: 2.844,00 euros.
 c) Importe total: 73.944,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido). 
6. Obtención de documentación e información.
a) Web: www.juntadeandalucia.es/contratacion.
b) Entidad: Servicio de Contratación de la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.
c) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena 1.
d) Localidad y código postal: Sevilla, 41020.
e) Teléfonos: 955 048 046 (Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares).
 954 544 833 (Pliego de Prescripciones Técnicas).
f) Fax: 955 006 219.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas. 
7. Requisitos específicos del contratista. 
a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría): No procede.
b) Solvencia económica y financiera, solvencia técnica y profesional: Conforme al Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 20,00 horas del decimoquinto día natural a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOJA.
Si el final del plazo coincide en sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en 

el Pliego de Prescripciones Técnicas.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Salud y Bienestar Social.
2.º Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena 1.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41020.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.
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b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: La Mesa de Contratación publicará el día y la hora del acto de apertura de sobres en el perfil 

del contratante de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud y Bienestar Social.
10. Gastos de publicidad: Serán por cuenta del adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la Unión Europea»: No procede.
12. Otras informaciones: 

Sevilla, 19 de junio de 2013.- El Secretario General Técnico, Antonio Miguel Cervera Guerrero.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN 12 de junio de 2013, de la Universidad de Málaga, por la que se hace pública la 
formalización del contrato de suministro que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) órgano contratante: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: SU 13/2012 PA.
d) Dirección de internet del Perfil del Contratante: www.uma.es/perfil_contratante/gestor/.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción: Suministro, instalación y puesta en marcha de un Termociclador a tiempo real con 

destino al Departamento de Microbiología de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Málaga.
c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 38951000-6.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 11, de 16 de enero 

de 2013.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 39.455,37 €, IVA excluido. 
5. Presupuesto base de licitación.
Importe neto: 39.455,37 €, IVA excluido. Importe total: 47.741,00 €, IVA incluido.
6. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 28 de mayo de 2013.
b) Fecha formalización del contrato: 30 de mayo de 2013.
c) Contratista: Bio-Rad Laboratories, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación.
Importe neto: 39.430,37 €, IVA excluido más 8.280,38 € de IVA. Importe total: 47.710,75 €, IVA incluido.

Málaga, 12 de junio de 2013.- La Rectora, Adelaida de la Calle Martín.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 13 de junio de 2013, de la Universidad de Málaga, por la que se hace pública la 
formalización del contrato de concesión administrativa que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) órgano contratante: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Número de Expediente: CO 02/2012 PA. 
d) Dirección de internet del Perfil de Contratante: www.uma.es. 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Concesión administrativa. 
b) Descripción: Explotación del servicio de máquinas expendedoras de bebidas y comidas (Vending) en 

centros y servicios de la Universidad de Málaga. 
c) CPV (Referencia de Nomenclatura):
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 253, de 28 de 

diciembre de 2012
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 
5. Presupuesto base de licitación. 
Importe neto: 221.800 euros. Importe total: 
6. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 29.4.2013. 
b) Fecha formalización del contrato: 20 de mayo de 2013.
c) Contratista: Autobar Spain, S.A.U. 
d) Importe o canon de adjudicación.
Importe neto:
Importe total: 327.880 euros. 

Málaga, 13 de junio de 2013.- La Rectora, Adelaida de la Calle Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 11 de junio de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Cádiz, por el que se notifica anuncio oficial de acto administrativo relativo a procedimiento sancionador 
en materia de consumo que se cita.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal de resolución de expediente sancionador en materia 
de consumo, incoado por presunta infracción a la normativa de defensa y protección de los consumidores y 
usuarios, y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero, y por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, esta Delegación Provincial ha 
acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, para que sirva de notificación del mencionado 
acto. Se informa que para un conocimiento íntegro de dicho acto, podrán comparecer en las dependencias de 
la Sección de Procedimiento e Informes del Servicio de Consumo de la Delegación Provincial en Cádiz, sito en 
Avda. M.ª Auxiliadora, núm. 2, de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas. Asimismo, se le concede 
un plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, para 
presentar alegaciones, documentos o informaciones que considere oportunas para su mejor defensa.

Expediente sancionador núm.: 11-171/12-P.
Interesada: Tecnogás Andalucía, S.A.
Actividad: Empresa Instaladora y Revisión del Gas.
Último domicilio conocido: C/ Grabador David Robert, núm. 9, 18006, Granada (Granada).
Acto notificado: Apertura de período probatorio.
Contenido: Infracción en materia de consumo.

Cádiz, 11 de junio de 2013.- El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 13 de junio de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de 
animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, en la ciudad de 
Huelva.

Interesado: Jesús Manuel Alfonso Rodríguez.
NIF: 29607449-D.
Expediente: 21/4743/2013/AP.
Fecha: 23.5.2013.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de publicación de este 

anuncio.

Huelva, 13 de junio de 2013.- El Delegado del Gobierno, José Gregorio Fiscal López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De JUStICIA e INteRIOR

ANUNCIO de 19 de junio de 2013, de la Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias, 
por el que se notifica a la Asociación de Trabajadores de Inmigrantes Marroquíes en España resolución 
de reintegro así como resolución de revocación de subvenciones concedidas.

En relación con las subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 28 de mayo de 2009, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para programas e infraestructuras 
destinados al arraigo, la inserción y la promoción social de personas inmigrantes, y por la se efectuó su 
convocatoria para 2009, y la Orden de 25 de abril de 2011, por la que se efectuó su convocatoria para 2011, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto a 
notificar a la Asociación de Trabajadores Inmigrantes Marroquíes en España, ATIME, la resolución de reintegro 
así como la resolución de revocación de las subvenciones concedidas en los expedientes que se indican, dado 
que las notificaciones personales realizadas en el domicilio a efectos de notificaciones del interesado, C/ Luis 
Montoto, núm 85, planta baja, núm. 20, 41018, Sevilla, han resultado infructuosas.

Para conocer el texto íntegro del acto el interesado podrá comparecer, en el plazo de quince días desde 
el día siguiente a la presente publicación, en la Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias, sita 
en Avda. Carlos III, s/n, Edificio de la Prensa, segunda planta, 41092, de Sevilla. Si trascurrido dicho plazo no se 
hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente 
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Expediente: 2009/5 (Proyecto «Programa para fomentar la participación de las mujeres inmigrantes en 
el barrio de Bellavista»). 

Acto notificado: Resolución de reintegro de subvención.

Expediente: 2011/15 (Proyecto «Fomento de la participación de las mujeres inmigrantes en Bellavista»). 
Acto notificado: Resolución de revocación de subvención. 

Sevilla, 19 de junio de 2013.- El Director General, Luis Vargas Martínez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

ANUNCIO de 23 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en 
Málaga, por el que se somete a información pública el procedimiento para la inscripción en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz, como bienes de catalogación general de manera colectiva, de 
determinados inmuebles del Paseo Reding, Avenida de Pries, Paseo de Sancha y Avenida Pintor Joaquín 
Sorolla, de Málaga.

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la inscripción en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz, como bienes de catalogación general de manera colectiva, de determinados inmuebles (que 
se relacionan en el Anexo) del Paseo Reding, Avenida de Pries, Paseo de Sancha y Avenida Pintor Joaquín 
Sorolla, en Málaga, y atendiendo al estado en que se encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura de un 
período de información pública, de conformidad con el artículo 9.3 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía (BOJA núm. 248, de 19 de diciembre), en relación con el artículo 86 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto por un plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan interés en el mismo puedan, en el 
citado plazo, examinarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes. 

El lugar de exhibición es la Delegación Territorial de la Consejería de Cultura y Deporte, Departamento 
de Protección del Patrimonio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta, de nueve a catorce horas. 

Málaga, 23 de mayo de 2013.- La Delegada, Patricia Alba Luque.

A N E X O

1. Inmueble del Paseo de Reding, núm. 15.
2-3. Inmueble del Paseo de Reding, núms. 17-19.
4-5. Edificio de Félix Sáenz, Paseo de Reding, núms. 37-39.
6-7. Edificio de Félix Sáenz, Paseo de Reding, núms. 41-43.
8. Palacio de La Tinta, Paseo de Reding, núm. 20.
9. Antiguo Hotel Miramar, calle Pablo Ruiz Picasso, núm. 6.
10-23.  Conjunto de 14 viviendas de la Avenida de Pries, núms. 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18, 20, 

22, 24, 26, 28 y 30.
24. Inmueble del Paseo de Sancha, núm. 11.
25. Escuela Superior de Turismo Costa del Sol, Paseo de Sancha, núm. 13.
26. La Bouganvilla, Paseo de Sancha, núm. 27.
27-29. Inmuebles del Paseo de Sancha, núms. 34, 36, 38.
30-32. Inmuebles del Paseo de Sancha, núms. 37, 39, 41.
33. Antigua Villa San Carlos, Paseo de Sancha, núm. 42.
34. Villa Cele-María, Paseo de Sancha, núm. 44.
35-36. Inmuebles del Paseo de Sancha, núms. 43, 45.
37. Inmueble del Paseo de Sancha, núm. 47.
38. Inmueble del Paseo de Sancha, núm. 49.
39. Villa Amalia, Paseo de Sancha, núm. 46.
40. Inmueble del Paseo de Sancha, núm. 48.
41. Villa Carmen, Paseo de Sancha, núm. 51.
42. Inmueble del Paseo de Sancha, núm. 53.
43. Inmueble del Paseo de Sancha, núm. 55.
44. Villa María, Paseo de Sancha, núm. 63.
45. Villa Juanito, Monte Sancha, núm. 1.
46. Villa Onieva, Avenida Pintor Joaquín Sorolla, núm. 6.
47. Inmueble de la Avenida Pintor Joaquín Sorolla, núm. 40.
48. Inmueble de la Avenida Pintor Joaquín Sorolla, núm. 42.
49. Fundación Manuel Alcántara, Avenida Pintor Joaquín Sorolla, núm. 59.
50. Villa Chelo, Paseo Marítimo Pablo Ruiz Picasso, núm. 71.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 28 de mayo de 2013, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, sobre 
solicitud de autorización y propuesta de perímetro de protección del recurso de la sección B), que se 
cita, situado en el término municipal de Zújar (Granada). (PP. 1���/2013).

Por esta Dirección General de Industria, Energía y Minas se esta tramitando autorización de 
aprovechamiento del agua minero-medicinal procedente del recurso de la sección B) «Balneario de Zújar 
núm. 52», situado en el término municipal de Zújar (Granada), a instancia del Excmo. Ayuntamiento de Zújar, 
para el que, de acuerdo con el contenido del artículo 41, apartado 2, del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, aprobado por el Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, se ha propuesto el perímetro de 
protección definido por el polígono cuyos vértices tienen las siguientes coordenadas UTM referidas al huso 30 
(European Datum 50):

PUNTO COORDENADA X COORDENADA Y
1 516.187 4.159.670
2 514.715 4.159.668
3 515.150 4.158.250
4 516.200 4.158.250

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 41, apartado 2, del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, para que cuantos tengan la condición de interesados puedan presentar 
cuantas alegaciones estimen oportunas a la citada ampliación, en el plazo de quince días, en el Servicio de 
Minas de la Dirección General de la Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo, sito en el Edificio Kepler, C/ Johannes Kepler, núm. 1, 41092, Sevilla.

Sevilla, 28 de mayo de 2013.- La Directora General, María José Asensio Coto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 8 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Almería, sobre participación pública en relación con la autorización del plan que se cita, en 
los términos municipales de Antas y Lubrín (Almería). (PP. 74�/2013).

La Delegada Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de 
Andalucía en Almería hace saber:

Que se expone a información pública, previo a su aprobación, el plan de restauración de la concesión de 
explotación «Marta II», con número 40.241 (cuadrículas 2 y 3).

Solicitud de autorización del plan de restauración de fecha de 1.2.2010 efectuada por don Juan Craviotto 
Valle en representación de la mercantil Explotaciones del Sur 2000, S.L.
Autoridades competentes: Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Almería.
Propuesta de resolución del plan de restauración: De fecha de 3.3.2013. Aprobación.
Fecha de exposición al público del plan de restauración: 30 días.
Lugar de exposición: Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. 

Departamento de Minas. C/ Hermanos Machado, 4, C.P. 04071 (Almería).
Medios para la información: Documental, previa cita, en Horario de 12,00 a 13,00 horas.
Procedimientos de participación pública: Los establecidos en los arts. 84 a 86 de la Ley 30/92, de 26 

de noviembre.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos interesados puedan personarse en el expediente, 
dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 6 del R.D. 975/2009, de 12 de junio.

Almería, 8 de marzo de 2013.- La Delegada, Adriana Valverde Tamayo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 21 de junio de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Málaga, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifican a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Málaga, 
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), sito en Avenida Juan XXIII, núm. 82, 
1.ª planta. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RELACIóN DE ANUNCIOS

Núm. Expte.: 614/2013/S/MA/106.
Núm. de acta.: I29201300019838.
Interesado: Chen, Zhi Liang.
NIF: X2190661A.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 13.5.2013.
órgano: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Málaga.

Núm. Expte.: 843/05B.
Núm. de acta.: 1853/2005.
Interesado: Cnes. Gámez Ramos, S.A.
NIF: A-23027501.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 14.5.2013.
órgano: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Málaga.

Málaga, 21 de junio de 2013.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 21 de junio de 2013, de la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, núm. 82, 29006.

Expediente: MA/IGS/00065/2010.
Beneficiario: Club Andaluz de Vela Adaptada, 1, CIF: V92815992.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 28.5.2012.

Málaga, 21 de junio de 2013.- La Directora, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 17 de junio de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Sevilla, notificando propuesta de liquidación de daños en el procedimiento administrativo 
que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a Vasile Neculai.
Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por la Secretaria General  
se ha redactado propuesta de liquidación de daños en el procedimiento administrativo de liquidación de daños 
con referencia 47/13D.

Dicha propuesta se encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de Fomento y Vivienda de 
Sevilla, sita en la calle Amor de Dios, núm. 20, planta baja, durante el plazo de diez días contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos que 
le asisten.

Sevilla, 17 de junio de 2013.- La Delegada, Granada Santos García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 21 de junio de 2013, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se 
dispone la notificación mediante publicación de extracto de resolución de procedimiento de declaración 
de abandono de embarcaciones.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
habiendo resultado frustrada la notificación a don José Luis Martín García en la dirección que consta en el 
expediente, se procede, mediante publicación de extracto, a la notificación de la Resolución de la Dirección 
Gerencia de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, de fecha 13 de junio de 2013, por la que se declara el 
abandono de la embarcación denominada «IMNOMINADA», matrícula 7ªHU-3-172-95.

La citada Resolución y el expediente administrativo a que se refiere este anuncio se encuentra, para su 
acceso por las personas interesadas o sus representantes, en las dependencias de la sede de la Agencia Pública 
de Puertos de Andalucía, sita en Sevilla, Avda. San Francisco Javier, núm. 20, 2.ª planta, durante el plazo de 
un mes, contado a partir del siguiente al de publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y 
ejercicio de los derechos que le asisten.

En relación a dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse por las 
personas interesadas recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Fomento y Vivienda en el plazo de 
un mes contado a partir del día de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con el artículo 115.1 
de la misma Ley y los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que podrán presentar en la Consejería 
de Fomento y Vivienda o en la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, sin perjuicio de que puedan ejercitar, en 
su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Sevilla, 21 de junio de 2013.- El Director de los Servicios Jurídicos y Contratación, Ignacio Ortiz Poole.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 21 de junio de 2013, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se 
dispone la notificación mediante publicación de extracto de Resolución de procedimiento de declaración 
de abandono de embarcaciones.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
habiendo resultado frustrada la notificación a don Domingo Alcón García en la dirección que consta en el 
expediente, se procede, mediante publicación de extracto, a la notificación de la Resolución de la Dirección 
Gerencia de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, de fecha 13 de junio de 2013, por la que se declara el 
abandono de la embarcación denominada «Tais Reina», matrícula 7.ªHU-3-170-03.

La citada Resolución y el expediente administrativo a que se refiere este Anuncio se encuentra, para su 
acceso por las personas interesadas o sus representantes, en las dependencias en la sede de la Agencia Pública 
de Puertos de Andalucía, sita en Sevilla, Avda. San Francisco Javier, núm. 20, 2.ª planta, durante el plazo de 
un mes, contados a partir del siguiente al de publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y 
ejercicio de los derechos que le asisten.

En relación a dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse por las 
personas interesadas recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Fomento y Vivienda en el plazo de 
un mes contado a partir del día de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía en relación con el artículo 115.1 de la 
misma Ley y los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que podrán presentar en la Consejería de 
Fomento y Vivienda o en la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, sin perjuicio de que puedan ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Sevilla, 21 de junio de 2013.- El Director de los Servicios Jurídicos y Contratación, Ignacio Ortiz Poole.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 21 de junio de 2013, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se 
dispone la notificación mediante publicación de extracto de Resolución de procedimiento de declaración 
de abandono de embarcaciones.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
habiendo resultado frustrada la notificación a D. José Guzmán Bernal en la dirección que consta en el expediente, 
se procede, mediante publicación de extracto, a la notificación de la Resolución de la Dirección Gerencia de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, de fecha 13 de junio de 2013, por la que se declara el abandono de la 
embarcación denominada «Santar Rosa», matrícula 7.ªSE-1-18-97.

La citada Resolución y el expediente administrativo a que se refiere este Anuncio se encuentra, para su 
acceso por las personas interesadas o sus representantes, en las dependencias en la sede de la Agencia Pública 
de Puertos de Andalucía, sita en Sevilla, Avda. San Francisco Javier, núm. 20, 2.ª planta, durante el plazo de 
un mes, contados a partir del siguiente al de publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y 
ejercicio de los derechos que le asisten.

En relación a dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse por las 
personas interesadas recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Fomento y Vivienda en el plazo de 
un mes contado a partir del día de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía en relación con el artículo 115.1 de la 
misma Ley y los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que podrán presentar en la Consejería de 
Fomento y Vivienda o en la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, sin perjuicio de que puedan ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Sevilla, 21 de junio de 2013.- El Director de los Servicios Jurídicos y Contratación, Ignacio Ortiz Poole.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 17 de mayo de 2013, de la Gerencia Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a los interesados que se relacionan acto administrativo recaído 
en expedientes de desahucio administrativo sobre viviendas de protección oficial de promoción pública 
que se citan. 

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios de viviendas de protección oficial de Promoción 
Pública abajo relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los interesados abajo 
relacionados que en el expediente de desahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda que 
igualmente se detalla, se ha dictado acto administrativo, por la que se acuerda desahucio administrativo sobre 
desahucio administrativo.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio, con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el expediente administrativo. El acto 
administrativo se encuentra a disposición del interesado en la Oficina del Parque Público de Viviendas de EPSA, 
Gerencia Provincial, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 5.ª planta, 41012, Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

Matrícula Municipio 
(Provincia) Finca Causa Dirección vivienda Fase Apellidos y nombre del titular u 

ocupante

SE-7083 SEVILLA SC_000076

NO OCUPACIóN 
FALTA DE PAGO 
RENTA, COMUNIDAD E 
INTERCOMUNIDAD

REPÚBLICA DE CHINA 28 
BLQ. 5 – 4º A

PLIEGO DE 
CARGOS FERRER ALONSO, FRANCISCO

SE-0901 SEVILLA 21889 SIN TÍTULO AVDA. 28 DE FEBRERO 33 
BLQ. 17 – 4º A

PLIEGO DE 
CARGOS MEJÍAS PAIS, M.ª DEL CARMEN

Sevilla, 17 de mayo de 2013.- La Instructora, Fdo. Carmen Nieto Rubio. La Secretaria, Fdo. M.ª Isabel Fernández 
Burgos.

Sevilla, 17 de mayo de 2013.- El Gerente, Indalecio de la Lastra Valdor.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 20 de mayo de 2013, de la Gerencia Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a los interesados resolución de caducidad de expedientes de 
deshaucio administrativo sobre las viviendas de protección oficial de promoción pública que se citan.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, se desconoce el actual domicilio de los 
interesados.

 Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en los expedientes de 
desahucio administrativo contra los interesados, sobre las viviendas de referencia, se han dictado resolución, 
por la que se declara la caducidad de los mencionados expedientes. 

Por la presente se le notifica la resolución de caducidad, que está a su disposición en la Oficina de 
Gestión y Administración del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal 
Bueno Monreal, 58, Edificio Sponsor, 5 Plta., Sevilla, 41012, o a través de nuestra Gerencia Provincial, así como 
la totalidad del expediente administrativo.

Esta resolución no agota la vía administrativa, y contra la misma podrá formular recurso de alzada en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la Excma. Sra. Consejera 
de Fomento y Vivienda, conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Matrícula Municipio
(Provincia) Finca Causa Dirección vivienda Fase Apellidos y nombre del interesado

SE-7058 UTRERA SC_000014 NO OCUPACION FALTA DE PAGO PLG. EL TINTE 51-2º C RESOLUCION CADUCIDAD SANTIAGO SANCHEZ, ROSARIO

SE-7124 SEVILLA SC_000073 SIN TITULO JAPON 37 ESC 4 – 7º B RESOLUCION CADUCIDAD NOVO LAFUENTE, Mª DOLORES

SE-7124 SEVILLA SC_000073 NO OCUPACION FALTA DE PAGO CESION JAPON 37 ESC 4 – 7º B RESOLUCION CADUCIDAD JIMÉNEZ JIMÉNEZ, ROSA MARIA

Sevilla, 20 de mayo de 2013.- El Gerente, Indalecio de la Lastra Valdor.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 14 de junio de 2013, de la Gerencia Provincial de Sevilla de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, por el que se notifica resolución de caducidad de expediente de deshaucio 
administrativo que se cita.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, se desconoce el actual domicilio de Jesús Israel 
Apolo del Valle, cuyo último domicilio conocido estuvo en Sevilla (Sevilla).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo establecido en el art. 44 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre (LRJAP Y PAC) y el Anexo I, núm. 7.1.3. del Decreto-Ley 1/2009, de 24 de febrero, por el que se 
adoptan medidas urgentes de carácter administrativo, se comunica que se procede a acordar la caducidad del 
procedimiento, el archivo del expediente de desahucio administrativo contra Jesús Israel Apolo del Valle, DAD-
SE-2012-0047, sobre la vivienda perteneciente al grupo SE-8087, Cta. 42, sita en C/ Campo de los Mártires, 
13-B, 5º/B.7, en Sevilla, se ha dictado Resolución de Caducidad de 18.1.2013 resolución por la que se declara la 
caducidad del mencionado expediente.

Por la presente se le notifica la resolución de caducidad, que está a su disposición en la Oficina de 
Gestión y Administración del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal 
Bueno Monreal, 58 , Edificio Sponsor, 5 Plta., Sevilla, 41012, o a través de nuestra Gerencia Provincial, así como 
la totalidad del expediente administrativo.

Esta resolución no agota la vía administrativa, y contra la misma podrá formular recurso de alzada en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la Excma. Sra. Consejera 
de Fomento y Vivienda, conforme al art. 114 y ss de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 14 de junio de 2013.- El Gerente, Indalecio de la Lastra Valdor.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 10 de junio de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Córdoba, por la que se da publicidad a la Autorización Ambiental Unificada otorgada al 
proyecto que se cita, en el término municipal de Pozoblanco. (PP. 1��7/2013).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos previstos en el art. 24 del Decreto 356/2010, 
de 3 de agosto, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambiental Unificada otorgada al proyecto de Línea MT 
Subterránea 550 m y aérea 4.470m DC, tramo Subestación «Los Pedroches»-Parque solar «Cruz del Doctor», 
promovido por Industrias Pecuarias de Los Pedroches, situado en el término municipal de Pozoblanco, expediente 
AAU/CO/0005/12.

El contenido íntegro de la citada Autorización Ambiental Unificada se encuentra disponible en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente (http://www.cma.junta-andalucia.es/
medioambiente/site/web).

Córdoba, 10 de junio de 2013.- El Delegado, Francisco J. Zurera Aragón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 30 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, de apertura del periodo de información pública del expediente que se cita, de 
autorización para realizar obras en zona de policía del cauce R.ª de Giviley, t.m. de Huércal-Overa. (PP. 
1���/2013).

Expediente: AL-34135.
Asunto: Rehabilitacion de construccion existente.
Solicitante: María Antonia Fernández Viudez.
Cauce: Rambla de Giviley.
Término municipal: Huércal-Overa.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: D.T. C/ Aguilar de Campoo, s/n, 6.ª, 04001, Almería.

Almería, 30 de mayo de 2013.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 31 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, de apertura del periodo de información pública del expediente que se cita, de 
autorización para realizar obras en zona de policía del cauce R.ª Boquera de la Jaca, t.m. de Almeria. 
(PP. 1��7/2013).

Expediente: AL-34351.
Asunto: Construcción de invernadero, almacén y balsa, en la parcela 183 del poligono 27.
Solicitante: Miguel A. Sances Fernández.
Cauce: R.ª Boquera de la Jaca.
Término municipal: Almería.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: D.T. C/ Aguilar de Campoo, s/n, 6.ª, 04001 Almería.

Almería, 31 de mayo de 2013.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 6 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, del trámite de información pública del expediente de Autorización Ambiental Unificada 
correspondiente al proyecto que se cita, t.m. de Puebla de Guzmán (Huelva). (PP. 1313/2013).

Línea aérea A.T. 15/20 KW LAC-56 y C.T. de 800 kVA. Interior en caseta prefabricada para la 
electrificación de palafito de bombeo situado en Presa del Andévalo.
Núm. Expte.: AAU/HU/016/13.
Ubicación: Puebla de Guzmán.

En aplicación del art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 
de Andalucía, la Delegación Territorial de Huelva somete al trámite de información pública el expediente de 
Autorización Ambiental Unificada de referencia durante 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Durante este plazo, cualquier persona podrá pronunciarse tanto sobre la evaluación de impacto ambiental 
de la actuación como sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la 
Autorización Ambiental Unificada. 

A tal efecto el expediente arriba indicado estará a disposición de los interesados de 9,00 a 14,00 horas, 
de lunes a viernes, en el Departamento de Prevención y Control Ambiental de esta Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sita en calle Sanlúcar de Barrameda, 3.

Huelva, 6 de mayo de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 30 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, sobre obras de construcción de almacén de aperos en zona de policía de cauces, 
en el término municipal de Ardales (Málaga), según el art. 78.2 del Reglamento de Dominio Público 
Hidráulico (R.D. 849/1986, de 11 de abril). (PP. 14�1/2013).

Expediente: MA-58166.
Asunto: Obras de construcción de almacén de aperos en zona de policía de cauces.
Peticionario: Justo Manuel Muñoz del Río.
Cauce: Arroyo Los Codriales.
Lugar: Parcela 68 y Polígono 19.
Término municipal: Ardales (Málaga).

Esta Consejería señala un plazo de un (1) mes para que puedan formularse alegaciones por quienes se 
consideren afectados, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para lo que podrá examinar el expediente y documentos durante el mencionado plazo, 
en las oficinas de esta Consejería, Paseo de Reding, 20, 29016 Málaga.

Málaga, 30 de mayo de 2013.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 20 de junio de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Salud Pública.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Salud Pública que se citan a continuación, y de conformidad con lo establecido en los artículos 
59.5 y 60 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que para 
conocimiento íntegro de los mismos, podrán comparecer en la Sección de Procedimiento de la Delegación 
Territorial de Salud y Bienestar Social, sita en Avda. Martín Alonso Pinzón, núm. 6, de Huelva.

Interesado: Don Manuel Pérez Martín.
Expediente: S21-059/2013.
Acto notificado: Acuerdo de Incoación.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.
Plazo de alegaciones: Dispone de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estime conveniente.

Interesado: Azaddine Sannaz.
Expediente: S21-097/2013.
Acto notificado: Acuerdo de Incoación.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.
Plazo de alegaciones: Dispone de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estime conveniente.

Interesado: Mihai Rusu.
Expediente: S21-100/2013.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio y Acuerdo de Incoación.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.
Plazo de alegaciones: Dispone de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estime conveniente.

Huelva, 20 de junio de 2013.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.



Núm. 124  página 174 boletín Oficial de la Junta de Andalucía 27 de junio 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De CULtURA y DePORte

ANUNCIO de 21 de junio de 2013, de la Secretaría General Técnica, por el que se dispone la 
notificación de la Orden de 31 de mayo de 2013, al interesado que se cita.

Habiéndose dictado Orden del Excmo. Sr. Consejero de Cultura y Deporte, de 31 de mayo de 2013, por 
la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto por don Francisco Chaves Coronilla, titular de Enseñanzas 
Naúticas «La Mar del Sur», contra la Resolución de 23 de abril de 2012, del Delegado Provincial de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte en Sevilla, e intentada por dos veces sin resultado la notificación en el domicilio 
fijado a estos efectos por el interesado, procede efectuar la notificación prevista en el artículo 59.5 de la  
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 61 de la citada Ley, se indica al interesado que el procedimiento 
de recurso de alzada referido se resolvió mediante Orden del Consejero de Cultura y Deporte, de 31 de mayo de 
2013, cuyo texto íntegro y expediente podrá consultar en el Servicio de Legislación y Recursos, calle San José, 
núm. 13, 41004, en Sevilla, de 9 a 14 horas, en el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Trascurrido dicho plazo o tras la comparecencia del interesado, si esta tuviera lugar, comenzará a 
computarse el plazo de dos meses para la interposición de recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla que por turno de reparto corresponda, o a elección del 
demandante, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga aquél su domicilio 
(siempre que, en este último caso, se encuentre dentro de la circunscripción del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía); y ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.2.b), 14.1 (regla segunda) y 46.1 de la  
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de junio de 2013.- La Secretaria General Técnica, Carmen Mejías Severo.


